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INTRODUCCION 

El primer volumen de "Lecturas sobre economía del 

agua", estaba formado por un conjunto de trabajos que plan- 

teaban,desde diferentes puntos de vista, una serie de cues- 

tiones conceptuales sobre los problemas derivados de la 

gestión de los acuiferos subterráneos. 

El objetivo que pretendemos alcanzar con este segundo 

volumen es el de presentar unos trabajos que reflejan cómo 

se lleva a cabo, en la realidad, la gestión de los citados 

acuíferos, centrándonos en los casos de Estados Unidos e 

Israel. 

Estos trabajos vienen precedidos por un artículo de 

Mann, Weatherford y Cortner en el que se pone de manifiesto 

el hecho, según el cual, a pesar de que se reconoce que 

las instituciones juegan un papel importante en la gestión 

de los recursos hidráulicos, éstos son sistemáticamente 

estudiados de manera insuficiente y defectuosa. El articu- 

lo, en consecuencia, se propone facilitar y preparar los 

análisis institucionales, así como señalar las principales 

cuestiones que todo analista debe considerar antes de ini- 
r i  n r  la v a n n - 4 d -  . # 

L A O A  A s ~ u s r u a  b e <  - - - - - m - - -  
A I I f  V L  1 1 1 4 L I V I ' .  

Es esta una cuestión que a muchos puede parecer ele- 

mental, pero aún aceptando que lo es, no es menos cierto 

que se subestima con frecuencia. En efecto, al llevar a 

cabo, los economistas ortodoxos,sus análisis con referencia 

al comportamiento del mercado, siendo el mecanismo el mode- 

lo de equilibrio, "... sus soluciones están en función de 

ese mecanismo, no del análisis de un mundo complejo" (l), 

dicho de otra manera, la solución es inherente al mecanismo 

y precede a las cuestiones. 





Es importante destacar, por su semejanza con la situa- 

ción de Canarias, que el Informe califica a la sobreexplota- 

ciÓn continuada de ".bomba de relojería" a la vez que 'aún 

resaltando los logros alcanzados en la desalinización, se 

advierte que esta actividad no es, en sí misma, capaz de 

resolver los problemas básicos. 

(1) J . L .  Petr (1984), "Fundamentals o£ an Institutionalist 

Perspective on Economic Policyl'. Journal o£ Economic 

Issues Vol. XVIII N *  1 Marzo. 
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L I N E A S  D I R E C T R I C E S  P A R A  L A  M E J O R A  D E L  
A N A L I S I S  I N S T I T U C I O N A L  E N  L A  P L A N I F I  - 
C A C I O N  D E  L O S  R E C U R S O S  H I D R A U L I C O S  

Los factores inst itucionales se cuentan a menudo 
entre los obstáculos más dificiles de vencer a la hora de 
desarrollar e implenentar programas factibles de recursos 
hidricos. Se presentan aqui unas lineas directrices para la 
recopiiación y an8i-sis de la información sobre los factores 
institucionales como parte de las actividades de planificacibn 
y evaluación de los recursos hidricos. Al abordar el análisis 
de los actuales acuerdos institucionales, los anal istas deberian 
dedicar una atención especial a (1) los protagonistas y lo que 
está en juego durante el proceso de la toma de decisiones; (2) 
los recursos politicos a disposición de los protagonistas y los 
medios a su alcance para la toma de decisiones, con las cuales 
perseguir sus intereses; y (3) los perjuicios de las estructuras 
alternativas para la toma de decisiones, a través de las cuales 
se adoptan diferentes deci S iones respecto de los recursos 
hldricos. Puesto que los anal i stas institucionales pueden 
señalar con exactitud las barreras y limitaciones a la 
implementación de los planes, esto resulta de la mdxima utilidad 
cuando se va más allá dc la descripción y análisis de los 
métodos institucionales actuales, para llegar a evaluar las 
estrategia_z y so!u~i~fie~ pnsiS!es que pueduri ser aplicadus a 
los problemas identificados. 

I N T R O D U C C I O N  

El darse cuenta de que los problemas institucionales 
son, en el desarrollo y gestión de los recursos hidricos, más 



izportantes, persi stentgs y complejos que los de indole técnica, 
f isica o aún económica, ha generado tanta frustración como 
ingenio entre los planificadores de las agencias responsables 
de los recursos hidricos. Mientras que los técnicos están 
dispuestos a reconocer que hay que tornar en consideración los 
factores institucionales, en absoluto tenian claro qué 
necesidades habia que tener en cuenta. 

Aunque las lineas directrices de los documentos 
relativos a la planificación y evaluacibn de los recursos 
hidricos señalan frecuentemente la necesidad del anal isis 
institucional, la tipica discusión de los métodos institucio- 
nales en tales documentos suele ser breve y poco iluminadora, 
conteniendo poco más de una relacibn conentada de agencias 
públ icas, estatutos, reglamentos, acuerdos y decisiones 
judiciales. Este tipo de relaciones crea la imagen de un labe- 
rinto inanimado de puntos de control, pasos obligados y barre- 
ras. La forma prevalece sobre el contenido en esta clase de 
comunicaciones, y se exhibe una escasa comprensión de la diná- 
mica de los cambios institucionales. 

El objetivo de este articulo es presentar unas lfneas 
maestras y estándares para la mejora del anal isis institucional 
en los documentos relativos a la planificacihn y un&!fsis &e 

los recursos htdricos. Nuestra intención es, en parte, servir a 
las necesidades de los que trabajan en organizaciones de plani- 
S :  --..: x -  
I L L ~ L I U I I  de recursos de agua, cuyo cometiao sea analizar y 
describir los factores insti tucionales como parte de una 
evaluacibn global de los recursos hfdricos, pero que puedan 
carecer de una experiencia disciplinar concreta en las insti- 
tuciones. Tambien esperamos ayudar a los profesores e investi- 
gadores, expertos en aspectos principalmente técnicos, pero que 
reconocen que tanto ellos mismos como sus estudiantes necesitan 
conocer las instituciones para poder entender y evaluar el 
componente institucional que se incluye corrientemente en 
muchos estudios. 



La discusión que sigue comienza por considerar la 
paradoja de la inportancia de 12s instituciones frente a la 
escasez de análisis útiles sobre ellas y sugiere algunas razones 
suSyacentes y cómo pueden ser superadas. El art 1 culo entonces, 
se dirige a la tarea de preparar los análisis institucionales y 
esboza brevemente algunas cuestiones que el analista debe tomar 
en consideración antes de empezar a recopilar datos e informa- 
ción para el análisis. Identifica las clases de información que 
el anal ista necesita recoger acerca de las disposiciones insti- 
tucionales actuales sobre el uso y cjsstión del agua. Estas 
categorías incluyen información sobre los protagonistas, los 
recursos que tienen di sponi bles para alcanzar sus objetivos y 
los prejuic-ios de las estructuras alternativas de toma de 
decisiones, a traves de las cuales se adoptan diferentes 
decisiones respecto a los recursos hidricos. La Última sección 
de la guía destaca la importancia de ir más allá de una 
descripci ón y andl isis de las condiciones actuales hasta 1 legar 
a una evaluacibn de las posibles estrategias y soluciones que 
puedan apl icarse a los problemas identificados. 

Para que pueda aplicarse a una diversidad de situa- 
ciones, la discusión debe, necesariamente, ser general. Se hace 
un esfuerzo, sin ernbaroo, para ilustrar muchos de !os P L I R ~ O S  

con ejenplos especlficos. Se llevb a cabo cierto número de 
análisis institucionales en conexión con proyectos propuestos 
de desai-i-o::~ de energía que requerían agua, y se entresacan 
algunos ejemplos de dichos estudios, l4~chos de los ejemplos 
están relacionados con la cuenca del Rio Colorado, debido a la 
familiaridad de los autores con el desarrollo del agua en el 
Oeste. 



LA IMPORTANCIA DEL ANALISIS IKSTITUCIONAL 

El término "institucional" está pensado que incluya 
aquel las estructuras y procesos legales, pol lticos y adminis- 
trativos a través de los cuales se toman decisiones con respecto 
a la politica pública. Estos procesos y estructuras consisten 
en leyes y reglanentos que gobiernan la distribución de los 
beneficios y costes, y fijan las reglas básicas para la reso- 
lución de conflictos. Incluyen también los procedimientos 
informales mediante los cuales se resuelven con frecuencia los 
conflictos cuando las leyes no están claras o no son consisten- 
tes, con la distribución de la influencia existente en la 
pol it ica. Las disposiciones institucionales descansan sobre la 
distribución del apoyo polltico a una asignación dada de costes 
y beneficios, y son afectadas por la opinión pública, la actitud 
y las preferencias de los grupos de intereses, y la orientación 
de los funcionarios públicos. Al proceso por el cual los ana- 
listas pueden mejorar su capacidad de reconocer de qué modo 
afectan los factores institucionales a la planificación y 
evaluación de los recursos hldricos y pueden tratar las oportu- 
nidades y barreras presentadas por los factores insti tucionales, 
se le denomina análisis institucional. 

Los factores inst ituci onales pueden contarse a menudo 
entre las influencias más dif Iciles de vencer en cuanto a los 
programas de recursos hibricos. Sin embargo. a pesar de su 
importancia, una anomal la de los esfuerzos real izados hasta 
ahora en la planificación y evaluacibn de los recursos de agua 
L. L . - - L - - 2  --A -....--S: -: - 1  na sido ei L T d L d l l i l ~ l l ~ ~  ~ U V ~ I  I I L ~ ~ ~  y breve dado a !os factores 
institucionales. En consecuencia, unos programas de recursos 
hf dricos, que podrlan, en otras circunstancias, resultar benef i- 
c iosos , ti enen pocas pos i bi 1 i dades de impl ementarse debido a 
consecuencias institucionales que no fueron anticipadas y 
anal izadas. Los cambios institucionales impl ican a menudo 
desplazamientos fundamentales en rentas, poder y prestigio. 



Estos cambios pueden tener un precio demasiado alto y resultar 
inaceptables a los intereses afectados. El análisis institu- 
cional inadecuado puede también 1 levar a otro fracaso anal ftico, 
ya que se da el caso a menudo de que unos datos que parecfan 
fijos sobre cuestiones como la disponibilidad ffsica de agua, 
necesidades proyectadds, o capacidad de pagar el agua, pueden 
variar debido a influencias institucionales. Además, el no 
anal izar adecuadamente las instituciones, impl ica la inposi- 
bil idad de ofrecer respuestas institucionales creativas a los 
problemas. Ya que los anál isis institucionales real izaoos 
tienden a ser estáticos, más que dinámicos, consistiendo en 
meras relaciones de los organismos existentes, se piensa poco 
en cambiar- el comportamiento mediante cambios en los incentivos. 
En lugar de esto, la carga de responder a los problemas se hace 
recaer sobre la tecnologla de varios tipos, aún si las posibi- 
lidades técnicas puedan tener efectos secundarios serios o 
resultar inapropiadas en situaciones especificas. 

Las barreras para la mejora del análisis institucional 
son sustanciales y comprensibles, e incluyen (1)  una falta de 
voluntad de tratar los factores insti tucionales porque estos 
tienen que ver con los mecanismos mediante los que la sociedad 
asigna unos recursos escasos y Dor tanto tienen que ver  con 
temas sensibles que involucran conflictos polfticos; (2) la 
consciencia de las agencias de que no tienen autoriaad para 
cmbiar  manipular 12s instituciones; ( 3 )  :a impmtancia 
concedida a los procedimientos anal Sticos cuantitativos mientras 
que los factores institucionales estdn menos sujetos a la 
cuantif icación y son ci aramente menos predeci bles; (4) una 
tendencia a fomentar el apoyo público y favorecer la postura de 
la agencia, al negar que las consideraciones institucionales 
afecten a los procesos de decisión de la agencia; y (5) una 
falta de fami 1 iaridad con los factores institucionales entre la 
comunidad de profesiohales y estudiosos que llevan a cabo, 
interpretan y determinan las evaluaciones. Este último 



impedimento, la reticencia a adentrarse en territorio descono- 
cido, puede ser abordado y superado eficazmente. Las llneas 
directrices que siguen a continuación están pensadas para 
tras1 adar, en términos comprens i bles para el cient If ico no 
social, las cuestiones institucionales importantes que deberlan 
abordarse y los datos relacionados que deberlan ser recopilados. 

EL CONTEXTO DEL ANALISIS 

~efinir el Problema y Delimitar el Campo de la Evaluación. 

La; petcepcion?~ de ün conjünto existente o emergente 
de problemas, relacionado con el agua, que conduzca a la reali- 
zacibn de una evaluación, orientan y, en alguna medida, deli- 
mitan lo que el analista institucional deberla considerar. Es 
posible que la evaluación sea iniciada por la percepción de una 
amenaza de escasez de agua, una crisis energetica que requiera 
el desarrollo intensivo de agua, o el deseo de proteger los 
usos o la calidad del agua. En cada caso, la naturaleza del 
problema determinará en gran medida la magnitud del cambio 
asociada a las distintas soluciones del problema, quiénes son 
los protagonistas relevantes y cómo perciben sus intereses, que 
.-- -. . ---  - - -1 1-  recursos esLan á d i s p ó s i ~ i ó ñ  de 10s prütagunislas, y 10s foros 
en los que la acción posiblemente se desarrolle. Es indispen- 
sable que el anal ista especifique claramente el contexto del 
análisis, en una declaración expllcita del objetivo y el campo 
a abarcar por la evaluación. Al identificar claramente el punto 
de partida y los supuestos, el analista puede evitar catalogar 
el universo e incluir material extraño. A menos que el análisis 
este debidamente enfocado y delimitado, existe el peligro de 
que describa las instituciones, sin considerar hasta qué punto 
pueden estar relacionadas con el asunto a debatirse. 

Un informe claro del contexto del análisis también da 



la oportunidad al analista de considerar, en algún momento, qué 
podría suceder en el caso de cambiar dramáticamente el contexto, 
tal vez por finalizar la sequía y ocurrir una inundación, por 
la sustitución de una escasez de energía por un exceso de 
petróleo, por un cambio en las circunstancias económicas, por 
un desplazamiento del poder poi ftico o por el desarrollo de un 
movimiento social o polftico. Mientras que, inicialmente, el 
analista debe considerar como dado lo que actualmente existe en 
el panorama institucional, es importante retratar el contexto 
institucional como algo dinámico y capaz de cambios que altera- 
rian el alcance de las consideraciones institucionales necesa- 
rias. El análisis institucional necesita ser iterativo y 

c-ontinuo, expandiéndose y contrayéndose a medida que sucedan 
los cambios en el marco institucional. 

Comprender los Límites del Andlisis. 

También es importante que el analista se dé cuenta de 
que el proceso del andlisis institucional mismo es afectado por 
los factores institucionales. Lo que se incluye o no en una 
evaluación es, en parte, una función del prejuicio institucional 
de la agencia que realiza la evaluación. Es también una función 
de los juicios institucionales: en c u a n t o  a lo deseable de 
hacer expl Scitos los factores institucionales subyacentes en 
1 as situaciones y proyecciones f S si cas. 

El analista institucional, por ejemplo, no debe 
sentirse tan intimidado por lo aparentemente definitivo de los 
datos ffsicos cono para olvidarse de las influencias institu- 
cionales integralmente inpl icadas en 1 a recolección e interpre- 
tación de los datos. El analista que evalúe la cuenca del Rfo 
Colorado, por ejemplo, se encontrará con estimaciones de caudal 

6 virgen reconstruido en el rango de 13,6 x 10 pies por acre 
(dotación por anillos de crecimiento anual en los árboles sobre 

6 un período de 400 años) hasta 14,9 x 10 pies por acre (conjun- 





AI4ALISIS DE LAS INSTITUC IOllES ACTUALES 

Los protagonistas individuales poseen ciertos derechos 
o valores que buscan preservar o favorecer. Persiguen sus 
intereses mediante el empleo de los limites impuestos por el 
si stena sociopol St ico. Cuando el camDio amenaza con golpear 
adversamente sus intereses, o bien sirve para fortalecerlos, 
los protagonistas tienen incentivos para participar en el 
proceso de la torna de decisiones. Cuando se movilizan, tratan 
entonces de asegurarse de que cualquier decisión que se adopte 
se tone en los foros institucionales más favorables a sus 
inter~ses y r 1's rectirsis ci,isyni3les. A! abo rda r  el análisis 

de los acuerdos institucionales actuales, el anal ista debe, por 
tanto, prestar especial atención a (1) los protagonistas y sus 
intereses en juego con la toma de decisiones respecto a la 
asignación y empleo del agua; (2) los recursos de que disponen 
los protagonistas pora utilizar, caso de qu2 se sientan lo 
suf icientenente motivados como para hacerlo; y (3) los prejui- 
cios de los foros alternativos para la adopción de decisiones a 
través de los cualej; !os protagonistas pueaan tratar de lograr 
sus objetivos. 

LA IDENTIFICACION DE LOS PROTAGONISTAS Y SUS INTERESES EN JUEGO 

El análisis de los intereses, íos recursos, ia afiiia- 
ción y el comportamiento de los grupos humanos, es un requisito 
de la evaluación institucional -Truman, 1.955; Greenwald, 
1.977; Moe, 1,980-. Se da un paso importante hacia la identifi- 
cación de los grupos de intereses o protagonistas relevantes 
cuando el analista especifica el campo a abarcar por la evalua- 
ción y su objetivo. Cuando es debidamente presentada, una 
declaración acerca del objetivo y del campo a cubrir indica 
también los intereses, o qué beneficios o pérdidas están en 
juego. Por ejemplo, una evaluación de la disponibilidad de agua 



cono fuente de energía en una cuenca de un rio ya plenanente 
adjudicada lleva naturalmente al analista a considerar los 
intereses de los usuarios establecidos en 1 a actual idad haciendo 
valer sus derechos al agua. Los derechos sobre el agua se ad- 
quieren, generalmente, medi ante el acto de apropiación del 
agua, la propiedad de tierras ribereñas o suprayacentes, o la 
concesi ón (por ejemplo, 1 icencia) o nediante la promesa 
contractual que un gobierno ha hecho de la propiedad o control 
del agua, dependiendo de las circunstancias y sistema legal del 
agua y de la jurisdicción específica implicada. Las asignaciones 
existentes de los derechos sobre el agua son el reflejo de las 
cesiones a los reclanantes previos de los derechos, quienes ven 
a su vez que sus derechos son cuestionados -Tarlock, 1.982-. 

El analista debe identificar como y hasta qué punto 
los diferentes usos y usuarios se verdn afectados por los temas 
referentes al agua que se esté evaluando, o sea, el incremento 
o disminución del volurnen, la degradacibn o mejora de la 
calidad, el aumento o disminución del precio, la mayor o menor 
vulnerabilidad ante la sequla u otro tipo de factores, estilo 
de vida cambiante, etc. blientras que los economistas excluyen 
los impactos secundarios de sus anal isi s de coste-benef icio, 
por razones tecnicas bien fundadas, debe identificarse la 
incidencia y magnitud tanto de los impactos primarios cono 
seciindarj~s, &S& perspectiva institucignal+ Pgr ~ j ~ n p l ~ ,  

el impacto primario de asignar agua en exceso a una planta de 
producción de energía, en una cuenca dominada por la agricultura 
ae regadío pueae resultar pequeño. No obstante, puede que 
secundari anente, 1 os granjeros tengan que compet ir con 1 os que 
desarrollen la energia en cuanto a mano de obra, capital, 
medio de transporte y otros bienes y servicios. El evaluar los 
impactos socioecon6micos secundarios es esencial para el 
esclarecimiento de los intereses y protagonistas ingl icados en 
hacer que el agua esté disponible para el desarrollo de energía. 



Como señalan los autores de una evaluacibn que trata de la 
disponibilidad de agua para el desarrollo de fuel sintético en 
la cuenca superior del Río Colorado, tendrán lugar unos efectos 
dramáticos en las comunidacles irnpactadas por la energla, sea 
cual sea la fuente, voluinen o uso del agua -Dpto. de RECURSOS 
NATURALES de Colorado, 1.97%. No obstante, el emplazamiento 
de plantas de fuel sintético, en algunas comunidades, en 
determinadas subcuencas,podrfa ejercer unos impactos dramáticos 
sobre el empleo y las caracterfsticas generales de la vida, y 
deber fa ser abordado en tales evaluaciones -Cummings y Schulze, 
1.978-. 

rp ;-mmm+3-+n - . e n  n l  =.-.Y : m + -  :4..-+:2:-..- 1 - -  :...--a 
~3 L I I I ~ U I  LUIILT qur r r  aliar r>La i u r i i L i  i iqur iu> riiipaL- 

tos esperados o percibidos, además de los cientff icamente 
predecibles. El agua es un tema altamente emocional y simbóli- 
co. S610 hay que pensar en la controversia pública que se 
produce cuando se propone hacer una presa en un rio que se 
está uti 1 izando para practicar el deporte del descenso en canoa 
por rápidos o se propone transferir agua de una regibn a otra, 
para reconocer cuan volátiles son los sentimientos del público 
con respecto a los temas del agua. Para algunas personas, la 
pérdida ael Glen Canyon jamás podrá ser compensada, a pesar de 
los Beneficios obtenidos del Lago Powel l. Los anal istas insti- 
& . . - : - - - 7 - - - I - L - -  . L > 3 : - -  
LuL iumleb ueuen uriilzar sienpre su buen criterio para dis- 
tinguir entre los impactos importantes y los triviales. Sin 
embargo, al hacer tales consideraciones deben tomar en cuenta 
los juicios de los que hayan sufrido los impactos. Los 
conflictos potenciaies pueden ser generados por aquellos que 
perciban los impactos como importantes y estén dispuestos a 
emprender acciones para proteger sus intereses. 

La variabilidad en la percepción de impactos queda 
ilustrada en el tema de la disponibilidad del agua para produ- 
cir energía. Es casi inevitable que haya diferentes percep- 
ciones en cuanto a lo deseable de algunos aspectos de cualquier 



proyecto de las dimensiones de un equipo del tipo de tecnologla 
energética emergente (T.E.E. ). 

Los autores de la Evaluación de la Cuenca Superior 
del Río Col orado, por ejenplo, reconocen expl íci tamente estas 
fuentes de conflicto en varios puntos a lo largo de su informe, 
y más concretamente al constatar: "...se puede prever que 
cualquier nueva disminución del caudal de la Cuenca Superior 
del Río Colorado por el desarrollo de la (T.E.E.) tecnologla 
energética emergente (o para cualquier otro uso) estará en 
conflicto con los valores y percepciones de al menos algún 
sector del público bajo cualquier tipo de circunstancias.. ." 
-Dpto. de Recursos Naturales de Colorado, 1.979-. 

El reconocer que existe la posibilidad de un con- 
flicto equipa al lector para que pueda evaluar la probabilidad 
de que surjan serios retos en torno a los temas relacionados 
con el agua, bien de cara a un plan global a lo largo y ancho 
de una cuenca, o a una propuesta especifica de emplazar plantas 
energéticas en un &-ea dada. 

La lectura de los derechos y obligaciones contractua- 
les puede revelar los intereses de las partes a quienes pudiera 
corresponder los beneficios y costes a través de los cambios 
que se estén evaluando. El veinte por ciento de la agricultura 
del Oeste, por ejemplo, se lleva a cabo en proyectos federales 
de reclamación. En estos proyectos, los derechos a la entrega 
de agua almacenada y regulada se definen en parte mediante 
contratos a largo plazo que constituyen el mecanismo para la 
finunciación, operacih y mantefiimientc! de Ias obras de los 
proyectos. Los contratos entre el 3uró de Reclamación y los 
distritos de la distribución del agua, además de los contratos 
y acuerdos entre los distritos y los usuarios individuales, 
constituyen importantes fuentes de información respecto a la 
identidad y derechos sobre el agua de los usuarios. 



La identificación de los efectos primarios y secunda- 
rios es un requisito corriente de los infornes sobre el impacto 
medio-ambiental y de los principios y estándares previamente 
requeridos; por tanto, la metodologf a está bien desarrol lada. 
Claro está, lo que la gente piensa, cree y valora es probable- 
mente más difícil de especificar que los impactos físicos y 
económicos concretos. Sin embargo, el anal ista puede casi 
siempre depender de las fuentes secundarias. Los estudiantes 
de historia y literatura han documentado el desarrollo y la 
persistencia de las actitudes sobre el agua entre sectores de 
la poblacibn. Estas actitudes y valores son a rnenuao articu- 
lados por portavoces en sesiones públicas o en informes perio- 
disticos. Se sugiere que el analista institucional se fami- 
liarice con los detalles del problema desde la perspectiva de 
los usuarios del agua cuyos intereses estén en juego. El 
analista, debería comenzar por aprender todo lo que pueda del 
trasfondo, experiencia y puntos de vista de los distintos 
intereses. En una primera etapa, el anal ista deberia empezar a 
preparar una relación de informadores claves o contactos en la 
región o cuenca a evaluarse. 

Al identificar los intereses en juego en las asigna- 
ciones del agua, el analista debe prestar especial atención a 
aquel los que no sean muy claros. Aunque no se incluyen a 
menudo como partes con intereses en las decisiones respecto al 
agua, el analista deberá identificar las agencias locales, 
estatales, regionales y federales responsables del agua y de 
otros recursos. Aunque estas organizaciones no tienen ni 
beneficies ni pordidas en ! u s  usignacione; de! agua, sf tiemn 
intereses en la distribución de la autoridad y en las consi- 
guientes asignaciones presupuestarias y de personal -Rourke, 
1.969; Downs, 1.967; Niskanen, 1.971-. A los protagonistas 
gubernamentales se les puede identificar a través de una 
revisión de la legislación que conceda poderes a las agencias, 
y de los manuales de los organismos gubernamentales. 



Los lírnites geográficos y de otra indole dentro de 
los cuales se trata de identificar los intereses en las eva- 
luaciones institucionales deberdn obtenerse de la comprensión 
de los intereses en juego más que de los limites de una cuenca 
de río, o del terna a tratarse, u otros líaites artificialmente 
impuestos. Por ejemplo, el analista no debe limitar la discu- 
sión a las leyes e instituciones dedicadas exclusivamente a la 
planificación, desarrollo y gestión del agua. Otras leyes e 
instituciones ejercen efectos importantes sobre la disponi bi- 
lidad y empleo del agua. Deben identificarse otras fuerzas 
nacioaalcs y regionales que estén creando nuevas pautas de 
desarrollo del agua. Tomen este ejemplo: la presa proyectada 
en el RSo White de Utah tiene problenas porque podria afectar 
adversamente el hábitat del Squawfish de Colorado. 

La a2licación de la Ley de Especies a Proteger 
podría, por tanto, afectar a los factores Oe tiempo y dispo- 
nibilidad de agua de cara al desarrollo de los combustibles 
sintéticos. O consideren este otro ejemplo: las restricciones 
del emplazamiento de las plantas de energía a lo largo de la 
costa californiana bajo la legislacidn estatal y federal de 
gestión de costas, aunque sean aplicables a áreas que están 
fuera de la cuenca del RSo Colorado, tienen el efecto de 
incrementar el desarrollo de las plantas de energía y del uso 
del agua como refrigerante dentro de la cuenca. 

C" ; --n...+. m+ n 
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una perspectiva particularizada o local izada, además de mirar- 
las desde el punto de vista global de toda la cuenca. A pesar 
del hecho de que los cientSficos describen ias cuencas como 
sistemas generales e interconectados, la experiencia de sufrir 
impactos es a menudo discreta y localizada. 20r ejemplo, si 
existe la probabilidad de escasez periódica local izada pero 
importante en una .cuenca que globalmente tiene excedentes de 
agua, el analista deberá identificar los usos y usuarios 
amenazados. 



Finalmente, el anal ista deberá reconocer que los 
cambios en el contexto del tema pueden probablemente afectar a 
las percepciones de los intereses y a la aparición de protago- 
nistas relevantes. El definir un interés es un proceso diná- 
mico, y los impactos que ahora suscitan una leve reacción 
podrán formar más adelante la base de la acción polltica. Es, 
por tanto, importante plantear la identificación del interés 
como un proceso y señalar lo que pueden resultar ser, solamente 
intereses locales de momento latentes -Trunian, 1.955; Cobb y 
Elder, 1.972-; por ejemplo, la contaminación de las aguas 
subterráneas suscita interés hoy dla, cuando no lo hacla hace 
unos años. También, mientras que el problema del hundimiento 
del terreno debido al descenso de los acuiferos, en dreas de 
excesivas extracciones, no ha creado una preocupación entre el 
pueblo, puede que lo haga algún dla en algunas áreas de 
Arizona. En aquel los casos donde el anal i sta puede identificar 
estos grupos de protesta resulta úti 1 especificar las barreras 
y los incentivos para la organización, tales como intereses en 
conflicto, falta de informacibn y los costes de la partici- 
pación. 

LA IDENTIFICACIOI\I DE LOS RECURSOS DE QUE DISPONEN LOS 
PROTAGONISTAS PARA PROMOCIONAR SUS INTERESES 

Para cada uno de los protagonistas, el analista 
deberá identificar los recursos existentes y disponibles, o 
las estrategias que pueden utilizarse para afectar o impedir 
lne r a m h i n c  n i i m  ea  ac+bn a \ i ~ l ~ t 3 n r l n  \ r  1 3  nrhh-hi 1  id-rt A- 
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utilicen estos recursos. Estos recursos incluyen lo siguiente: 

Las reglas y acuerdos legales. Las estructuras 
legales definen los derechos y obligaciones de las distintas 
partes, y los procedimientos para su aplicación forzoza. A la 
vez aportan la base estratégica desde la cual los intereses 
buscan la negociación, regatean, resuelven disputas y cambian 
los resultados. 



Dentro de los estados, los derechos individuales 
sobre el agua (con las excepciones de los derechos federales o 
los del agua en las reservas de los indios) se definen mediante 
la ley estatal (estatuto, sentencia judicial o administrativa) . 
Las caracterfsticas relevantes de la Ley estatal del agua 
pueden identificarse, dependiendo de la profundidad adecuada 
del análisis. Estas incluyen las reglas y restricciones respec- 
to al lugar de uso, tipo de uso, el uso razonable o benefi- 
cioso, re-util ización, cesión, transporte de aguas residuales, 
etc. 

Las leyes de aguas deberian contemplarse como instru- 
mentos potencialmente flexibles para 1 a resolución de proble- - 
mas y no simplemente como impedimentos permanentes al cambio. 
En el mundo de la ley de agua, las cosas no siempre son lo 
que parecen. En muchas áreas áridas, las aguas superficiales 
están apropiadas o acercándose a la "plena apropiación", lo 
que quiere decir que la oferta disponible estd cubierta por 
derechos sobre el agua. 

Tal condición lleva a algunos analistas a conluir 
erróneamente que toda el agua disponible está siendo consumida 
o que no pueden atenderse demandas de nuevos usos. Suele haber 
una brecha entre los derechos acumulados y el volumen del agua 
que se está realmente utilizando. Algunos derechos jamás han 
sido "reconocidos" ante la ley y otros han sido abandonados. 
Cierto volumen de agua se malgasta. Y, más importante aún, los 
derechos sobre el agua, existentes en la mayorfa de los casos, 
pueden adquirirse con el fin de cubrir las necesidades de 
nuevos usos. Venerahente conduce a e r m r  e! !!eg~r a !a 
conclusión, en una evaluación, de que el suministro de agua 
está agotado y no pernite nuevos usos -Tarlock, 1.982-. 

Puede que un estatuto, acuerdo o decisión judicial 
relati-vo al agua no sea la "última palabra" en un sentido 



operativo, en cuyo cam, al dejarse llevar por él, puece 
conducir a un an2l isis equivccado. Talss acuerdos y decisiones 
puede3 ser sustancialmente alterados por la legislación o por 
tlteraciones dc !as circanstancias, sin que exista ennienda 
formal alguna Ge los propios acuerdos o decisiones. Por ejen- 
plo, el Acuerdo d21 Río Colorado de 1.922 pretendía conceder 
tinto a la cuenca suprior cono a la inferior e1 der-cho - 
perpetuo a 7,5 x 13'' pies por acre al afio. Pero el citar esa 
cifro, como de vez en cuando se acostumbra, conduce a un grave 
error, pues la parte que c~rresponde a la cuenca inferior se 
garantiza como volúmen ninim, nientras que no sucede así con 
la superior. Además, el caudal medio del Colorado ha venido 
siendo muy inferior al necesario para hacer frente al derecho 
aparente expresado en el acuerdo de 1.922 -Xann et al., 1.974-. 

Alcynas deci siones judiciales se vuelven obsoletas 2 
irrelevantes deSiSo a nuevas leyes agrobadas on un foro Oife- 
rente. Por ejenplo, en e1 liticio nas reciente sobre el agua 
entre Arizona y California -Estado de Arizona vs. Estado de 
California, 1.963-, Arizona prevaleció sobre California, 
aplacando temporalmente la prst2nsiÓn de Cal ifornia de que las 
apropiaciones previas de sus usuarios tuviesen prioridad sobre 
los usuarios de Arizona. Con el fin 8e obtener la autorización 
del Congreso para garantizar los derechos de 2,8 x 10' pies 
por acre, que tanto ie había costado ganar al 2royecto de 
Arizona Central: Arizona, sin e x b i r g :  t uvo  que aceptar una 
ley posterior del Congreso que concedía la prioridad a 

6 California sobre 4,4 x 10 pi?s por acre, en e1 caso de produ- 
~-7s~ "Ea escasez dé] süainie-tro <e agua. 

El analiste Sebe a menudo establecer distinciones 
entre las leyes y los ?cuerdos estatales y federales. Los 
derechos federales sobre el agua y los reservados a los indios 
son especialmente relevantes en las cuencas del Oeste de los 
EE.UU.No se puede esperar de las evaluaciones la relevancia 



precisa de 1 os derechos reservados -?rice y \Jeatnerf ord, 
l . ;  estas siguen siendu incógnitas. Tanpoco SS pxde 
predecir hzsta que punto una declaración sobre el inpacto 
medioambiental, enitida bajo lo Ley Jacional de Política 
Libiental (Ll \ l?A) ,  pueua impedir el desarrollo de un proyecto 
relacionado con el agua. ?oro debería indicarse la aplicabi- 
iidad de la LiJPA y conocer clguna opinión acerca de su posible 
impacto en el desarrol io planif icado -Anderson, 1.973; Orioff 
y Srooks, 1. %O-. 

Finalmente, debe recordarse que donde exista una 
base para el conflicto entre usuarios o reclamantes, los 
aerechos y pretensiones de las partes a menudo presentan el 
carácter de las apuestas en una partida oe póquer: definen, en 
?arte, el poder de regatear, la estrotegia, y el poder de 
aguante de los participantes En e! proceso del regateo. Con 
frecuznci a se moaif ican o redef inen los derechos y pretensiones 
en el proceso de reoateo que existe en torno al aesarrollo y 
gestión del agua. Los derechos y las relaciones respecto del 
a y a  son, por una parte, la regla, y por otra, el proceso. Por 
nuy estit i cos que parezcan durante 1 argos períodos, son suscep- 
tibles de cambio. 

El poder económico. El poder econónico posee distin- 
tas características: el í>oder de nercado, de crear puestos de 
trabajo, de ejercer influencia sobre legislaturas y aaxinistra- 
dures, y el  p~der d 2  cvfiti-atar abogado; y enprefid~r c ~ ~ + n c n c  L.UJUJ 

procedimientos judiciales. PueGo encontrarse tal poder 
econónico tanto en los sectores públicos cono en los privados. 
El anél isis del poaer econónico debería exaninar sus Giversas 
manifestaciones y su potencial para influir en las oecisionss. 

Un atributo del poder económico es la capacidad de 
pasar 91 suministro de agua. El poder aaquisitivo entre los 
usuarios difiere signif icativanente, especi alnente en aquel los 





Arizona Central, fueron inqortantes a la hora de autorizar el 
Congreso ese p-oyecto. Está claro que los aspectos económicos 
motivaron el fuerte respaldo que el Proyecto de Energfa 
Intermontaña (IPP) -1ntermountain Power Project- reci bió de 
Utah. Los residentes previeron que la revalorización del 
suelo, las mejoras de los servicios locales, y los nuevos 
puestos de trabajo impedirlan que los jbvenes abandonaran el 
lugar. Este apoyo provocó el rechazo de un emplazamiento por 
razones de calidad del aire y obligó al Gobernador de Utah a 
iniciar la búsqueda de un nuevo emplazamiento en el que varios 
intereses, incluyendo los grupos del medio ambiente, pudieran 
participar y ser tenidos en cuenta. 

Mientras que la influencia del poder econbmico suele 
ser más diffcil de documentar que en el caso TPP, las leyes 
federales y estatales sobre lobys, que obligan a los grupos 
que intenten ejercer influencia en la legislación a inscribirse 
en un registro y a aportar una inforrnacibn financiera básica, 
han servido de mucha ayuda a los investigadores. Ya es posible 
determinar el número de personas y la cantidad de dinero que 
se dedican a esa actividad. Con frecuencia resulta más diflcil 
especificar los recursos económicos de los intereses indus- 
triales cuya influencia se ejerce en el curso de los negocios 
q ~ e  10s de 15s c r y u f i i z r c i ~ n e s  privudus cuy= p r inc ipa l  obj&ivu 

es influenciar la acción gubernamental. 

LOS vaiores que prevalecen y la opinión pública. Una 
cuestión importante sobre los usos y usuarios, hace referencia 
a las actitudes generales y especificas adoptadas por el 
público acerca de la deseabilidad de los usos alternativos. El 
anal ista debe evaluar tanto la distribución como la intensidad 
de esas actitudes. No necesariamente estarán estrechamente 
relacionados con los cálculos de valor de los economistas, de 
hecho, es posible que estén en conf 1 icto con éstos. Por ejen- 
plo, los datos de encuestas de la opinión pública indican que 
los votantes del Suroeste preferirfan que la misma cantidad de 



ogua, o 32s aún, fuera asignada a ia agricultura de regadío en 
el futuro. Piensan así a peser del hecho de que el regadío zn 
la actualidad utiliza el 90% &1 agua y Se que otros usos cono 
los industriales y municipales son pequeños, de alto valor y 
en crecimiento -1ngram et al., 1 .%O-. A lo mejor estas per- 
sonas piensan que el agua debe usarse para la agricultura 
porque prefieren las características agradaeles asociadas a la 
agricultura (los espacios abiertos, las extensiones de tierras 
verdes) a los suburbios o las áreas industriales. Si es asi, 
el agua entonces posee un valor externo que no se captura en 
los mercados y que no entra en los cálculos del economista, 
pero que no obstante deberfa ser calculado por el analista 
:-,-+:+,.-:..*-1 
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Hay varios métodos mediante los que el analista 
puede establecer cuál es la opinibn pública, algunos de ellos 
muchos más fiables que otros. Senci 1 lamente, 21 anal ista puede 
analizar el contenido de los articulas aparecidos en la prensa 
local y de los editoriales. La historia local, biografias y 
otros tipos de 1 iteratura pueden constituir unos indicadores 
aproximados de las actitudes del público. Debe reconocerse, 
sin embargo, que los cronistas locales, aunque muy familiari- 
zados con las actitudes locales, pueden muy bien tener prejui- 
cios que coioreen sus puntos de vista. En muchos casos, se 
habrán podido real izar encuestas por agencias administrativas, 
grupos privados o estudi antes universitarios que contengan 
preguntas de utilidad para el analista. Ha de procederse con 
cuidado al utilizar tales estudios para asegurarse de que los 
procedimientos de muestre0 y las interpretaciones sean 
cientificamente justificables. En algunos casos, el analista 
puede desear llevar a cabo una encuesta entre la elite 
-aquellas personas más estrechamente implicadas en el tema de 
los recursos hidricos- o entre las masas. Sin embargo, la 
redacción de las preguntas y la toma de muestras son aspectos 
complejos para los que la persona no profesional deberia pedir 



consejos profesionales -Hennessy, 1.981; Ilelch y Comer, 1.975; 
Songuist y Dunkleberg, 1.277-. 

La capacidad técnica y el control de la información. 
Pueden constituir recursos importantes el acceso a la informa- 
ción y la capacidad de generarla. A los profesionales con 
titulo se les debe reconocer una cierta capacidad tocnica. El 
analista debe ser sensible a las distintas capacidades de 
generar y usar la información en la resolución de los conflic- 
tos sobre usos alternativos -i?ourke, 1.969 ; Dowi S,  1.967 ; 

Benveniste, 1.972-. Los recursos hidricos son un tema parti- 
cularmente técnico, y se requiere un conocimiento especial 
para calcular aspectos cono los caudales de los rios, las 
denandas del agua, y las leyes de aguas. Las agencias federales 
han tenido ventajas en el ejercicio de la influencia sobre la 
polltica ,de aguas, especialmente debido a su capacidad de 
reunir un gran equipo de expertos. Durante muchos afios, la 
nayoria de las agencias estatales cie agua carecieron de una 
experiencia similar. Sin embargo, en la última década, muchas 
agencias estatales han mej orado su capacidad al contratar 
expertos en diversas disciplinas. Los usuarios industriales y 
municipales poseen con frecuencia suficientes recursos econb- 
micos como para desarrol lar y mejorar su propia capacidad 
técnica. 

Las organizaciones privadas a menudo tienen peor 
suerte. aunque se pueden citar excepciones. Por ejemplo, el 
punto de no retorno 1 legó durante la controversia de Echo Park 
(Parque del Eco) durante los años 50, cuando las personas qx 
se oponlan o !a presa propuesta pudierm, mediunte e! análisis 
real izado por sus propios expertos desacreditar los cálculos 
de evaporaci6n del Bureau de Recl amación -Stratton y 
Sirotkin, 1.959-. 



Es importante S-ñslar equi que la capaciaad técnica 
es nucho menos im?ortante en aquel 1 as circunstancias donde 
cxisian la incertidunbre y el desacuerdo en el sentido técnico. 
Por ejemplo, los habitantes de Arizona y los de los estados de 
la cuenca superior hicieron unos cdlculos muy diferentes del 
caudal medio a largo plazo del Rio Colorado, mientras se 
discutia la Ley de la Cuenca del Río Colorado de 1.967. En 
consecuencia, el test inonio de cualquiera de los diferentes 
grupos de hidrólogos tuvo una influencia mínima. 

El control de los mecanisnos de organización y 
admini strativos. Algunos grupos se ven especialmente f avoreci- 
dos debido a sus estrechas relaciones con las agencias admi- 
nistrativas. De hecho, los objetivos de las agencias coinciden 
a menudo con los intereses de unos grupos especlficos. El 
Servicio de Conservación del Suelo, por ejemplo, tiene un lazo 
estrecho con los intereses de los agricultores, a través de su 
función de aportar información tknica. Históricamente 
hablando, la relación entre el Bureau de Reclamación y los 
intereses de regadío del Oeste era muy estrecha. A veces, las 
relaciones estrechas son el resultado de ocupar varios cargos 
a la vez. Por ejenplo, los funcionarios federales de alto 
nivel de la administración Carter ostentaron cargos en medio 
ambiente con anterioridad a 1 .Y6. Estas estrechas relaciones 
deberían poner en alerta al analista con respecto a los 
aspectos tanto técnicos cono políticos que puedan derivar de 
t a l n r  5 1  i a n 7 a r  A ,,,-A, - 1  ---a-- 

U11911L<í3. n v t - L 1 = 3  C L  O L L T ~ U  a 10s iiieeantsiuus adminis- 
trativos 1 lega a través de los procedimientos judiciales, Los 
tribunales están al alcance de los grupos que tengan los 
recursos legales adecuados y la debida capacidad tecnica. Las 
declaraciones sobre el impacto medioambiental y otros procesos 
constituyen temas dignos de ser comentados. 

Los recursos pol lticos. El anal ista puede encontrar 
que resulta difícil y hasta peligroso especificar estos 



recursos. A1 mismo tie~go, alynos recursos pcl iticos pueden 
resultar de suma inpcrtanria para el análisis institucional y 
la ausencia de tal análisis puede hacer que una evaluación 
tenga relativamente poco sentido. Se puede estar bastante de 
acuerdo en lo que respecta a algunos recursos, es decir, el 
número de miembros de una organización, nhero de miembros de 
que se dispone para actividades politicas o para escribir 
cartas, y la capacidad de influenciar a otros a través de la 
prensa o mediante contribuciones o campañas. Ya que el impacto 
de los recursos politicos proviene a menudo de la reputación 
de tener poder, m6s que de su ejercicio de hecho, el anaiista 
puede con frecuencia fiarse de los lndices de reputación. Los 
grupos que según los periódicos, las revistas, los que toman 
las decisiones y los que están investigando el tema, tienen 
poder polltico, lo poseen de hecho en muchos casos. 

Debe señalarse que algunos recursos concretos no son 
siempre relevantes, y que los protagonistas no siempre optan 
por utilizarlos. Los diferentes recursos pueden ser relevantes 
en las distintas etapas del proceso de elaboraci6n de la 
polftica a seguir. La opinión pública favorable puede ejercer 
una gran presión a la hora de sacar un tema a la palestra y 
definirlo, pero puede resultar menos relevante sobre las 
decisiones admini strativas individuales que se tomen durante 
el proceso de inplenentar la política, etapa ésta en la que 
pueden dominar la autoridad legal y la capacidad tecnica. El 
despliegue de los recursos resulta costoso, y puede haber 
circunstancias en las que un protagonista decida que sus 
intereses no merecen ese esfuerzo. Los economistas estdn 
actstUmtrabos a hablar de 13s eostss cfe +-5nrsrrr 

bi  attaczLLL6~i e ~ i  IGS 
mercados, y la interacción pol itica también tiene unos costes. 
Los recursos comprometidos deber1 an guardar un cierto 
equi 1 i brio con respecto a los beneficios esperados. 
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Existen diversas estructuras institucionales a 
través de las cuales se toman las decisiones respecto a la 
asignación y el uso del agua. Es probable que estas estructuras 
tengan diferentes orientaciones. También es posible que varien 
en cuanto a su accesibilidad y capacidad de respuesta a los 
intereses individuales, su capacidad de generar el caudal 
apropiado de información, y su preferencia por ofrecer ciertas 
soluciones a los problemas. 

Para comprender l a  estructura institucioñai , ei 

analista deberia saber que la mayoria de las decisiones que 
afectan al agua como recurso natural se toman en base a 
pactos, negociaciones y compromisos, Pero la naturaleza de los 
pactos varSa mucho dependiendo del foro en el que el mismo 
tenga lugar. Esto es as1 porque las instituciones poseen 
diversas reglas, tradiciones, autoridad legal, y orientación 
profesional respecto a las decisiones. En la toma de decisiones 
a nivel legislativo, está implicada una amplia gama de intere- 
ses con diferentes intensidades de preocupaciones ; en conse- 
cuencia, el resultado puede reflejar un amplio consenso, sin 
estar necesariamente 1 imitado a los principales intereses, Por 
otra parte, es probable que sólo los intereses más activos, 
sufraguen el coste, tanto en tiempo cono en dinero, implicado 
en el litigio. Existe un componente principal en la negocia- 
ción, tanto en el foro legislativo como en el juridico, pero 
los  intereses representados, el enfoque del debate, y el marco 
dentro del cual pueda lograrse el compromiso, pueden ser muy 
diferentes en los dos foros. 

Además, distintos intereses tienen un acceso diferen- 
ciado a determinados foros, es decir, las oportunidades de que 
disponen los diferentes grupos para acercarse a los que toman 



las decisiones, y ?o&r exponer su casa r n  un axbiente f a v o -  

rable, varian de un niarco institucicnol a otro. La historia 
reciente ha demostrado que los intereses que pronovian el 
desarrollo de los recursos hldricos han tenido mayor influencia 
en las legislaciones que en las salas de justicia, donde ha 
habido una tendencia por parte de los grupos ecologistas o 
sacar ventaja. Además, los intereses tienen unas ventajas 
perfectamente naturales en los diferentes foros; dada la 
postura defensiva de la myorla de los grupos ecologistas, no 
sorprende que hayan mostrado una tendencia a depender del 
sistema jurfdico para impedir que las agcnci as administrativas 
y a veces hasta el Congreso logren sus objetivos relativos al 
desarrollo de los proyectos sobre el agua. La elección del 
foro en el que emprende la lucha par conseguir los objetivos 
respecto del agua puede constituir una de las selecciones 
estratégicas mas importantes que un grupo de interes o prota- 
gonista pueda hacer. Una decisión no constituye, por tanto, un 
ejercicio de 16gica ni de leyes constitucionales, sino mas 
bien un ejercicio de análisis polltico y de evaluación de las 
posibles consecuencia_s ( i & m ~ r ~  ? .976)= 

Finalmente, al igual que muchas cuestiones que son 
resueltas por el Gooierno Americano, ias decisiones respecto a 
los recursos hidricos tienden a tomarse de forna increniental, 
tomando decisiones parciales varios protagonistas y estructuras 
institucionales a lo largo de un dilatado periodo. La mayoria 
de las instituciones y procesos de toma de decisiones sblo se 
hacen cargo de p a r t e  de la  "acclhn", y por t a n t o ,  !as 

decisiones finales cuyo resultado es la asignacibn de un 
volumen determinado de agua a un uso determinado, sólo se 
A---- Lornan después de que numerosas decisiones preiiminares nayon 
resuelto las objecciones. Adends, es probable que cada decisión 
preliminar evoque esfuerzos opuestos en otros foros donde los 
intereses en conflicto tengan la ventaja. Así, una agencia de 
agua puede asignar agua a un proyecto, decisión que puede ser 



denunciada ante un juez, quien puede dictar una sentencia que 
puede ser apelada si resulta contraria a la asignacidn del 
aya. La tona de decisiones de una sola vez, por muy atractiva 
que resulte a los que aboguen por la acción répida, nunca ha 
sido muy bien vista en el proceso polftico norteamericano. El 
analista, por tanto, debe estar dispuesto a evaluar no s61o la 
acción probable de una agencia directamente relacionada con 
una decisión relativa a una cuestión especifica, sino ademas 
las acciones subsiguientes que se deriven de la decisibn 
inicial. 

La siguiente discusibn esta diseñada para sensibi- 
1 izar al analista ante las principales estructuras institu- 
cionales a travos de las cuales es probable que se tomen las 
decisiones. Anal iza ademds las orientaciones claves de estas 
estructuras y de qué forma pueden jugar un papel en la deter- 
minación de los valores sociales y en la asignación de esos 
valores entre los grupos en conflicto. 

Legislaturas del Congreso y estatales. Las legisla- 
turas del Congreso y del Estado son instituciones claves en 
la elaboración de ciertos tipos de modificaciones y ajustes 
en la estructura institucional y en la determinación del 
contenido de la pol ítica del agua. El Congreso debe autorizar 
los proyectos hídricos y financiar los proyectos de control 
de la contaminación del agua. Las legislaturas estatales 
i l l a n a n  yn pype! cla~te en !a defifiicih & 10s d ~ r e c h m  sobre JUCyY88 

el agua; el Congreso puede o no jugar un papel principal en 
la cuantificación de los derechos federales y de los indios. 
Ambos cuerpos legislativos pueden determinar ia infiuencia a 
ejercer por varios grupos en la toma de decisiones respecto 
de los proyectos hídricos al diseñar los procesos para la 
participación pública. 



"abiertas" de las instituciones públicas de este pafs. A 
pesar de ésto, no todos los grupos e intereses gozan del 
mismo grado de acceso a ellas. Las estructuras internas de 
los cuerpos legislativos y el nexo entre los legisladores, 
los grupos contituyentes, los funcionarios ejecutivos, y la 
opinión pública, tienden a dirigir el proceso legislativo a 
favor de ciertos valores y en contra de otros. En terminos de 
la polftica del agua, el Congreso ha estado desde sieinpre 
fuertemente orientado hacia el patrocinio y f inanci aci bn 
federales del desarrollo del agua, por cuanto constituye un 
tipo de obras públicas con gran poder para atraer votos. Los 
intereses opuestos y los que buscaran salvaguardar el patrimo- 
nio público, como por ejemplo el Presidente, rara vez ejercían 
mucha influencia en la elaboración de la polftica del agua. 

La estructura de incentivos de los cuerpos legisla- 
tivos ha sufrido un cambio marcado en los últimos 15 años, en 
parte debido al conservadurismo fiscal, y en -parte porque los 
valores públicos asociados a la protección del medio ambiente 
han llegado a jugar un papel m9s importante en la forma de 
pensar y de comportarse de los legisladores. Los analistas 
deberían estar al tanto de la estructura de actitudes del 
comportamiento de los cuerpos legislativos, antes de evaluar 
en el pasado el papel que esos cuerpos puedan jugar en la 
determinación de los cambios pol lticos o institucionales 
(Ingram et al., 1 .%O). 

Tanto por la amplia distribucih de los grupos de 
agricultores preocupados por la polftica del agua, como por 
el fuerte apoyo que ias cuestiones agricoias reciben generai- 
mente en los EE.UU., los cuerpos legislativos tienden a 
responder positivamente ante las demandas del sector agrkola 
en aquellos asuntos concernientes a la polftica del agua. 
Allí donde los grupos de intereses agrfcolas dispongan de una 
organización poderosa, pueden ejercer un efecto importante 



sobre los resultados legi slativos. Las diferentes organiza- 
ciones agrícolas y la asociación entre los distritos de 
regadío y de suministro de agua de California, han ejercido 
mucha inf 1 uencia en muchos puntos debatidos recientemente ; 
por ejemplo, el canal periférico, la oposición a los cambios 
recomendados por la comisión de un gobernador sobre la 
revisión de la ley de aguas, y el oponerse a cualquier control 
impuesto sobre la extracción de aguas subterráneas sin que 
exista un compromiso firme por parte del estado de aumentar 
el suministro de aguas superficiales. 

Los tribunales federales y estatales. Otro mecanismo 
para resolver los conflictos en torno a la escasez del agua o 
a la calidad lo constituye el proceso judicial. Los tribunales 
están abiertos a todos aquellos que puedan demostrar una 
causa susceptible de ampararse en la justicia, bien bajo esta- 
tutos, acuerdos, o doctrinas de leyes comunes tales como las 
de la responsabilidad o de la equidad. Los casos en los que 
las legislaturas han abierto el proceso judicial, al autorizar 
específ icamente unos 1 itigios individuales o colectivos, han 
ido en aumento. Los mismos tribunales tanbién han estrechado 
progresivamente la doctrina de la inmunidad soberana, posi bi- 
1 itando el que las personas, bien individualmente, bien 
mediante asociaciones, puedan demandar a los estados o al 
gobierno federal. 

¡dientras que durante los años 70, se facilitaba 
considerablemente el acceso a los tribunales , todavi a existen 
, i n s c  r,.,ir*.r 1 : :  - ---- i d  . . A . . 3  :---te- 
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judicial. Una de ellas está claro que es el dinero. El litigio 
es costoso, y los grupos privados, especialmente los grupos 
ecologistas, encuentran que tienen que restringir el número 
de litigios que presenten a aquellos que consideran cruciales. 
Una segunda cortapisa se halla en la naturaleza del proceso 
judicial mismo. Los jueces, bien a tltulo individual o bien 



en grupo, toman decisiones sobre la base de las normas lega- 
les. Sin duda alguna, los jueces responden a valores sociales 
amplios y a su propia interpretación de lo que la sociedad 
necesita o demanda, pero su decisión está enmarcada por la 
cuestión legal a debatir según les llegue planteada; no pueden 
enmarcar la cuestión en otros términos. Por esta razón, al 
menos en parte, es diffcil ofrecer soluciones de compromiso 
que reflejen el conjunto entero y complejo de valores que 
pueda estar involucrado en un determinado litigio. Además, 
los jueces no estdn en situación de considerar los posibles 
"pagos laterales" que pudieran alterar los juicios de las 
partes implicadas. Los jueces también tienden a estar sujetos 
a ciertas practicas conyenci~na!er de Su profesión: !a tenden- 
cia a decidir el caso sobre el punto legal mds claro posible, 
y la tendencia a seguir la jurisprudencia. Finalmente, las 
decisiones de los tribunales, aún enmarcadas en unas doctrinas 
legales amplias y en la jurisprudencia, establecen la ley del 
caso; otros podrán interpretar las conclusiones a la luz de 
otras circunstancias. AsS, puede que no sea posible predecir 
los resultados de otros casos donde sean aplicables las mismas 
doctrinas legales. 

Además de comprender de qué forma la orientación 
genera! de1 sistomr j u r ! r ' i c~  c m d i c i m a  e! desarre!!~ de !a 

pol ftica del agua, también es necesario considerar las dife- 
rentes orientaciones de los distintos jueces y tribunales 
que operan dentro dei sistema judiciai. Existe suficiente 
evidencia para demostrar que los tribunales estatales tenderdn 
a tomar decisiones a favor de los intereses del Estado, mien- 
tras que es muy probable que los tribunales federales lo 
harán a favor de los intereses federales. Estas tendencias se 
muestran claramente en las controversias sobre los derechos 
de los indios y los derechos federales. Los estados clara- 
mente prefieren 1 itigar en los tribunales estatales, y conven- 
cieron al Congreso de que aprobara la enmiende de i4c Carran 



que requerla que los litigios que implicaran los derechos 
federales y de los indios se vieran primero ante los tribu- 
nales del estado, con la posibilidad de apelar a los tribu- 
nales federales. Además, los ecologistas se encuentras más 
cómodos presentando sus casos ante el tribunal del Distrito 
de Columbia que ante los demás distritos federales, mientras 
que en Cal ifornia nadie puede ignorar las simpat f as ecologis- 
tas del tribunal supremo estatal. En algunas ocasiones, puede 
que hasta venga al caso evaluar la posibilidad de que un 
determinado juez 1 leve un determinado pleito. 

Algunos estados, tales como Colorado, han estable- 
cido tribunales especial izados para tratar los temas del 
agua. Estos tribunales adquieren una experiencia mas allá de 
la que disponen otros tribunales generales en otros estados. 
ktos tribunales especial izados ofrecen una mayor garantla a 
las partes en litigio en cuanto a la justicia o adecuación 
técnica de las decisiones resultantes. 

Finalinente, deber la entenderse que una estrategia 
judicial puede ser parte de una estrategia más general que 
implique largos retrasos y una posible acción indemnizadora 
por parte de las legislaturas o hasta de los votantes. Los 
intereses dominantes podrán argüir que el 1 itigio que dure 10 
años, aOn en el caso poco probable de que se sostenga su 
posicibn; les permite continuar disfri'tanda de !m derechcs 
sobre el agua o les permite continuar contaminando hasta que 
se les conmine a desistir. Además, conf fan hasta cierto punto, 
en que pódráñ apelar a una cámara iegisiativa o ai Congreso y 
solicitar una indemnización, bien bajo la forma de un retraso 
en la aplicación de la decisión o bien bajo la forma de una 
subvención económica en el caso en el que la sentencia vaya 
en contra de sus intereses. 



Las agencias administrativas federales y estatales. 
Las agencias administrativas son, a la vez, diseñadoras 
técnicas de proyectos y programas y los defensores de esos 
proyectos y programas en el proceso polltico. Son a menudo 
agencias orientadas hacia una mi sibn, autorizadas a alcanzar 
ciertos objetivos, tales como la conservación de tierras, la 
protección de la pesca y de la fauna terrestre, y la protec- 
cibn en general del medio ambiente o el desarrollo de la 
energía. Ya que las estructuras de incentivo, tanto externas 
como internas, están dirigidas a lograr la consecución de los 
objetivos de la agencia, no resulta en absoluto sorprendente 
que la visión cie las agencias sea parcial. Además, las 
agencias trabajan de forma eficaz, con los grupos -de inte- 
reses, con los miembros individuales y con los comites del 
Congreso y de las legislaturas estatales para llevar a cabo 
sus tareas. A nivel federal, las relaciones tripartitas entre 
las agencias, los comites del Congreso y los grupos de intere- 
ses son conocidas como "los triángulos de hierro". 

- 

Cuando varias agencias tienen responsabi 1 idades 
parciales en las actividades que afecten a la gestión del 
agua, tienen con f recueinci a que coordinar planes, negociar 
diferencias de criterio, intercambiar información tecnfca, y 
coopGrar en general en el logro de la polltica y la adminis- 
traci bn concertadas. Cuando no pueden hacerlo, otras agencias 
gubernamentales -jefes ejecutivos, legislaturas- median en 
las discusiones. 

La fragmentación de las responsabilidades y de la 
aütúridad á&iiiiii~tratfva ffievit(;b!z cÜafi& se t r a t a  de ufi 

recurso tan fugaz como el agua, que tiene un impacto sobre 
diversas actividades tanto públicas como privadas. La conso- 
1 idacibn en grandes departamentos no significa necesariamente 
que se eliminen las diferencias de perspectiva o de interés, 
aunque tal consolidación pueda cambiar el contexto de la 
negociación y la fuerza negociadora de los diferentes grupos 



participantes (I4ann y Anagnoson, 1.979). Por otra parte, se 
puede argumentar que la fraynentación a menudo ofrece oportu- 
nidades para la innovación y la expresión de diversos puntos 
de vista que de otro modo pudieran suprimirse (Ingram y 
Ullery, 1.980). 

El poder de las agencias administrativas en el 
proceso pol ltico se deriva tanto de sus expertos conocimientos 
técnicos como de la autoridad discrecional conferida a ellas 
por los cuerpos legislativos. Los administradores a nivel 
estatal estan autorizados a tomar decisiones respecto a la 
asignación de los derechos, los niveles de calidad del agua y 
su aplicacibn, fijar los precios del agua en proyectos 
estatales, y dictar medidas de conservación, además de un 
sinfln de otros aspectos. Las agencias federales del agua 
están capacitadas para hacer contratos de agua en los embalses 
federales, establecer los niveles de calidad del agua a nivel 
nacional y regional, determinar los caudales mlnimos, y fijar 
los baremos para optar a recibir agua, tales como la limita- 
ción de extensión de tierras por acre en las leyes sobre 
conservación. Sus conocimientos de los asuntos de la gestión 
del agua a nivel diario les reviste de una fuerza ingente a 
la hora de tomar decisiones y hacer que se acepten, si fueran 
contestadas, en otros foros, tales como los tribunales de 
leyes administrativas. 

Algunas agencias administrativas se encuentran 
claramente en situación más favorable para conseguir sus 
objetfvos. Esta superioridad estriba en un mayor acceso al 
poder político en los organismos legislativos y en un mayor 
apoyo a nivel de comunidades locales. Durante años, el 
Servicio de Pesca y la Vida Salvaje de los EE.UU. (U.S. Fish 
and Wildlife Service) ha ocupado un lugar inferior, al de las 
agencias de desarrollo del agua, en la planificación y desa- 
rrollo de los proyectos hidráulicos. Se puede alegar que el 



servicio ya ha logrado tener una mayor influencia sobre estos 
temas debido a la fuerza del movimiento ecologista, tanto a 
nivel nacional como en las localidades especificas donde se 
siente mds directamente la repercusión de las impl icaciones 
de estas decisiones burocráticas. El anal ista debe percatarse 
de estos cambios en la posición polltica y administrativa de 
los organismos. 

Gobiernos locales: Municipios, condados y distritos. 
El suministro urbano de agua constituye un problema principal 
en todo el pals, con repetidos recortes drdsticos en perlodos 
de sequla. Las pollticas de los Gobiernos locales son por 
tanto factores importantes en la evaluación de las caracterls- 
ticas institucionales de una determinada situación del sumi- 
nistro del agua. Esto se reconoce especlficamente en la eva- 
luación de la cuenca superior del Rlo Colorado, donde se 
hacen constar los beneficios positivos de los esfuerzos de 
conservación de Al burquerque, "Salt Lake City , y Denver por - 
reducir la competencia con respecto a las escasas aguas' del 
Rlo Colorado (Dpto. de Recursos Naturales de Colorado, 1.279). 

De forma andloga, se reconoce a nivel general que la mejora 
de los sistemas ineficaces de canalización del agua en los 
estados del este, con grandes fugas, reduciría en gran medida 
la escasez de agua de muchos rlos. 

Los gobiernos municipales son principalmente vende- 
d w e s  de vguv a! p w  menm aunque alguncs municipios disponen 
de sistemas de suministros de agua totalmente integrales. Su 
capacidad como vendedores se refleja en las decisiones con 
respecto a ia instaiación o no de contadores para medir éi 

consumo, la medida en la que los cobros en concepto de agua 
estén disimulados en los impuestos, y la polltica de los 
precios que se adopte (tarif alcuota base, tarifas mayores a 
mayor consumo, precios marginales, etc.). La demanda de agua 
es claramente flexible, es decir, la demanda está directamente 



relacionada con el precio, y es por tanto susceptible de 
manipulación deliberada por parte de los que suministran agua 
para el uso doméstico, comercial e industrial. 

El uso municipal normalmente tiene preferencia 
legal sobre otros usos, particularmente en los estados del 
oeste, Además, los municipios tienen el poder del dominio 
eminente, y estan en situación de obtener el agua mediante el 
pago de una indemnizacibn justa. Con su mayor capacidad fiscal 
y mayor voluntad de pagar unos precios elevados, los munici- 
pios están mejor situados para conseguir abstenerse en tiempos 
de grave necesidad, La sequla de finales de los 70 demostr6 
la capacidad de respuesta de los ptincipales vendedores de 
agua al por mayor, para trasvasar grandes volúmenes de agua 
desde la agricultura hacia el uso urbano, 

Los intereses urbanos, a veces reflejados en las 
posturas adoptadas por los 11 deres municipales, corresponden 
a menudo a los intereses de los grupos ecologistas. Muchos 
ecologi stas habitan dreas urbanas pero disfrutan del medio 
ambiente natural, que desean proteger frente al desarrollo. 
Cuando el suministro escasea, el apoyar las prioridades para 
el uso municipal puede excluir a priori el desarrollo de los 
recursos en las áreas apartadas. Por otra parte, otros ecolo- 
gistas pueden oponerse al crecimiento urbano, debido al 
aumento del consumo de agua que acarrea, 

Los intereses de las comunidades urbanas más peque- 
Ras, en áreas mayoritarfameñte agrícoias, podran coincidir 
con los de los agricultores locales, Es posible que estas 
comunidades favorezcan la uti 1 ización del agua para fines 
agrlcolas o la retención del agua en el sector agrlcola, 
antes que permitir que sea desviada hacia otros intereses, 
tales como las compañías electricas. Puede que' utilicen su 
influencia sobre los cuerpos legislativos o actúen directa- 



nente a través de los poderes fácticos de su zona para impedir 
aquellos cambios que amenacen su base agrlcola. 

Una gran diversidad de empresas de riesgos, de 
suministro, de drenaje, asi como de distritos para la conser- 
vación del agua, están autorizadas por las leyes estatales a 
suministrar agua para numerosos fines, pero principalmente 
para usos agrlcolas. En algunas, la influencia está muy 
repartida, pero en otras, especialmente aquéllas en las que 
los derechos al voto estén basados en la extensión de los 
terrenos de los que se sea propietario, la influencia se 
encuentra altamente concentrada. Tales distritos son celosos 
guardianes de sus prerrogativas y se resisten a la imposición 
de los mandamientos de las legislaturas estatales o del 
Congreso (Maass y Anderson, 1.978). La oposicih a la limi- 
tación de extensión de acres de la ley de conservación y la 
resistencia a la legislacih sobre el control de aguas subte- 
rráneas se pueden, en parte, atribuir a este fuerte sentimien- 
to local. 

Los distritos existen con el objeto de suministrar 
el agua, y son principalmente organismos al servicio de sus 
miembros. En algunas circunstancias, pueden tener alguna 
inf 1 uencia independiente, particularmente donde el precio del 
agua es alto, la tecnologfa de suministro y gestión es sofis- 
ticada, y las consecuencias del despilfarro son importantes. 
Los funci~narios de  d i s t r i t o  podrán t e n e r  importantes respon- 
sabilidades de control y del cumplimiento de la ley. Las 
organizaciones de los distritos de agua pueden ejercer mucha 
iñfiueñcia, espéciáimenté éñ las ieyisiaiüras duiide 

a menudo se fragua la politica del agua. Su influencia concer- 
tada puede ser mucho mayor que la de las personas que repre- 
senten unos intereses cuyas cifras son varias magnitudes 
mayores que las cifras implicadas en la agricultura. 



El analista debe ser sensible a las realidades de tales dis- 
tribuciones de !a inf!ue?cta pv!!ticu. 

Los procesos de la toma de decisiones a nivel 
popular. Otro foro para la toma de decisiones es el referindum 
y la iniciativa popular(particu2armente en los estados del 
oeste, aunque está ganando popularidad en otras regiones). 
Los grupos particulares, mediante la circulación de peticio- 
nes, pueden presionar para que se someta a voto un acta legis- 

lativa, o hacer incluir medi~as iniciadas por ellos mismos, 
en la oferta electoral. Estos mecanismos se han empleado para 
aplicar medidas relativas a i a  polftica del agua, bien para 
faci  1 itar o bien para bloquear alguna acción propuesta. 
Mientras que en muchas ocasiones los resultados ref le~an 
claramente un juicio popular, esta tambien claro que tales 
mecanismos de participación popular son susceptibles de mani- 
pulacibn por grupos de intereses con los suficientes recursos 
econdmicos como para moldear la opinidn pública en torno a 
una determinada deci sibn. 

Otras instituciones. Existe ya ,  o estan a punto de 
crearse, otras muchas instituciones para Ia toma de decísio- 
nes. Estas incIuyen las comisiones "compactas", algunas de 
las cuales, como la Comisión de la Cuenca del Rfo Delaware, 
tienen importantes responsabi 1 idades, y otras cuyo poder es 
modesto y tienen poca influencia (Derthick, 1.974). Existen 
grandes distritos, tales como el Distrito iiietropolitano del 
Agua del Sur de California, o el Distrito de Conservacibn del 
Norte de Colorado. Y hay nuevas instituciones a punto de ver 
l a  luz, tales como las agencias que desempeñan funciones en 
las trasvases de agua. Todas tienen un papel que jugar e 
influencia que ejercer, pero el analista debe ser sensible a 
los matices en esos papeles y a! g r u h  de !a ixf!uexia de 
esas instituciones. La autoridad formal y los papeles que les 
hayan sido asignados no reflejan su verdadera influencia en 



la tona de decisiones políticas. 

EL ANALISIS DE LOS t~lEDIOS PARA SUPERAR LOS IMPEDIMEIdTOS 
INSTITUCIONALES 

El análisis institucional no deberla detenerse por 
culpa de los impedimentos y los problemas institucionales, 
sino que deberla proseguir hacia las respuestas y soluciones. 
Se puede favorecer grandemente la utilidad de una evaluación 
con unas consideraciones sobre la manera en que puedan vencer- 
se las barreras y limitaciones 
estrategias probadas y posibles, 
Entre las estrategias y técnicas 
identificar como relevantes para un 
cional se cuentas las siguientes: 

institutionales, mediante 
y tecnjcas de respuesta. 
que e& analista pudiera 
determimdo marco institu- 

La operación de los mecanismos de mercado. Uno de 
los principales métodos para acomodar nuevas demandas de agua 
es mediante la transferencia de derechos sobre el agua de los 
usos ya existentes. Ya que los mercados de l ~ s  derechos sobre 
el agua sólo están empezando a funcionar en los EE.UU., la 
reasignación del agua mediante las ventas e dntercambios está 
en, auge, y cabe esperar que juegue un papeL más importante en 
la gestión futura del agua. La creación de estos nuevos 
mercados depende de que la acción legislativa estatal levante 
las prohibiciones contra las transferencias, de que defina en 
mayor profundidad los derechos sobre la propiedad del agua, 
para que éstas puedan disociarse del lugar o del objetivo, y 
Ari 1 a a , ~ + n r i  - 3 - 4  X n  n n n h a h l  m n a n + a  

L O  a U I V I  A L Q L A V I I ,  ~ l V u O U A S I I I G I , I G  de !U !en,is!atura estata!, 
de estructuras inst i tuc ionales que provean mecanismos para 
tales transferencias, que protejan los intereses de terceras 
partes. La investigación reciente ha proporcionado los crite- 
rios para la identificación y evaluacibn de los mercados de 
los derechos sobre el agua dii.éloeste, ademas de unos ejemplos 



sobre rnerczdos especlf icos y todavIa inexistentes 
(Khoshakhlagh et al. 1.977; Ellis y Durnars, 1.978). 

Las reglas del mercado estan diseñadas para que los 
vendedores y compradores puedan intercambiar el agua a un 
precio que refleje el valor de escasez de ese bien. Estas 
reglas sugieren que el interes de la sociedad se ve favore- 
cido por el aumento de la eficacia en el uso del agua, que se 
asocia con el hecho de que el agua se cotice a su valor real. 
Es de esperar que la creacidn de los mercados se vea favore- 
cida por los intereses industriales, comerciales y municipa- 
les, todos los cuales desean obtener unos mayores suministros 
procedentes de la agricultura, ya que poseen el capital 
necesario para comprar agua a mayor precio. Es muy probable 
que se opongan a la necesidad de estos mercados los agricul- 
tores y los que estén fuertemente vinculados a las industrias 
agrlcolas pues temen que las reglas del mercado tendran como 
resdtado un descenso marcado de la agricultura y de las 
actividades comerciales, financieras e industriales relacio- 
nadas. Podrdn estar también preocupados los intereses de 
terceras partes que consideren que no se encuentran prote- 
gidos. Los estudios realizados en la cuenca del Tulare en 
P 1 *E-".-:-  ~aiiiuriiia, por ejempiú, ------'----- r-eve~ar-vri éi  poco apoyo briñdado a 
la legislatura, que pretendla levantar los llmites de los 
diferentes distritos de regadfo o del suministro de aguas 
(Weatherford, 1.982 b). Aunque los precios que fijan está 
claro que no son los de mercado, debe señalarse que tanto las 
agencias estatales como las federales, en tanto son organi- 
zaciones implicadas en el suministro del agua, estan encami- 
nándose hacia precios de pleno coste. Debe esperarse, por 
r r i A " r r l r r  - , . m  1-'. --...m I....-A-.. cJl;tiipr~, q ~ t :  L U ~  VI C L ~ W  L U V ~  auu5 pul e3 Düreaü be Reciazacf6li 
a sus clientes se incrementaran de forma drastica cuando se 
renueven los contratos de entrega de aguas en el futuro. 

Se puede esperar que el sistema de precios facilite 



la entrada de nuevos usuarios en el mercado -al menos a corto 
plazo- y que conduzca a una inayor eficiencia en el empleo 
del agua. Deberfa pues constatarse el papel relativo de los 
mercados del agua (presentes y futuros) en la reasignación y 
conservacibn del agua suministrada y, a ser posible, anali- 
zarse en las evaluaciones (Angelides y Bardach, 1.978). El 
análisis podrfa incluir una revisión de las barreras legales 
e institucionales al desarrollo y funcionamiento de los 
mercados de agua, además de las variantes o efectos negativos 
(por ejemplo, la monopolización, o la falta de participación 
de las personas afectadas) . 

Los cambios en las definiciones, los derechos y las 
relaciones legales. Los cambios en las pautas sobre la asig- 
nación, uso y gestión del agua pueden ser inducidos o logrados 
en muchas ocasiones por la modificación de viejas reglas y 
contratos legales o por la creación de nuevas reglas y con- 
tratos legales. La resolución de un tribunal en el -sentido de 
permitir a un agricultor, que haya conservad6 agua, a vender 
esta agua, invirtiendo resoluciones anteriores en sentido 
contrario, es un ejemplo de la forma en la que un cambio en 
las reglas legales puede mitigar unas condiciones de escasez 
de agua. Mientras que normalmente se encuentra bastante 
resistencia a introducir cambios en las definiciones legales 
de los derechos y de las obligaciones, sl se producen cambios 
en respuesta a la presión activa (por ejemplo, la constitución 
de un lobby de legisladores; la presentacibn de quere l las  

legales, la introducción de nuevas tecnologias) . Se detectan 
indicios de posibles cambios en: las propuestas para ser 
irgisiadas, los litigios pendierites sin résoi"er, l a  &sig- 

nación o elección de jueces con diferentes filosoflas judi- 
ciales, las recomendaciones de los grupos de interes, los 
art lculos pub1 icados en revistas e informes de investigacio- 
nes, y las entrevistas con observadores y comentaristas . 
informados. Las tendencias y los acontecimientos en otros 



estados o regiones a menudo indican que un cambio se avecina. 
Por ejenplo, podría ser que las recomendaciones de la Comisibn 
del Gobernador sobre la Ley de Aguas de Cal ifornia, que jamás 
han sido aplicadas, inf luenciaran futuros cambios legales en 
varios lugares del Oeste (Estado de California, 1.978). 

Sea cual sea el origen de los derechos sobre el 
agua reconocidos bajo la ley estatal, las evaluaciones que se 
realicen deberlan reconocer que esos derechos son tan suscep- 

- -- -- 

tibles de ser regulados o condenados por el poder policial 
como lo son los derechos sobre la tierra. Su uso puede res- 
tringirse (por ejemplo, prohibición de malgastar) bajo unas 
doctrinas reconocidas de "uso beneficioso" y "uso -razonablett, 
aunque su imposición, excepto en casos bastante flagrantes de 
contaminaci bn, no suele aplicarse estrictamente. Donde existan 
unos objetivos estatutarios y precisos, se puede hacer uso 
.del poder del dominjp eminente para limitar los derechos 
sobre el agua. El analista no deberia suponer, entonces, que 
un determinado tipo o pauta de uso será eterno o inevitable. 
Los derechos sobre el agua pueden tener una duración variable 
( a  perpetuidad o por un número de años) y pueden ser expre- 
samente srpoditadns a condiciones relativas a sus lSmites y 
usos, tal como se estipule en permisos, reglas o en la legis- 
lación (Clark, 1.973; Hurxhina, 1.971). 

No esta siempre justificada la dependenc i a extrema 
de las reglas constatadas de la ley de aguas, a la hora de 
las evaluaciones. Existen frecuentes lagunas entre los proto- 
colos legales y las practicas "sobre el terreno". Dicho de 
o t w  modo, puede que ya se oston dando algunas. respuestas a 
las barreras institucionales. Una determinada ley estatal, 
por ejemplo, puede prohibir el trasvase de agua de un agricul- 
tor a otro sin la aprobación de una agencia púbiica, pero ios 
trasvases secretos entre vecinos son probablemente una prdc- . 
tica común y extendida todavia. 



Los canbios en las prdcticas gubernanentales de la 
gestión del agua. Los canDios en las prácticas de las agencias 
pueden realizarse mediante la redefinición del objetivo, los 
nuevos acuerdos económicos y la modificación de las técnicas 
de gestión del agua. El Bureau de Reclamación, por ejemplo, 
empezb recientemente a incluir unos requisitos de uso eficaz 
y de conservación del agua en los nuevos contratos de agua 
destinada a los distritos de regadfo, dentro de unos proyectos 
de conservación. Esto representa un ligero desvio de la poli- 
tica seguida durante muchos años de no intentar influenciar 
las prácticas de distribución interna del agua y las de uso 
en las explotaciones agrfcolas dentro de los diferentes dis- 
tritos (excepto mediante la asistencia técnica voluntaria 
ocasional ) (Dpto. del Interior de EE.UU. 1.978). Representa, 
en un sentido, una respuesta positiva a la ineficacia general 
de la legislación y de la ley de los tribunales que requieran 
el uso razonable y la prohibición de malgastar. Los cambios 
de programa, en respuesta a 1 as 1 imitaciones institucionales, 
constituyen unos fenómenos que siguen existiendo y que el 
anal ista deberla considerzr, cuando sean importantes. 

La creacibn de nuevas instituciones. El anal ista 
deberia estar alerta ante las situaciones en las que puedan 
estar creándose unas instituciones en respuesta a una. nece- 
sidad o problema reconocido relacionado con el agua. Dos 
ejemplos de instituciones relativamente nuevas que han con- 
tribuid~ a resi!yer c~nf!tctos & y ñ,sign-~ifin del 

agua, los constituyen los bancos de agua y los códigos de 
gestión de las aguas subterráneas (Angelides y Bardach, 
i.978j. Aunque ias ieyes estataies aei agua pudieran restrin- 
gir formalmente el trasvase de agua de un usuario de un dis- 
trito a un usuario de otro distrito, durante epocas de sequfa, 
una agencia gubernamental podrIa jugar el papel de agente de 
bolsa o banquero de agua, efectuando unos intercambios provi- 
sionales de agua mediante la modificación de volúmenes de 



agua a entregar y fecnas de entrega. De esta forma, se pueaen 
crear unas instituciones nuevas dentro de otras viejas. 

Los acuerdos negociados y las coalicciones. La 
resolución de un conflicto de intereses se puede encontrar a 
menudo en un acuerdo negociado. El usuario potencial puede, a 
veces, aplacar los temores de los usuarios existentes, quienes 
se aperciben de que el nuevo uso afectara sus derechos, acor- 
danao de antemano compensarles ese daño o tomar unas medidas 
especificas para mitigar los efectos adversos. La indemniza- 
ción o la mitigación son tecnicas que han permitido a las 
compañías petrol iferas adquirir derechos condicionales sobre 
e! vyuv en !u z m a  de! =este de Colorado, por ejenplo, aünqüe 

a la vista del historial del registro de los derechos sobre 
el agua en esa región, el analista podria haber llegado a la 
conclusión de que no habria habido volumen alguno de agua 
disponible sin una transferencia formal de los derechos sobre 
el agua (Universidad de Wisconsisn, 1.375). 

Se puede optar también por la negociación debido al 
tenor de las instituciones a los altos costos de la incerti- 
dumbre respecto al caudal a largo plazo del Rio Colorado han 
estructurado las decisiones relativas a su desarrol lo. Cono 
&ida j jal iai ivá de l a  incerj-idünbre, Estado de Caiifornia 

6 insistió en que se garantizase 4,4 x 10 pies por acre y 
año después de que fuera construido el Proyecto de krizona 
Central. En consecuencia, el riesgo de unos caudales bajos se 
desplazó de California a Arizona en la ley de la Cuenca del 
Rfo Colorado de 1.968 (Ingram, 1.969). Los intentos de mini- 
mizar y desplazar la carga de riesgo ciurante la negociación 
son caracteristicas de la politica de los recursos hldricos y 
pueden preverse en el proceso de evaluación. 

La información recién recabada. La falta de infor- 
mación puede dar lugar al conflicto o impedir que tenga lugar 



un cambio necesario. Un grupo guede oponerse a un desarrollo 
propuesto referente al agua porque sus probables efectos se 
desconozcan o porque constituyen materia de discusión. La 
falta de infornacibn puede igualmente dar lugar a nuevas 
instituciones. Las disputas pol íticas sobre las necesidades 
de agua y las preguntas acerca de la factibilidad de trasvasar 
el agua desde la cuenca de Colunibia a la del Colorado condu- 
jeron a s í ,  por ejempio, a ia creacion de ia Comislán Racional 
del Agua y a su encargo de estudiar cuestiones de trasvases 
inter-estatales e inter-cuencas, y asl como proporcionar 
ideas sobre la política a seguir. Un mayor conocimiento o 
mayor informaci6n puede a veces llevar a que se aporten 
soluci-ones a un conflicto o a que desaparezca la base del 
conflicto. La disponibilidad y la efectividad de unas insti- 
tuciones que generen, anal icen y difundan una inf ormaci bn 
,.ml 3+;,,3 3 +--.m --*--:---A-- , s r  o í r  o bciila3 I I I I v ~ ~  L ~ I I L ~ ~  I ~IQLLVIIQUUS eún él a y a  cóñsti- 
tuyen, por tanto, cuestiones que merecen la consideraci6n del 
anal ista. 

Las soluciones técnicas y de ingenierla. La res- 
puesta a un probleina institucional es a veces de Indole prin- 
cipalmente tgcnica. Las relaciones entre los EE.UU. y Néjico 
han sido tensas debido a la incidencia de una elevada sali- 
ni&d da !SS = g ~ a ~  c=!=yad=, 81 sur !:, C*^-+-*" I 8 VI I IF, P ?05 

términos concretos del Tratado Mejicano del Agua de 1.944, 
6 que concedla a Mejico 1,5 x 10 pies por acre del caudal del 

Rlo Colorado por año, no contemplaban la cuestión de la cali- 
dad de 1 as aguas. Los acuerdos posteriores de 1.965 y 1.972, 
que implicaban soluciones f lsicas, se vieron obligadas a con- 
siderar el problema de la salinidad. Entre las soluciones 
técnicas esperadas se cuentan los canales de desvío, el bombeo 

puntos de origen de la salinidad (lilann, 1.975). Cuando las 
soluciones en las. que se aborden los problemas insti tucionales 
sean de lndole técnica, los costes pueden ser elevados tanto 



a nivel econ5:;iico coso institucional. i<i los agricultores ni 
los usuarios industriales, por ejemplo, pueden afrontar los 
costes del aya desal inizada. El anal ista institucional 
necesita permanecer alerta ante las posibles impl icaciones de 
los intentos de redefinir y abordar los problemas en terminos 
técnicos. 

Nuestro objetivo ha sido el convencer a los 
estudiosos, y analistas de cuestiones hidricas de que los 

191 c.#.+; h l  m- an4lizis instituci~~ales son ( ? )  impwtantes y ,&, i Q L L I ~ ~ ~ 3 .  

Son importantes porque lo son las instituciones, a menudo son 
tan importantes cono las condiciones físicas que limiten o 
hagan posible un proyecto o programa dados. Los andlisis insti- 
tucionales son factibles, se real i tan constantemente pero 
requieren el conocimiento de las herramientas y los datos 
disponibles. Las instituciones no son necesariamente unas 
"cajas negras", inescrutables y misteriosas, aunque tampoco 
se las pueda describir con precisidn matemática. Tratan con 
selecciones y preferencias y por tanto participan de un 
elemento normativo que no es del todo predecible. Pero los 
elementos qüe infiüenefañ esas seiecciones, ia ideoiogia, ias 
reglas para la toma de decisiones, leyes, tradiciones, y 
derechos pueden describirse, evaluarse y valorarse. 

Esperamos también haber convencido a los lectores 
de que las evaluaciones institucionales deberi an examinar no 
s6lo la estática sino la dindmica de los acuerdos institu- 
cionales. Las instituciones existen para tomar decisiones, y 
esas decisiones implican cambios, retos, y nuevos conjuntos 
de circunstancias, y requieren juicios, la interpretación del 
pasado, la valoración del presente, y las predicciones sobre 
el futuro. En otras palabras, las instituciones tienden a 



tratar con la dinámica y deben ellas nimas someterse a la 
dindnica de la materia con la que tratan. Las instituciones 
pueden cambiar y de hecho cambian para hacer frente a los 
retos, del mismo modo que las condiciones físicas o económicas 
pueden cambiar y cambian. 

Hemos argumentado que las instituciones las componen 
unos seres humanos, quienes están sometidos a varios incen- 
tivos. Algunas evaluaciones institucionales conternpl an a 
men~ido con agrado la creación de organizaciones formales sin 
una inspeccibn cuidadosa de los incentivos a los que los 
funcionarios de la organización se pueaan ver sometidos. El 
resultado es el formalismo pero poca capacidad para tratar de 
forrna realista las situaciones que inviten al cambio imagi- 
nativo. La evaluación que aporte una contribución será aquel la 
que estudie el posible comportamiento humano y no la forma en 
que nos gustarfa que las personas se cmportasen. 

Ya que las instituciones son dinámicas y están 
formadas por personas que tienen que elegir entre distintas 
decisiones, el analista sofisticado debe darse cuenta de la 
posibi 1 idad de unas consecuencias no programadas. Predecible- 
mente, los que estén en contra del cambio reaccionarán, incor- 
diarán y fomentarán la oposición. El conflicto puede 'surgir 
en sectores de la política distintos de aquel con el que esté 
tratando nuestro analista. El analista por tanto tiene el 
cgidu& & eyu!uuy sólo la po!!ticu de! uguu &&s 

el contexto en el que la polftica del agua se fragua e imple- 
menta. 

Finalmente, el investigador real ista de los recursos 
hfdricos, y la persona que trabaje en este campo, comprenderán 
que el andlisis institucional, puesto que trata con temas 
complejos y con la dinámica, consume tiempo, constituye un 
reto intelectual, y es costoso. No se puede hacer de forma 



"bcrzta"; no se ?uede hacer con herramientas inadecuzcss; y 
no s- puede adquirir en ior;na "enlatada" a prtir de un 
trojajo real izado antoriornonte en otro lugar. 
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U N  P A H O R A M A  D E  L A S  L E Y E S  D E  G E S T I O N  

D E  A G U A S  S U B T E R R A N E A S  E N  L O S  
E S T A D O S  U N I D O S  

A. DAN TARLOCK 

R E S U M E N  

Las leyes de gestión de aguas subterrineas han 
evolucionado en este siglo, pasando de ser una simple regla 
de captura a constituir una serie de reglamentos que requieren 
el acuerdo entre propietarios demandantes, tanto dentro como 
fuera de las cuencas. Los tribunales y cánaras legislativas 
I'ian modificado la ley en respuesta al creciente agotamiento 
de los acuíferos. La nayorfa de los cambios han tenido lugar 

en el Oeste, pero en la actualidad los Estados de la Costa 
Este tambikn se estan viendo. obligados a niodificar sus leyes 
a medida que aunenta la escasez y los conflictos entre los 
süar;ús. 

Los estados 8e Arizona, Colorado y 1.iuevo Nkjico han 
desarrollado sofisiicados recímrnes de conservacibn en un 
intento de liinitar el uso de las aguas subterrhneas y de 
rnejoror los métodos de extracción y asi preservar esa aguz 
para usos mds provecfiosos. Otros Estados en los que el consumo 
de aguas subterráneas también es importante están aumentando 
SUS planes dé coñservac;ei-,. ti-- A--:  r <  A w n r i  nn+a rlal Trihufiu! UIIQ U ~ L L S ~ V Í ~  r  C L A G I I L . ~  ur-A 

Supremo, que sostiene que las aguas subterráneas estdn sujetas 
a la cláusula dc concrcio negativo, fovorece tanibién la con- 
servación; el resultado de esta decisión es obligar a los 
estados a adoptar planes de conservación que impidan el acceso 
a este recurso natural a personas o compañfas de otros estados 
e incluso a veces del propio Estado en el que se hallan las 
aguas en cuestión. 



I N T R O D U C C I O N  

El agua subterránea o agua que se encuentra dentro 
de la zona de saturacibn de La Tierra, constituye alrededor 
del 22% del suministro total de la Nación, y se espera que el 
consumo de este recurso natural aumente en el futuro (LIBRARY 
OF CONGRESS, 1 .%O). Está ampliamente disponible en todo el 
pals y los incentivos para su uso son elevados en las áreas 
donde no existe una oferta adecuada de aguas superficiales, 
donde ya hay exceso de demanda, o donde el coste del tras1:ase 
de aguas superficiales es muy alto. La polución de aguas 
superficiales también constituye un incentivo para usar las 
aguas subterráneas, a pesar de que muchos acufferos se enfren- 
tan al riesgo de la contaminación por sustancias tdxicas 
(EPSTEIN et al., 1.982). 

El agua subterránea puede ser o bien un recurso 
renovable, o bien un recurso no renovable. En las áreas húme- 
oas del país, se produce un cierto equilibrio entre el uso y 
la renovación natural de estas aguas. Aunque el exceso de 
bozbeo pueda agotar un pozo superficial y crear una escasez 
parcial, la productividad a largo plazo del acuifero no se ve 
perjudicada. En las regiones costeras, sin embargo, puede que 
este exceso haga bajar el nivel freático y aumentar la intru- 
sión de agua salobre con la consiguiente salinización perma- 
nente be1 ~ Q Z Q ,  No obstante & t ~ ,  es en las Llanuras Altas y 

en el Oeste donde es más probable que se clasifique como 
recurso no renovable a las aguas subterráneas, dado que la 
. . - 1 - - :  A - A  
V~IULIUCW de extracción encede  con creces a i a  v e i ó c i d a d  de  
recarga. El uso del agua subterránea ha aumentado en el Oeste 
del pafs, dada la alta demanda de agua, en áreas como el 
Valle de San Joaqufn y la Cuenca de Los Angeles en California, 
la zona central de Arizona y la Formación de Ogallala en la 
Altiplanicie donde el suministro de aguas superficiales es 
J imitado (CHRISTENSEN et al., 1.982). 





definidos, ser viables legalnente, y ser transferibles 
(ANDERSOF! et al., 1.983). Sólo si se reúnen estas tres condi- 
ciones podrán crearse los adecuados incentivos para que los 
usuarios estimen los valores actuales y futuros del recurso y 
as1 puedan considerar la sustitución del mismo por fuentes 
alternativas o la elección de un sistema más eficaz de uso 
del agua. Respecto al agua subterránea, la definición de los 
derechos es el problema más dificil dado que los derechos 
involucrados en los recursos de propiedad común son recí- 
procos. El derecho de un propietario de pozo ha de definirse 
en relación con los derechos de todos los demás propietarios, 
pues una cuenca subterránea no se puede dividir con la nitidez 
c m  ! r  que se pyede dividir yacimienti do csrhbn- 

El sistema legal ha venido asignando derechos en 
materia de aguas subterrdneas desde hace siglos, pero hasta 
hace poco las consecuenci~s de estos derechos reconocidos no 
tuvieron mucha trascendencia dado que los suministros de agua 
eran muy abundantes. En la actualidad ésto ya no tiene 
validez. En el Oeste y en algunas regiones del Este la asig- 
nacibn de estos derechos se ha convertido en un asunto de 
rnáxinia importancia, un tema muy controvertido a medida que 
aumenta la escasez. Históricamente los derechos en materia de 
- i n i i a c  C1 t3mnn r n m n a f n n r i 3  r z c i  n v r l t i c i u l  uyuua uGi b u i i i p s i s i i b r u  G A b A u a A  .u de !m Trihuna!es, 
pero ésto tambien ha dejado de ser así. Aunque las asigna- 
ciones judiciales aún son de mucha importancia, las cámaras 
estatales también han comenzado a hacer uso de sus poderes 
constitucionales para redef inir los derechos comunes de leyes 
sobre la propiedad. Algunos estados como Arizona, Colorado y 
Nuevo Wéj ico tienen ambiciosos programas administrativos 
destinados a redefinir los derechos de propiedad con el fin 
de conservar 1 as reservas disponibles , medi ante la f i j aci ón 
de un tope de consumo permitido. En el plazo de un año, 
Arizona pasó de tener un régimen 'permisivo, basado en el 
derecho común, a tener el programa regulatorio más sofisticado 





eficiente debe a nienudo ser moderado por consideraciones de 
equidad. Dado que el agua es imprescindible para el manteni- 
miento de la vida, la exigencia de un acceso equitativo al 
agua, aparece como una constante en la legislación sobre este 
recurso. Por ejemplo, para decidir cúal es la tasa adecuada 
de extracción, cualquier estado o región debe enfrentarse a 
la difícil cuestión de cómo deberfa asignar sus escasas 
disponibilidades de agua en el futuro. Dicho de otra manera, 
¿debería mantenerse la agricultura de regadío a su nivel 
actual?. Varios estados se han enfrentado al problema de la 
extracción pero sólo Ari zona ha decidido tajantemente tras- 
vasar agua desde el sector agrícola al sector industrial y 
para el consumo~urbano. La elección de Arizona fue "apoyada" 
por su explosivo crecimiento urbano y por el consentimiento 
del gobierno federal en financiar el trasvase de agua super- 
ficial nasta el centro del Estado. Las decisiones más impor- 
tantes de política a las que cualquier programa de gestión de 
acuíferos subterráneos debe enfrentarse, han sido resumidas 
por la National Water Commission (1.973) de la siguiente 
forma : 

"Los tres problemas principales que conciernen a la 
legislación, gestibn y administracibn de acuíferos subterrá- 
neos sm: (1 )  gestibn integrada de aguas superficiales y 

subterráneas, (2) aprovechamiento de los acuíferos subterrá- 
neos a tasas superiores a las de recarga, (3) deterioro de la 
ca i idad  del agua subterránea. Vtro t i p o  dé  probiemas menores, 
aunque importantes, son la recogida urgente de datos junto a 
un análisis más coherente y significativo de los mismos, en 
la protección de los aculferos". 

2.1 .Recursos Renovables 

Las alternativas bhsicas con las cuales se enfrenta 
la sociedad respecto a los acuíferos considerados como recur- 



sos renovables, son el  decidir cbmo ha de repartirse e l  recur- 

apropiado para que se establezca un equilibrio entre l a  t a s a  
de recarga y l a  de extraccibn. A l  contrario que con las aguas 
- - -- 

superficiales, para 1 as subterráneas no existe urr 1 imite 
natural y a corto plazo en el que se pueda prefijar la extrac- 
c i 6n~delprecurso,~porpl o-queesfdc i lextraer-m8s-agua-depl a 
que penetra anualmente en l a  tierra. Se ha llegado a l a  
conclusibn de que el limitar Ia tasa de extraccibn a una tasa 

las cámaras como los tribunales han luchado para definir  el 
período de tiempo - m i s  a l l a ,  por ot ra  parte, del periodo de 

", 
0 
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recarga anual- en el que las reservas se equil ibrarlan. Una 2 
d 
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vez que la sociedad decide permitir una extraccibn que este O m 

dentro-delosIlmLtes-de-segur idad-deunacuencajpes-general - a E - 

mente mds eficiente descansar el peso de las decisiones a g 

tomar en aquellas personas 
forma inmediata ae 
. - 

"reduce" a cdmo definir los 
lograr este obf et ivo. 

que habrdn de beneficiarse de 
U e - 1 -  
derechos de propiedad de cara a 

Existen dos componentes potenciales en el tema de 1 
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1 osderechos-de-propi edadde-aguasf ubterrdneas-que-compl i can 
su definicibn en comparacibn con los de las aguas superficia- 
les: los derechos de aguas subterráneas consisten en un 
derecho a una c a n t  i4ad.f i - j - a - a - s S 1 S m r r u n d e d e r e c a u r r  
nivel fredtico, de cardcter estático. Esto se explica dado 
que - el agua subterranea - existente - - es - generalmente suf icf ente 

- -  - 

para cubriria demiida si se aumentan las t a s a s  de extracci6n 
(TRELEASE, 1 . W O ) ,  luego la cuestibn es c6mo repartir los 
i ncrementos-edos-costesdeextracc ibn. 

2.2. Recursos No Renovables 

El objetivo fundamental de la gestidn de los recursos 



no renova~les consiste en obtener una asignación intcrtempo- 
ral óptina (Hotelling, 1.331). Esto es nás fácil de decir que 
de hacer, pero nos permite centrar la cuestión que nos 
interesa, a saber, ¿cuál es la tasa correcta de extracción?. 
No es fácil alcanzar este objetivo porque la ley plantea 
importantes limitaciones que obstaculizan el camino a traves 
del cual podrían discurrir paralelamente los derechos de 
extracción y la consecución del bptimo. Prinero, la ley, 
siguiendo a Kinney, ha subdividido arbitrariamente el agua 
subterránea en tres categorías que científicamente son 
erróneas: artesi ana, f i 1 trada y cursos subterráneos, dando 
diferentes reglas para cada una de ellas (Kinney, 1.912). 

Segundo, hasta hace poco, ha existido comparativamente escasa 
integrvciVn entre derech~s 6e a y a s  süperiiciaies y subterrá- 
neas, aunque los juristas han reconocido siempre la necesidad 
de una ley integrada (Weil, 1.929). Tercero, la ley de bienes 
comunes ha conducido a peticiones exageradas en el sentido de 
sol icitar que el agua subterránea sea constitucionalmente 
independiente del poder de control de los Estados. 

3. EL DERECHO COMUN EN EL AGUA SUBTERRANEA 

El derecho común en materia ae azyas subterráneas 
commzU con üfia simpie regia sobre su captación que era sufi- 
ciente para su epoca peco que ya ha dejado de serio (MOSES, 
1.966). Los tri~unales ingleses del siglo X I X  clasificaron a 
las aguas subterráneas como parte del suelo, y el derecho 
exc 1 usi vo de extracción -con i ndependenc i a de 1 as consecuen- 
cias para sus usuarios rivales- fue asignado al propietario 
del terreno suprayacente. Los derechos eran conceptualmente 
un corolario de la máxima "cujus est solum est useque ad 
coelum". Esta máxima de "propietario del terreno desde los 
cielos hasta la profundidad de la tierra", no se usó literal- 
mente nunca en Inglaterra y en este pals ha sufrido grandes 



;nodif icaciones para adaptarse al tráfico aéreo (WRIGHT, 
1.968). Sin embargo, el reconocimiento legal a derechos de 
propiedad, hasta cierto nivel de profundidad en el subsuelo 
siempre ha tenido una tremenda influencia, y los tribunales 
nunca se vieron en la necesidad de poner a prueba el lfmite 
inferior real de la máxima (BALL, 1.928). Cualquier injusticia 
causada a usuorios rivales era supuestamente rectificada 
empleando el derecho corre1 ativo de captación. Los tribunales 
estadounidenses adoptaron la ley inglesa inicialmente, bien 
como una acogida reflexiva del Derecho ComGn, bien porque 
estaban de acuerdo con los supuestos fundamentales en los que 
se basaba, pero al poco tiempo se sintieron incómodos por la 
, ?iLo de priiieipfos de -a--- 4.- - m . .  :"-':..- --o---- C 3 l C .  r rpar  LU equ i  LaLivu a i ia iuyus a qüe 

se encontraban en la ley de derechos ribereños aplicables a 
las aguas superficiales. Por tanto, comenzaron a desviarse 
del derecho común vigente; hoy, el derecho comGn en derechos 
sobre aguas subterrdneas se extiende desde la ley original 
inglesa hasta las normativas de repartición basadas en los 
derechos ribereños. La presente Seccidn de este trabajo pre- 
tende examinar las bases cientfficas y económicas de la ley 
inglesa y sus modificaciones americanas. 

3.1. La Ley Inglesa: ¿Respuesta Eficaz a la Incertidumbre? 

La ley inglesa -que concedia al propietario del 
terreno el derecho de extracción sin limitaciones a pesar de 
1 as consecuencias que pudieran producirse a terceros- se 
promulgó en dos ocasiones entre 1.843 y 1.859. Se alegaron 
dos razones para estas decisiones: primero, la extracción de 
agua subterránea se identificaba con la instalación de una 
estructura artificial sobre el terreno (Acton versus Blundell , 
1.843). Por tanto los pozos entraban dentro de la ley de 
apoyo lateral y subyacente, según la cual, en Derecho Común, 
un propietario de terrenos, tiene el derecho de "apoyar" sus 
tierras de forma natural pero no artificial. Esto se hizo con 



vistas a pronocionar 21 desorrollo zgrfcola, y se aplicó este 
nismo criterio al uso de las ayas subterráneas. En efecto, 
el propietario no tenía derecho a estar libre de interferen- 
cias artificiales para con el suministro de agua subterránea 
dado que tenía el derecho correlativo de actuar como los 
demás. Se decía que esta ley servía a "los mayores intereses 
de la sociedad", que "requerfan se promocionase la puesta en 
cultivo de los terrenos de cualquier persona y la completa 
disponibilidad de las ventajas naturales que albergaba cual- 
quier terreno". En segundo lugar, la hidrologf a subterránea 
no era un carnpo bien conocido y por lo tanto no era fácil 
adjudicar derechos en la materia (Chasemore versus Richards, 
1.859). Por contra, una determinación de que efectivamente 
había habido una interferencia de suministros subterráneos 
"requerf a ser demostrada por hombres de Ciencia". 

Los tribunales norteamericanos encontraron que los 
criterios pro-desarroll istas de la ley inglesa eran aprove- 
chable~ para una econonia en plena expansión y que la natu- 
raleza "escondida" del agua subterránea era en sf una justi- 
ficación para llegar a la conclusibn de que sería injusto 
obligar a un propietario a pagar por una injusticia de la que 
no pudiera haberse percatado (Wheatly versus Baugh, 1.855). 

Los casos americanos añadieron una razón adicional en apoyo 
de una ley de exención de responsabilidad, que encajaba 
perfectamente con el consenso nacional entonces prevaleciente 
d e  que ios recursos naiürales estaban a11 i para ser exp:otados 
por el hombre con la máxima rapidez posible. Las aguas 
subterráneas, junto con el petróleo y el gas natural, fueron 
clasificadas como cosas "ferae naturae", (Mestmoreland and 
Cambria Natural Gas Company versus Dewitt , l.899), clasif i- 
cación romana uti 1 izada para describir recursos que no tienen 
propietario. Bajo el Derecho Romano, estos recursos estaban 
dentro de la "comunidad negativa" en espera de apropiación 
por parte de la iniciativa privada (POUND, 1.922). La justi- 



ficación romana respecto a la captación le confirió una cierta 
respetabilidad, mientras que la ley inglesa ha sido amplia y 
largamente criticada e incluso ridiculizada. Esta ridiculiza- 
ción llegó a su apogeo cuando el Estado de Nisconsin llevó a 
la ley inglesa hasta el IImite de su viable interpretación y 
alegó que un agricultor (Huber versus Merkel, 1.903) tenla 
derecho a extraer agua incluso con el fin malicioso de perju- 
dicar a otro agricultor, a pesar de que todos los demás 
tribunales incorporaron una cldusula anti-mal icia al Derecho 
Conún (Greenleaf versus Francis 1.836). 

Con esta cldusula de extracción "no maliciosa" ya 
anexa, la ley inglesa parece ser a la vez económicamente 
racional y no excesivamente injusta. La normativa es eficaz 
dado que los costos de adjudicar un reparto equitativo de una 
fuente común de suministro, probablemente excedan a los bene- 
fi'cios. En sectores del pafs donde los suministros de agua 
subterráneas son abundantes o donde los niveles de consumo 
son mi nimos, la normativa inglesa no restringe excesivamente 
el acceso a este bien tan preciado. El esfuerzo individual de 
extracción sufrir8 perjuicio pero aún le queda el remedio 
razonablemente eficaz de recurrir a la auto-ayuda, o dicho de 
otra manera de perforar pozos más profundos, y es de suponer 
que cualquier perjuicio que se le causase fuera mds eventual 
que permanente. Ahora bien, por justa que fuera, esta defensa 
de !u normativa inglesa ;e basa en dos süposieiones qüe no se 
han visto favorecidas con el transcurso del siglo XX: nuestro 
conocimiento de la hidrologla subterránea ha aumentado enor- 
memente hasta tal punto que la visión Dantesca del agua que 
fluye ha sido reemplazada por sof i sticados modelos matemat icos 
de mecanismos de almacenamiento. En muchos casos, es de suma 
eficacia el repartir el acuffero entre usuarios rivales. El 
uso del agua subterránea ha aumentado enormemente, asf como 
la tecnologla de su extracción. Finalmente, el remedio de la 
auto-ayuda de la pequeña empresa extractora frente a una 



extracción realizada a gran escala se vuelve mas costoso. En 
esta situaci 6n 1 as consicieraciones di stri butivas pueden hacer 
necesaria una decisión jurídica que conceda a todos los 
involucrados una parte del acuifero común. 

Las criticas al aspecto económico de la normativa 
inglesa son muchas y muy poderosas. Tal vez la principal 
objección a la normativa sea que conduce a un reparto poten- 
cialmente ineficaz de los recursos. Como ya se ha demostrado 
ampliamente, cuando los usuarios de un recurso en común no 
tienen más derechos que los inherentes a la auto-ayuda frente 
a las acciones de otros usuarios, el resultado inevitable 
será una sobre explotación de ese acuifero por parte de todos. 
Esta consecuencia desemboca presumi blemente en un despi lf arro, 
dado que no se intenta valorar el consumo futuro frente al 
consumo actual. La normativa de captación creó grandes proble- 
mas en la industria petrolffera y de gas natural hasta que 
fue modificada por una legislación de tipo conservacionista. 
Dado que la demanda de agua subterránea no era tan grande, 
hubo poca presión inicial para lograr una modificaci6n legis- 
lativa de la normativa de captación; actualmente los derechos 
de esta materia están siendo sometidos a modificaciones. 
Además, la clasificación del agua subterránea como incidente 
a la propiedad del terreno, hace diffcil coordinar el uso de 
aguas subterráneas y superficiales a pesar de que a nivel 
hidrológico casi toda el agua subterránea está conectada a 
flujos superficiales. Los derechos de un propietario de aguas 
superficiales están limitados por los derechos de los propie- 
tarios "colindantes" de esas aguas; un propietario de aguas 
r l inn-Ci  r i  3 1  n c  ac+5  can 12 oh! iyació~ compsrtir miefit,rzs qup 3UtJSI I &b&UAGJ G3t.U 

un usuario de aguas subterrdneas no tiene que compartir el 
flujo subterrdneo con un usuario superficial. Además de 
despilfarrar, la normativa inglesa puede no ser equitativa. 
Es básicamente justa cuando todos los usuarios del acuífero 
usan tecnologfas similares para hacer el mismo uso del agua, 



pero el principio de la auto-ayuda no es tan justo cuando se 
enfrentan la pequeña y la gran enpresa (DAVIS, 1.972). Los 
usuarios pequeños tienen alguna esperanza de ser recompensados 
por unas condiciones que cambien las pautas habituales de uso 
en una región. La mayorla de los Estados han rechazado la 
normativa inglesa de propiedad absoluta, pero pocos estados 
(por ejemplo Indiana (Wiggins versus Brazil Coal, 1.983) y 
Vernont (Drisnkwine versus el Estado de Vermont, 1.970) han 
reafirmado la normativa recientenente. Un juez de úistrito 
federal se negó a seguir la decisibn tomada por el Tribunal 
Supremo del Estado de Indiana, referente a un conflicto entre 
una empresa que proyectaba un regad10 suplementario a gran 
escala y un grupo de pequeños agricultores ya establecidos 
previamente (Prudential Insurance Company versus Prohosky, 
1.984). 

3.2. La Ley Americana 

. .. Las crlticas arriba mencionadas referente a la ley 

inglesa datan del final del siglo XIX y comienzos del siglo 
XX. Los tribunales americanos comenzaron a rechazar la ley 
inglesa, sustituyéndola por la 1 lamada "Ley Americana o de 
Uso Razonable" (HOFFCUT, 1.904). Esta ley impone cuatro res- 
tricciones a los extractores suprayacentes: 1) sólo se puede 
extraer agua destinada a ser usada de forma razonable; 2) 
dehe ser de forma raz~nabls en lo; *------- CCI I C l I U 3  supr -..---.----- ayd~erl -  

tes a ella; 3) la extraccibn con fines maliciosos es de por 
s i irrazonable (Gagnon versus Franch Lick Springs Hotel 

-1 i 

Cornpañy, 1 . ~ ~ 4 ) ;  y 4j ei trasvase de agua desde los terrenos 
suprayacentes a ella, a terrenos ajenos al lugar de su extrac- 
ción no es de por si razonable. 

La Ley Americana o de Uso Razonable sólo resta un 
poco de contundencia a la Ley Inglesa. S610 unos pocos Estados 
permitlan la extracción con fines maliciosos bajo la Ley 



Inglesa, pero aún se considera~a a esa ley ineficaz, dado que 
no indagaba ni en la utilidad del destino del agua ni en su 
lugar de origen. La ley americana impone una limitación mlnima 
en cuanto al uso: la persona que extraiga debe demostrar 
fehacientemente que el uso de esa agua serd socialmente útil. 
Esto excluye claramente los intentos de uso malicioso y podrla 
también excluir los casos de desgaste excesivo que se vienen 
tolerando bajo la ley inglesa. 

Una vez que el propietario suprayacente haya cumplido 
con esa limitación sobre el uso, puede proceder a extraer 
cantidades i 1 imitadas de agua (Finley versus Teeter Stone, 
Incorporated, 1.968). Los propietarios rivales que aleguen 
que sus pozos han sido "agotados", se encuentran con la misma 
respuesta bajo la ley inglesa: Damnum absque injuria. 

Se dice, sin fundamento, en estos casos, que la ley 
americana prohibe el despilfarro, pero es difícil saber si 
despilfarro significa algo mds que el uso malicioso. Un emi- 
nente jurista en materia de aguas ha escrito que "tal restric- 
ción en contra del despilfarro es irrazonable" (MOSES, 1.969). 

La restricción del uso del agua a las tierras supra- 
yacentes al lugar de extracción representa la principal dife- 
rencia entre las leyes americana e inglesa. Por una parte, 
esta restricción a las tierras suprayacentes es ineficaz dado 
q."e ptUbibe +-.-'-.A 

U aarauc &! a y a  para usur!u de forrna mds 

valiosa: Un ejemplo estd en la libertad con la que se puede 
trasvasar el petróleo y el gas natural. Pero por otra parte, 
la misma restricción de los derechos al uso suprayacente 
puede calificarse de eficaz. Permite a los extractores desa- 
rrollar expectativas razonables con respecto a los costos de 
extracción de un acuffero. Consiguientemente, se frena un 
poco la carrera hacia la extracción del agua que estimulaba 
la normativa de captaciones. En términos generales, la 



principal justif icación de la normativa de uso no suprayaccnte 
es sin embargo la equidad (CLAYBERG, 1.913). Sus beneficiarios 
son normalmente los pequeños agricultores cuyos pozos hayan 
sido agotados o quienes sufran una disminución en la profun- 
didad como consecuencia de la cercanla de un pozo municipal 
de extracción de agua (Volkman versus Crosby, 1.963). Estos 
usuarios son conscientes de que probablemente :i tendrán que 
coapetir con otros usuarios en circunstancias parecidas pero 
no con los usuarios cuyos niveles de uso son de una magnitud 
muy distinta. Los casos relacionados con usuarios no supra- 
yacentes son un ejemplo de incorporación del concepto de 
apropiación anterior al Derecho Común en materia de derechos 
de aguas. Estas consideraciones fueron expl icitadas por los 
tribunales desde sus comienzos (Forbel 1 versus Ciudad de 
Nueva York, 1.900) como sigue: 

"Pero equipararlo con pozos y bombas de un alcance 
potencial y extensión tales que desde su propiedad el acusado 
pueda hacerse con el agua almacenada en el terreno del deman- 
dante, así como en toda la zona colindante al lugar de alrnace- 
namiento, y as1 conducirlo a sus propias tierras, y mediante 
su venta evite que regrese, es -por muy razonable que pueda 
parecerles al acusado y a sus clientes- irrazonable para con 
el demandante y aquellas otras personas cuyas tierras 'sean de 
esta forma clandestinamente drenadas y su valor perjudicado.. . 
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ofende nuestro sentido de la Justicia. Parece pervertir leyes 
justas para fines injustos; hace mal, amparado por la ley, en 
ablerta oposfcfon al esprritu de la misma. Este caso es, 
desde luego, distinto a aquellos que lo hayan precedido en 
(este) juzgado, y podemos considerar las normativas pronun- 
ciadas en los casos anteriores a la luz de esos mismos casos. 
Reconocemos el hecho de que el suministro de agua de una gran 
ciudad es de una importancia mucho mayor que el apio y los 
berros que crecían tambien en los terrenos del demandante 



antes de que el acusado se interfiriera en el suministro 
hidrico, pero el acusado pucac emplear el derecho de dominio 
eminente y de esta forma proporcionar agua a sus clientes sin 
cometer una injusticia para con el demandante". 

En la mayoria de los estados, esta ley americana o 
de uso razonable no ha tenido como consecuencia limitaciones 
sustanciales en la extracción. Por ejemplo, la ley inglesa 
tal cono la aplicó el Tribunal Supremo de Texas tolera un 
gran despilfarro (Ciudad de Corpus Cristi versus Pleasanton, 
1.955). A pesar de decir que las prácticas derrochadoras son 
potencialmente irrazonables, los tribunales han usado burdas 
categorías para resolver los conf 1 ictos del "uso razonable" (M0 - 
SES, 1.969). Aunque se ha tratado bien poco el tema, se 
suponfa que el terreno suprayacente significaba toda tierra 
que estuviera por encima de un acuífero determinado. Una 
excepción de esta generalización es Arizona, Estado que se 
aferraba a la normativa de Uso Razonable a pesar de la eviden- 
cia conveniente de que no está en concordancia con el clima y 
la situación económica del Estado. En un conflicto entre 
cultivodores de pacanas y una mina de cobre al sur de Tucson, 
el tribunal definió estrechamente el uso suprayacente (FICO 
versus Bettwy Conpany, 1.976). El propietario de la mina 
quería extraer agua de una parte del acuifero y usarla en 
otra parte a varias millas de distancia, pero los agricultores 
argumentaban que serlan perjudicados por esta extracción e 
igua lmente  que  el d e s t i n o  del a y a  eran tierras ajenas al 
lugar de procedencia del agua. Anteriores casos vistos en 
Arizona sugerían que el término legal se definirla con clari- 
dad (Zarvis urrsüs State Land Departr;ieni, Í .359) y e1 t t i  büna! 

se declaró de acuerdo con los agricultores aunque no def inió 
con precisión la extensión del terreno suprayacente. La reac- 
ción por parte de las ciudades y de la industria minera condu- 
jo en última instancia al actual código de aguas subterráneas 
por el que se guia ese Estado, tema que se tratará en profun- 



didad en la Sección 4 de este trabajo. 

3.3. itiorrnas de Distribución del Agua 

La tercera fase del desarrollo de la ley en casos de 
aguas subterráneas fue la adopción de reglas que realmente 
prorrateen el suministro en tiempos de escasez o, como mínimo, 
ofrezcan teorías sobre la responsabilidad legal por el per- 
juicio causado mediante la extracción, que vayan mds lejos 
que las teorías hasta ahora reconocidas por la ley americana 
o de uso razonable. Esta fase está aún en vías de desarrollo. 

California abrió el camino en 1.903 con la adopción 
de la ley de derechos correlativos (Katz versus Walkinshaw, 
1.903). Esta ley, como la de uso razonable, divide a los 
propietarios entre aquel los que sean dueños del terreno supra- 
yacente y aquellos que no lo sean; pero también asigna el 
suministro equitativamente entre los propietarios supraya- 
centes. Los propietarios suprayacentes tienen derecho a 
reclamar el agua en primer lugar. A los derechos subsiguientes 
les corresponde un trato igual respecto a los derechos exis- 
tentes, pero lo que efectivamente constituya el uso supraya- 
cente nunca ha sido claramente definido (Tehachapi-Cummings 
County 'later District versus Armstrong, 1.975). Algunos 
casos lo han equiparado con el uso de la tierra dentro de una 
cuenca de agua subterránea mds que con la parcela de tierra 
debajo de la cual se pretende extraer el agua. Parece claro, 
sin embargo, que los municipios no pueden reclamar derechos 
suprayacerites para satisfacer a si;; cofisümid~res dentro be 
una cuenca de la cual se extraiga el agua. En tiempos de 
escasez, el trieunal debe prorratear el suministro disponible 
entre los usuarios suprayacentes, cada uno de los cuales 
tiene derecho a una "porción justa y equitativa'' del conjunto. 
Cualquier excedente que esté por encima de esas necesidades 
estará disponible para apropiación fuera de la cuenca, siempre 



que la extracción total no exceda al rendimiento tolera~le de 
la cuenca. Si el caudal de la cuenca está mermado y el sumi- 
nistro no es suficiente para satisfacer las necesidades de 
los propietarios suprayacentes pueden ser recortados los 
derechos de los no suprayacentes. Esta interpretación está 
aún en vfas de ser definida por el Estado. La ley de derechos 
correlativos es una adaptación de los principios de reparto 
de los derechos de superficie ribereños aplicados a las aguas 
subterráneas (KIRWOOD, 1.948). El creador de esta ley la 
resumió y defendió en una brillante revisión legal que fue 
pub1 icada (SHAW, 1.922) : 

.. . 
"LOS aereinos de ios propietarios de distintas par- 

celas de terreno situadas sobre un aculfero de este carácter, 
tanto con respecto a los demds cono con respecto al uso del 
agua en los terrenos suprayacentes al acuffero, son mutuos y 
recíprocos. Se considera a estos propietarios como personas 
que tienen intereses divergentes en una única propiedad, es 
decir en esa agua, Cada uno tiene derecho sólo a hacer un uso 
razonable de tal agua en tal terreno y no puede extraer más 
agua que la justa porción que le corresponda para ese fin. 
Ninguno puede, en justicia, sacar el agua y trasvasarla, 
desde la cuenca hasta tierras ajenas al aculfero común, si 
tal acto causare perjuicio a ios propietarios de otras parce- 
las suprayacentes de la cuenca. Resumiendo los derechos lega- 
les de los diferentes propietarios de tales tierras sobre el 
agua existente debajo de los terrenos de varios propietarios 
son, en casi todos los sentidos, similares a los derechos 
mutuos y de reciprocidad que rijen para los propietarios de 
terrenos ribereños a lo largo de un curso de agua superficial 
en cuanto al uso de sus aguas. Se consideró necesario llegar 
a esta conclusión para lograr el pleno desarrollo y uso de 
los recursos naturales del estado, asl como la prosperidad y 
bienestar general de sus habitantes. La formación geológica 
del terreno, sus caracterlsticas topográficas y la aridez del 





mfnimo en la época en que esa ley de apropiación previa fue 
prcmlgada (I-LIETZ, 1.558). Los estados de Idano y Utah estu- 
diaron los derechos correlativos antes de elaborar sus propios 
estatutos en materia de aguas subterráneas. Todavía en 1.963 
el estado de Colorado sostenia que las aguas subterráneas que 
no procedieran de afluentes eran propiedad del dueño del 
terreno suprayacente (Whitten vs Coit, 1.963). En el Oeste, 
en la zona entre montañas, así como en los Estados de Oreg6n 
y Washington, el agua subterránea estd hoy dfa sujeta a la 
apropiación mediante estatuto. 

A medida que los Estados del Oeste comenzaron a 
apreciar el valor de las aguas subterráneas, se empezaron a 
promulgar estatutos que autorizaban expresamente su apropia- 
ción. Estos estatutos eran el primer paso hacia una ley unif i- 
cada de aguas subterráneas y superficiales. Iiuevo Méjico y 
Oregón aprobaron los primeros estatutos en 1.929; Utah en 
1.935, seguido de Nevada en 1.939, Kansas y Nashington en 
1.945, así como Wyming en 1.947, Oklahoma en 1.949, Los 
Estados de Dakota del Norte y del Sur en 1.955, y Montana en 
1.961. Colorado esperó hasta 1.967 para adoptar una legisla- 
ción efectiva referente a las aguas subterráneas y aún está 
luchando para regularlas. Los principales consumidores de 
aguas subterráneas en el Oeste, los Estados de Arizona, 
California, Nebraska y Texas, rehusaron adoptar la ley de 
apropiación previa para sus aguas subterráneas. La diferencia 
puede ser más una cuestión de forma que de fondo, dado que 
los Estados apropiadores con graves escaceses han adoptado 
frecuentemente un sistema que de "apropiacibn previa" sólo 
tiene el nnmhrei H q  que reConmw que 13 apropiación previa 

simplemente no resuelve los problemas tales como el uso, la 
determinación del nivel de presión, y la extracción. 

Unos pocos Estados orientales fueron más allá de la 
ley americana de usos razonables, al adoptar los principios 



básicos de la ley de derechos correlativos y (el reparto 
entre los propietarios sup-ayacentes) aunque no adoptaron la 
doctrina formal y ni todas sus consecuencias. Una serie de 
decisiones se hai? ?echo eco de las leyes de superficie ribereña 
para resolver conf 1 ictos subterrdneos pero dan pocas direc- 
trices sobre cómo se definirdn los derechos de aguas subterrd- 
neas. El primer caso -una decisión tomada por un tribunal 
menor del Estado de Delaware- apuntó un decreto de tipo 
salomónico para resolver el conflicto entre una persona que 
extrafa agua de un pozo poco profundo y un propietario col in- 
dante que perforó un pozo para llenar su piscina (MacArtor 5 
Graylin Crest 111 Swim Club, 1.963). Sin mencionar resolucio- 
nes legales previas, el tribunal comparó la situación de las 
dos partes 1 itigantes y prohi bi 6 al demandado continuar con 
sus extracciones "con la condicibn de que los demandantes 
hagan, o acuerden permitir al deniandado hacer, su pozo nds 
profundo hasta alcanzar una profundidad razonable, repartiendo 
los litigantes, a partes iguales, el costo de tal perfora- 
ción". También el tribunal concedió al demandante 1 a alterna- 
tiva de conectarse a una red de agua. Si el demandante recha- 
zara ambas opciones no proseguirla ningún interdicto, y si el 
demandado no pagaba su parte de los costes de la perforación 
proseguirla un interdicto permanente. Arkansas también apl icb 
la preferencia domestica de los derechos ribereños, que táci- 
tamente favorece a un usuario doméstico frente a un usuario 
comercial. Missouri apl icd leyes ribereñas a un conf 1 icto 
entre u:: agricü!tor y ÜB mmicipiu qüe püdó haberse resueito 
bajo la ley americana o de uso razonable (Higday vs Mickolaus, - 
1.971). Los agricultores alegaban que un pozo del municipio 
ies perjudicaba en una comarca donde "atribufan la fertilidad 
del suelo a la constante presencia de un alto nivel freático 
de aguas subterráneas.. .'l. El tribunal sostuvo solamente que 
los demandantes tenlan un derecho de propiedad respecto al 
uso razonable de aguas que se filtraban debajo de sus tierras, 
pero los demandantes respondieron con la diflcil pregunta de 



qué indemnizacibn deberfan, pues, recibir. Todos estos casos 
ponen de manifiesto -pero dejan sin contestar- la siguiente 
pregunta en materia de ley de aguas subteráneas: ¿tienen los 
propietarios derecho a volver a tener los niveles de presión 
estdtica que existfan antes de comenzar el demandado a extraer 
el agua, o deben sufrir alguna pérdida en estos niveles de 
presi6n mientras el demandado también ejerce un derecho igual 
o al menos correlativo?. Estos casos sugieren que los tribu- 
nales pueden estar aplicando una ley para resolver conflictos 
entre nuevos usuarios a gran escala y viejos usuarios a 
pequeña escala, dado que los perjuicios a los usuarios ante- 
riores son previsibles, y otra ley -la de captación- cuando 
se - trata de un conf 1 icto entre usuarios de caracterlsticas 
sini lares. 

Texas es ei mayor EsiaOo consumidor de aguas subte- 
rráneas que se adhiere a ultranta a la ley de propiedad 
absoluta, pero incluso al 1 S los tribunaies han empezado a 
modificarla. Esto Estado reaf irm6 recientemente la ley pero 
sugirib que los perjuicios causados por una extracción negl i- 
gente podrían tener consecuencias penales ( Smith-Southwest 
Industrias - vs Friendwood Development Conpany , 1.981 ). Las 
acusaciones de que un gran campo de pozos de agua en la zona 
& l a  n 5 h c 5  A A  r..i....-&-- -,r,h, , , ,A.. ,: , ,A, L . . - A : - : - - L - -  
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tierras adyacentes, de que los pozos estaban demasiado 
cercanos entre sí y ubicados en el lado de la bahía donde era 
16gico que se concentraran hundimientos, y por ende la extrac- 
ción se hacfa a una velocidad excesiva, constituyeron las 
bases de un litigio por negligencia. 

. Los Estados orientales han emprendido varios caminos 
para a j u s t a r  15 l e y  de sgcas s&terr&eas 2 1;s r,=ndici=nes 

cambiantes. Los agricultores estdn bastante protegidos frente 
a las incursiones inunicipales pero no frente a nuevos usos 
tales como el regad10 suplementario, práctica que estd exten- 



diéndose rápidamente por toda la mitad oriental de la nación. 
Es aún pront~ para saber si los Estados deben iinponer la 
administración de los derechos de agua subterráneas, pero si 
existe la necesidad inmediata de proporcionar una rnlnirna 
equidad a los pequeños extractores. Al igual que con los 
demás aspectos a tener en cuenta cuando se trata de aguas 
subterráneas, esta última cuestibn es espinosa dado que es 
dificil deterninar qué constituye un justo volumen de extrac- 
ción. Los tribunales que habrán de determinarlo contarán con 
la ayuda del "Restaternent of Torts (Second)", que se convierte 
en la ley americana o de uso razonable para proporcionar una 
indemnización cuando la extracción a gran escala cause daños 
tanto en los terrenos suprayacentes como adyacentes. Su 
Sección 858 dice as$: 

"Un agricultor, que extraiga agua subterrdnea del 
suelo y la utilice para un fin beneficioso no 
está sujeto a responsabilidad legal en concepto 
de interferencia en el uso de esa agua que haga 
otra persona, salvo que: 

a) La extraccibn de agua de forma irrazonable cause 
daño a un propietario de terrenos colindantes 
mediante la reduccidn dei nivel freático y la 
reduccibn en la presión artesiana. 

b) La extracción supere la cuota razonable del sumi- 
nistro anual que corresponda al propietario, o 
- 1  ..,l..,-, r...b,l A- ,".." 31113"Al.A. 
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c) la extraccibn tenga un efecto directo y sustancial 
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irrazonables a una persona que tenga derecho a 
usar las aguas de ese curso o lago." 

Los comentarios adjuntos expl ican los fundamentos 



que impulsan la expansión del Derecho Conún: 

"La ley de uso razonable en su est ado origin 

enf rentó a este problena mediante la imposición de responsabi- 
lidad lega1 por la interferencia en pozos o nacientes colin- 
dantes al extraer grandes volúmenes de agua y trasvasarla a 
lugares lejanos para su uso industrial o municipal. Como se 
suele constatar, la ley no concedía protección alguna cuando 
se causaba un perjuicio idéntico con la ubicación de una gran 
fábrica industrial o de un edificio de apartamentos en 
terrenos cercanos y suprayacentes a un acuifero. Se ha reco- 
nocido recientemente, sin embargo, que el factor relevante no 
es el emplazamiento del uso sino la extracción de agua en 
volúmenes sin precedentes para usos no comúnes a la localidad, 
y- que por tanto es de justicia cargar los costos a una mejora 
en la situación originada en las tierras colindantes sobre la 
persona i~ organización cuyas extracciones 1 es hayan perjudi - 
cado, aunque el agua se use sobre la tierra de donde se haya 
extraído. En pocas palabras, el "Restatement" da continuidad 
o1 Derecho Común de captación según se aplica a extractores 
de condiciones parecidas entre SI, pero limita la captación 
cuando un extractor grande perjudica a uno pequeño y de más 
antiguedad. Las lecciones a aprender de la historia de David 
y Gol iat aún son vicentes. " 

La Sección 858 está empezando a tener influencia en 
las decisiones judiciales. Se ha adoptado en Michigan (Naerz 
vs Ü.S. Steei Compañy, 1.982), Ohiú (Cline "- - "3  A ~ e r i c a n  - 
Aggregates Corporation, 1.984) y Wisconsin (El Estado de 
Misconsin - vs Hichels Pipeline Company, 1.974). Nebraska 
también ha experimentado su i nf 1 uenc i a (Prather - vs Ei senman, 
1.978) sólo el Estado de Indiana (bliggins - vs Brazil Coa1 
and Clay Company, 1.983) parece haberla rechazado, aunque el 
tribunal federal de distrito en el Estado recientemente di6 
una decisión acorde con los principios de' la Sección 858 
(Prohosky - vs Prudential , 1.984). 



3.4. Gestión Achinistrativz en i i  Este 

Los istüd~s $rienta!es han conenzsdo nace poco a 
enfrentarse a la necesidad de una gestión adecuada de las 
aguas subterráneas. La reculación lecal establecida para el 
uso de las ayas subterráneas está, en t6rxinos cenerales, 
diseñaaa únicainente para con? erir poder a un organismo oficial 
para que pueda hacer reparticiones "ad hoc" en tienpos de 
sequía, no para que pueda estipular un "techo" permanente 
para el volunen tie agua que pueda extraerse de una cuenca. 
Indiana (I~.IDIAIIH IZODE, 1.983) y iiueva Jersey (IIUEVA JERSEY 
STATUTES AiWTAiED, 1.935) han tenido desde hace nucho t iernpo 
estatutos que faczlt-~ a! Estaeo a designar zonas crfticas y 

a reducir las extracciones a gran escala, y un estatuto de 
Indiana que afectaba o una 2equeKa región del Estado fue 
recientemente invocado para limitar las extracciones que 
venla haciendo una gran enpresa ds regadlo suplementario. 
Otros Estados exigen un perniso para realizar extracciones de 
acyas subterráneas pero tienen de hecho poca experiencia 
práctica en la gestión de sus aguas; Florida es una excepción 
en este sentido. La geología ce ese estado 031 iga al 92% de 
sus habitantes a consunir las ayas subterráneas de sus 
anpl ios acuíferos. Dichos ¿cuí feros tienen una alta velocidad 
2- Y ,,,,,, ,,.,, u r  r eLcr ya, per u ia veiütidci excesiva d2 extracci6ii ccüsa ia 
intrusión de agua saleia u otra conianinacibn del acuífero. 
En respuestas a estos problemas, el "Florida !.lat2r Resources 
Act o f  1.972" (FLO213A STATUTES, 1 . Y 5 )  -basado en un código- 
nocielo conf eccionacio por el f al lecido trank J. ;laloney 
(ULOiXY et al, 1 . s72) -  crea un sistema de pernisos para 
extracción de aguas su~terrheas y crea igualmente distritos 
facultados para establecer programas de recarGa. Estos distri- 
tos han de establecer niveles xíninos de ayas subterráneas 
por encima de los cuales serla 2eligroso permitir mayores 
extracciones, que causarlan importantes perjuicios a los 
recursos hídricos de la zona, y pueden conceder pernisos para 



usos razonables y jrneficiosos (i"lL0iEY rt al., 1.97). En 
una iqortante decisih, 21 Triüunal Supreno de florida apoyó 
la conpetencia antes mencionada para la concesión de permisos 
de extracción frente a una acusación constitucional que sos- 
tenla que se habla producido un secuestro de propiedad, dado 
que era preceptiva una regulacih que protegiera los derechos 
correlativos de los usuarios de aculferos (Vi 1 lage of Tequesta 
vs Jupiter Inlet Corporation, 1,980). Se conceden licencias - 
en función de criterios nultifactoriales, pero la práctica 
real parece ser una especie de política infor~al de apropia- 
ción prwia. Algunos distritos han hecho uso de la concesión 

de licencia para imponer condiciones de conservación en el 
uso del agua. 3asándose en un estaco de energencia, pueden 
suspenderse las 1 icenci as tenporalmente. Algunas personas 
encuentran esto justo; otras concluyen, correctcnente, que la 
suspensión de los derechos coadyuvant2s a la licencia por 
motivos . no cspecif icados resta a la 1 icencia la estabilidad 
necesaria para lograr una planificación inversora a largo 
plazo (TRELEASE, 1.379). El prograna de gestión de aguas del 
Estado de Florida está abriendo las fronteras de coordinación 
de suxinistros hídricos y desarrol!~ del suclo, (REA, 1.983 ) 

pero se ha sugerido que la posibilidad de descontaninar aguas 
sslobres pueda eliminar la gestión del agua cozo un factor 
restr ict ivo de cara al dosarrollo del suelo (XIEG20, 1.983). 

i~iinnesota tiene la más extensa regulación en materia 
de extracción dé agüas sijbtelrfiiieas ccn =; -m-  - - * C - - l " e  A" 

I L I I C ~  ay1 I L V A P ~  UG 

todos los estados del kdio Oeste de Los Estados Unidos. Toda 
extracción importante requiere un permiso estatal. El estado 
tiene cinco prioridades o preferencias de uso. Primero está 
el uso doméstico "que excluye los usos industriales y comer- 

ciales de aguas muntripales", y el riego agricola -cifrado en 
mas de 45.450 litroddla- esta en tercer lugar de prioridad. 
Existen dos clases de licencia: La Clase A destinada a áreas 
del Estado para las cuales existan adecuados datos 



hiarológicos, y la Close 3 para tod~s las deniás áreas. lo 
3Sstantc, una s~licitud ?ara una licencia de Clase 3 he be ir 
cconpaiiada de una exhaustiva información geolbgica e hidrolb- 
sica as$ cono de una prueba de extracción. El estatuto 
nenciona las apropiaciones de riego, pero el término no se 
rrf iere precisamente a la clásica doctrina de apropiccibn 
previa en vigor en los estados Ee1 Oeste para las aguas de 
superficie. El estatuto requiere que todo propietario cons- 
truya su pozo de acuerdo con un código estatal. Una vez 
climplidos todos los requisitos, cl nisno estatuto protege a 
estos propietarios de pozo de todo intento de injerencia por 
p a r t e  de extractores posteriores: 

"El conisario concederá 1 icencias para !a aprobación 
para ei regadío de aguas subterráneas s ó l o  cuañdo compiüebe 

que las medidas propuestas de conservacibn del agua y del 
suelo sean adecuadcs y estén basadas en las recomendaciones 
señaladas por los distritos de conservación acl agua y del 
suelo, y que el suministro del agua esté disponible para el 
uso propuesto; sin a u e  cause un descenso del nivel mas allá 
del alcance de los pozos cercanos que en su dla fueran cons- 
truidos de acuerdo con el c6digo de construcción de pozos." 

A pesar de ésto, no riace intento alguno de repartir 
el  sunini stro en tiempo de escasez nedi ante el establecimiento 
de un programa de prioridad. De hecho, el Estado de Minnesota 
ha hecho lo mismo que nuchos otros Estados para asignar las 
aguas r i i b t e r r d n e a ~ ~  El Estado decide qué extractores pueden 
tener acceso a una cuenca, pero no intenta asignar nds sumi- 
nistros entre los extractores una vez que haya tomado la 
declsi6n básica de acceso a i a  cuenca. Hasta ia fecha, só io  
ha hecho falta imponer el estatuto en pocas ocasiones debido 
al lugar geográfico que ocupa el Estado, pero es una impor- 
tante herramienta de gestibn que conviene mantener en reserva; 



Estz Seccijn analizo en bastante detalle las institu- 
ciones actuales encargadas de la gestión en el Oeste. Lo que 
se desprende de esta revisión es que los Estados del Oeste 
han mantenido la forma pero no el fondo de la apropiación 
previa, llegando a rechazarla del todo en algunos casos. En 
regiones donde el recurso es esencialmente no renovable, como 
la zona central dsl Estado de Arizona, los Estados norteños 
de las Llanuras Altas y otras dreas de los estados integrantes 
de la formación Ogallala, se han protegido las explotaciones 
existentes restringiendo severamente el acceso a las cuencas 
snhrerxplotaSas y se hatl fijado limitacimes de tiemp pata 

practicar extracciones (Eaker - vs Ore-Ida Food, Incorporated, 
1.973). A los extractores de la cuenca se les permite extraer 
equitativamente dzdo que no hay intento alguno de imponer 
prior iCades "intrr sese". Los Estados más interesantes son 
aquellos que gestionan todo su territorio y se presta una 
atención considerable a los de Arizona, Colorado y Nuevo 
Mjico. Kansas, il'ebraska y Texas están llevando a cabo intere- 
santes experimentos en gestión local, y más adelante se 
presenta una discusión de estos esfuerzos. Por diferentes 
motivos, Cal ifornia y Oklahoma desaf San las clasificaciones 
~on~enci~nules y se c m m t a r á  !a p s t i b c  de !as agü;s sub te -  
rráneas en estos Estados. Otros estados del Oeste tienen 
problemas de gestión de sus aguas subterraneas pero dado que 
al11 los conflictos suelen ser menos frecuentes, sólo se hará 
referencia a estos Estados a modo de ejemplo. 

4.1. Arizona 

En 1.980, con la firma del Gobernador Babbit, Arizona 
abandonó el Derecho Común del agua subterránea conplementado 
por un débil plan regulador diseñado sólo para preservar el 
status quo, y adoptó un amplio programa regulador administrado 



por el Estaio. El prDgrana está diseñado no sólo para conser- 
var !os rmrsos nidricos subtetrán2os d01 Estado aediante la 
linitación de su extracción, sino para desviar el uso del 
agua subterránea desde la agricultura hacia usos municipales 
e industriales. La agricultura del Estado de Arizona, particu- 
larmente su producción de algodón, era, desde hace tiempo 
económicamente irracional (NATIOiJAL ACADEi4Y OF SCIENCES, 
!JATEFI AUD CHOICE Ii.1 THE COLORADO BASIH, 1.963) -pero este 
Estado es tal vez el primero en adoptar un programa que afecte 
a todo el Estado, o1 desviar sistemáticamente el agua desde 
usos de valor inferior a usos de valor más alto. La decisión 
es en cierto modo sorprendente en vista de la negativa persis- 
tente por parte del propio Estado de limitar la extracción 
hldrica masiva que al11 siempre ha tenido lugar, pero deja de 
ser una decisión sorprendente cuando se comprende que el 
suministro alternativo de aguas superficiales está bajo el 
control del Gobierno Federal, quien ha de financiar la cons- 
trucción de un acueducto que permita a Arizona disfrutar de 
las aguas del Río  Colorado, concedidas por el Congreso con la 
ratificación del Tribunal Supremo. En esta sección se exami- 
narán: 1) La Ley de Ayas Subterráneas y los problemas que ha 
tenido el Estado antes de la legislación de 1.930; 2) los 
antecedentes de la logislacibn y lo provechosa que puede ser 
para otros Estados; y 3) las restricciones de uso que impme 
la legislación as1 como la constitucionalidad de la misma. 

n 4 4  L~ iey piiéviar  ? ¶ A -  +. 1 .  1 .  una Apuesta dei Gobierno 
Federal. 

Durante la década de los 70, Arizona consumla 4,8 

MAF por año de aguas subterráneas, comparados con 1 FZAF de 
aguas superficiales (ARIZONA STATE W T E R  COI4HISION, 1.977). 
La velocidad anual de recarga es sólo de unos 2,6 MAF, lo que 
arroja un déficit de 2,2 NAF. El primer código estatal de 
agua -el Codigo Hauard- declaró el agua superficial como un 
bien público y por tanto sujeta a ser expropiada pero no asf el 



agua subtorrhea (Kowarc - vs ?errin, 1 .S04). En 1.904, e1 
Tribuna 1 Supreao Esiaia 1 ado;'ró 1 a iog i s 1 ac i 5n del gerechc 
Conún gor la cual el agua subterránea era propiedad Se1 dueño 
del terreno suprayacmte y por tanto no sujeta a expropiación 
(Howard - vs Perrin, 1.904). El agua procedente de manantial 
sub-superf icial se clasificó cono agua percolante en 1 .Y8 

(PICKENZIE - vs Lloore, 1.918). En 1.926, el tribunal di6 nuestras 
de que podrla someter a expro?iación una gran parte del agua 
subterrdnea del Estado mediante la formulación de una defi- 
nición de lo que constituye un río subterr5ne0, que fuera 
suficientemente amplia como para abarcar casi todas las pro- 
cedencias de aguas subterráneas (Prima Farmers - vs Proctor, 
1.923). El litigio involucró a grandes terratenientes de la 
cuenca de! R!Q Santa C r g ~ ,  quienes estabafi de acuerdo efi n l m  

YUC 

la principal fuente de suministro de todos ellos era un río 
subterráneo, a pesar de que la extensión del terreno en 
cuestión superaba una milla (1,509 h.) en anchura y no tenía 
osiensiblemcnte ningún canal ni orilla. El tribunal aplicó la 
doctrina de apropiación previa. Sin embargo, cinco años más 
tarde, el tribunal cfirnó la estrecha definición del Derecho 
Conún por la cual un rlo subterraneo, requiere de un rlo que 
fluya dentro de un cace bien definido y entre orillas bien 
cief i n i das (&.r i copa County I4.m i c i pa 1 liater Conservat i on 
District - vs Southwest Cotton Coxpany, 1.931). En 1.952, el 
T..,: L..-* 1  C..,,,,, A - 1  

I i iuuiiai J~~~ ~ I L I U  U ~ L  Estaíf~ intent6 üna int?rvenci6ii a gran 
escala en lo que consideraba un preocupante asunto político, 
denegando el pronunci aniento de 1.904, adoptando el derecho 
común y declarando que toda agua subterránea debía estar 
sometida a apropiación previa (Bristor - vs Cheathani, 1 .951). 
No obstante, esta doctrina tuvo una corta vida, ya que en una 
nueva visita el tribunal cambió de opinión y volvió a adoptar 
la legislación del derecho común, atenigndose sólo a la 
modificación del uso razonable (Bristor - vs Cheathan, 1.953). 

En 1.948 el Estado ratificó su primer código de 



-yos subterrtneas c m  e i  siguiente razonamiento daio svr cl  

L w  ;;acFarl and (Jarvis vs Statz Lond Dsvslosnent, 1 . 5 9 )  : - 

"Señalo el hecho de que lo que se conocfa como el 
Proyecto de Arizona Central estaba pendiente en ese 
momento de ser tratado por el Congreso de Los Estados 
Unidos. La Oficina de Reclamación del Departamento del 
Interior adoptó la postura de que los Usuarios de Aguas 
en la Arizona Central no podian ser salvados por el 
Proyecto, del desastre que resultarfa de producirse una 
scasez, de no existir una ley de aguas subterráneas 
que regulase y evitase un aunento en el uso del agua; 
que, de otro nodo, nuevas tierras tendrfan que ponerse 
bajo cultivo, lo que terminarla por agotar los sumi- 
nistros hidricos U .esar del agua ganada por la impor- 
tación de aguas procedentes del Rfo Colorado." 

El C6digo d? 1.948 intentó preservar el status quo 
evitando la puesta en cultivo de nuevas tierras de regadío. 
El objetivo del Gobernador era "ganar" una década de tiempo. 
El apostó -y correctanente, tal y cono sucedieron las cosas- 
que las reclamaciones de Arizona en cuanto a derechos sobre 
las aguas del Río Colorado prosperarlan ante e1 Tribunal 
Supremo (DUi;IBAR, 1.977). ido pudo prever, sin embargo problemas 
que surgirlan por el trasvase del agua desde Yuna hasta la 
zona Central de Arizona, la de máxima expansión del Estado. 
Para  l'c~nyelarll e! LISO, e! Estado püso en marcha ün pruyrauia 
de áreas criticas que limitaba los pozos permitidos a las 
tierras de cultivos y bajo riego ya establecidas con 5 años 
de anterioriaad a i.943. 

La constitucionel idad del estatuto fue ratificada 
tras un litigio en favor de la protección igualitaria, pero 
una serie de decisiones judiciales posteriores permitieron 
real izar una expansión considerable. A medida que la población 
no agrf col a continuaba creciendo exponenci almente, seguf a 
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eficaz intro~iisión federiil en la ley estatal del agua. La 
posición adoptada por e1 S~cretario Anorus fomentó la creación 
ae un crup0 negociador, presidido 3or el Gobernador BabDit, y 
conpuesto por los principales intereses del sector hi drául ico. 
Después de 6 meses de reunicnes privadas, se llegó a un 
acuerdo. La decisión más importante fue la de apoyar la 
gestión a nivel de todo el Estado, en vez de sólo a nivel 
local. Esto se acordó porque (CO?!MELL, 1.982) : 

"Las partes negociadorss crefan que al convertir en 
puesto político el de director, cabría disponer de 
algún que otro recurso en su contra. El Gobernador era 
consciente @a ia nxesidad de tener algunas anibígüe- 
tiades en los estándares a establecer y !a necesidad 
de conceder anplias facultades al puesto de oirector, 
si el Acta fuera a terainarse de redactar. Cono parte 
do su estrategia para lograr un consenso demoraba fre- 
cumternente la discusión de los puntos difíciles o 
proponía que se delegara su resolución al director. 
Esta estrategia funcionó en parte debido a la intensa 
presión ejercida sobre el grupo para alcanzar un 
acuerdo. " 

4. i .3. El Acta de Aguas Subterráneas. 

El Acta se cr26 para proporcionar una base para la 
conservación de aguas subterráneas y la conversión de usos. 

Autoridad de Gestión: Por l a s  razones Y I   expuesta^, !a gestión 
de las aguas subterráneas se ejerce a nivel estatal (ARIZONA 
2EVISED STATUTES, 1 .%3) y se crsó un nuevo Departamento de 
Recursos Hidráulicos para administrar el Acta. El Acta retiene 
el anterior concepto de las cuencas subterráneas y así se ha 
dividido todo el Estado en cuencas y subcuencas. Su principal 
innovación estd sin enbargo, en un concepto: áreas de gestión 
activa. 



Alcanc? geogáf ico de los conczptos básicos y de gestión El 
Acta crea cuatro áreas de gestión activa (AiAs): Phoenix, 
?inaal, ?rescott y ?inal-Tucson. Estas cuatro 6r~as contienen 

un 20% de la población estatal y el 59% de la superficie bajo 
regadío. Pueden crearse nuevas áreas para conservar los 
suministros existentes, prevenir agotamientos o proteger la 
calidad del agua de un área determinada, bien por el Director 
del Departamento de Recursos Hidráulicos o a petición del 
electorado. Un director de área, de designación estatal, 
gestiona cada una de ellas asistido por un consejo de usuarios 
de aguas subterrheas. 

Los objetivos de gestiOn de las cuatro áreas son 
r j  3rA>nen+- ,-n\rnl , i r <  nn3rinc f rrnfn na\-a n c + n  ncf  a f f n  p n m n  n2y-a 
b A S 1  b U 1 1 1 C I I L . S  1  C V v A u ~ A w I I C i I  A v a  b u 1 1  k v  pus u L ~ C L  ~ r l r u . ~ u v  \rviaiw yui u 

toda la zona occidental ael país. Para las tres ciudades 
aencionadas, el objetivo es nada nenos que el de alcanzar el 
nivel de extracción de seguridad ?ara el 1 62 Enero del año 
2.025. Para el &-ea de Pimal, el objetivo es una preservación 
modificada del status qm: . - f - -  

"El objetivo para el AifA del Pina1 es peraitir el desa- 
rrollo de otros usos que no sean los del regadío tal y corno 
se estipulan en este capítulo, así como la preservación de 
las economías sgrlcolas existentes dentro del X>V\ durante 
' - - A -  .L ' - - - -  ---- 
L ~ L U  L ~ W I P U  CUI:IU sea púsitie en cmsuiiaiicia c u ~  :a iiecrsidad 
de preservar suministros futuros de agua para destinarlos a 
usos que no sean de regadío." 

El rendimiento seguro anual se define, prudentemente, 
corno un objetivo de gestión de aguas subterráneas que intenta 
alcanzar, y despues mantener, un equi 1 ibrio a largo plazo entre 
el volurnen anual de agua subterrhea extraído dentro de un 

y la cantidad anual de recarga tanto natural cono artifi- 
cial de los acufferos del mismo ALlA. Los tipos de políticas 
operativas de rendimiento óptimo conjunto practicados en 



California no podrian aplicarse en Arizona, donde las 
"cuentes" de las aguas subtwráneas deben saldarse a cero 
cada año. 

El Acta tiene una politica de rendimiento 6ptirno que 
permite no equilibrar los excesos de extracción anuales sólo 
en el Srea de Pimal. 

Estos objetivos serán puestos en práctica en un 
proceso do planificación de la gestión en cinco etapas a lo 
largo de un período de 45 años. 

nesde 1 . 9 ~ ~  3 t . g ~ j 0 ,  12 +----  ~ a i  ea de ~ofi~ei-~a~i5ri dete 

calcularse para aeterminar la cantidad razonable de agua 
requerida para regar los cultivos (históricamente) existentes 
con anterioridad a 1.975. Este deber, representa un estándar 
de conservación que es un comproniso entre el plan de reduc- 
ción prorratesda y la "jubilación" de tierras agrlcolas 
meai ante compensac i 6n económica (IHIDGON AND THOIPSOIJ, 1.980). 
Lo teoria es que los agricultores tienen aerecho a una inte- 
gración gradual en las prácticas de conservación. Por ejemplo, 
el plan de 1.990-2.000 debe establecer obligaciones que re- 
flejen prácticas prudentes de gestión agrícola a largo plazo 
dentro d e  dreas de conciiciones agrarias simi iares, teniendo 
en cuenta el tieapo necesario para amortizar las inversiones 
para la conservación y los costes agrlcolas. 

Al margen de las Al~iAs, e1 Estado se divide en otras 
dos áreas. Los años 89 proaoverán el concepto de áreas 
no-expansionadas bajo regadio que recoge el Código de Aguas 
Subterráneas de 1 .%B. Dos de ellas están designadas en el 
Acta y podrán crearse otras bien por el Director, bien a 
petición electoral. El uso de aguas subterráneas en el resto 
del Estado está gobernado por la ley de uso razonable del 
Estado de Arizona. 



El uso del agua suWrr2nea y los intereses creados. El paso 
revolucionario del ?cta do 1.WI fue el de haccr que casi 
todo e1 uso de aguos subterrineas dentro de un E A  dependiera 
de una categoria estatutaria o de una licencia estatal, a 
excepción de los pozos de pequeña cantidad y de los derechos 
de apropiación decretados, los cual es quedar1 an exentos. 
Básicamente, el Acta reyla los tres principales usos del 
Estado: agricultura, municipal e industrial, de forma sepa- 
rada. Hay tres clases de derechos hidráulicos de precedentes 
históricos: municipales, industriales y agricolas. Para evitar 
mayores rugturas en los ?atrones de uso existentes, se concede 
el status de intereses crecdos a los usos agricolas, pero se 
regulan las transformaciones y las transferencias. 

El uso municipal está limitado al drea de servicio 
de la entidad, que se define como el área real que servirla 
la entidad en 1.980 o como un área servida cono resultado de 
la expansión del sistema de distribución. La definici6n libe- 
ral oe "área de servicio" fue muy controvertida durante las 
negociaciones de 1.979-1.980, debido a los temores de que una 
expansibn municipal i 1 imitada agotarla los acuíferos, con la 
consiguiente devaluación de los terrenos y porque se habla 
acordado que un derecho hi drdu 1 i co de precedente hi stbri co 
sólo podla transferirse por otro uso de regadio. 

Las ciudades insistieron en que fuera así para evitar 
dobles especulaciones por las cuales un agricultor podia 
vender sus derechos sobre el agua a una persona y el terreno 
involucrado en esos derechos a otra persona. (Temian que el 
niinltn nrnni e + s n i  n An 1 s +i nirrs 1 n A n A ;  r r inz ,  1 iinnn IIUSVU Va UfJISbUI AV US IU bASI I U AU UFUALUI U AUSYu 2 8 1 n  t t r n  n t a n  U11 U3U qUF 

no fuera de regadlo para, una vez desarrollada, requerir agua 
del sumini stro municipal ). El Sector Agrlcola impuso tres 
restricciones a la expansión del área de servicio: una entidad 
no puede expandirse hasta el punto de que l o  incluya un campo 
de extracción dentro del atea de servicio, 2 9  sirva cantidades 



~xoibitantes de agua a una indusirif u otro usuario de gran 
consumo, a no ser que la e::?ansión sea concordante con o1 
plan del A ,  y 30 sea con fines manipuladores. Estos se 
definen como la inclusión de superficies irrigadas dentro del 
área de servicio con objeto de extinguir el derecho a llevar 
los derechos precedentes hacia un uso que no sea de regadlo y 
con el fin de extraer aguas subterráneas para regadlo. La 
1 imitación principal de los usos municipales probablemente 
constituya una de las medidas de conservación que se impondrán 
dentro de la planificación de las Ai% para los próximos 10 
años. 

La Industria -sobre todo la industria minera- logró 
una sentencia contraria a la del Tribunal Supremo en el caso 
3ettwy, por el que virtualnente se prohi blan 1 as extracciones. 
Se autorizan cinco clases de licencias: 1- licencias de 
extracción de aguas, 2- licencias de extracción de minerales 
y procesamiento netaiúrcico, 3- ! icencias de uso industrial 
pxeral, 4- licencias de aguas subterráneas de baja calidad, 
y 5- licencias temporales. El agua subterránea que se extraiga 
nediante licencia puede ser transferida "sin pago de daños" 
dentro de una subcuenca de un drea de gestión activa, y si 
una industria adquiere un derecho de regad10 de precedentes 
hjst6ri~~s, puede trñ_n~pnrtyr el a g ~ ~  fger~ &lA,  zuque 

con ciertas limitaciones. 

Para sosiayar ei im3acto dei estatuto se crearon 
tres tipos de "derechos históricos". El Tipo 1 beneficia a 
los que ciesarrollen terrenos; un derecho del Tipo 1 asiste a 
un propietario dentro de un A;iA inicial que "jubilara" su 
terreno entre 1.955 y la creación del &:iA, a quien tuviera la 
titularidad del terreno desde que se "jubilaraN, y a quien 
pueda demostrar que existla un plan de desarrollo para un uso 
no hidrdulico en el momento de la "jubilación". El propietario 
puede sacar o recibir tres a~res/~ies/año. Derechos parecidos 



n... asisten G i ~ s  :?I,,,s ~~5siguient.e~. Estos deroci-ics pertexcen 
al terreno jubilcdo pero pueden s2r tras3asados conjuntaxnte 
con el terreno. Los derechos de! Ti90 2 benefician a las 
ciudades y a las conpañias privadas de aguas. Asisten a las 
entidades dentro de un Ai4A que estuvieran extrayendo agua de 
forma legal en el moaento de la designación del ALIA. La 
cuantía del derecho en cuestión es o bien la mayor de las 
cantidades concedidas en un certificado de exención y la 
máxima cantidad extraída en un año cualquiera dentro de los 5 
años precedentes a la designación del AdA, o bien es la máxima 
cantidad extraida durante cualquiera oe los 5 a5os preceden- 
tes menos cualquier a y a  de Tipo 1. Los derechos del Tipo 2 
son derechos de pert enenc i a. 

Bajo el Código de Aguas Subterráneas, pertenencia no 
significa que el derecho no pucda transferirse fuera del 
terreno. Son algunas restricciones, los derecnos del Tipo 2 
pueden ser traspasatios y transferidos. Se puede transferir los 
derechos dentro de una subcuenca sin pogar daños y entre 
subcuencas con pago 8e daios. El reglamento para la protección 
de los perjudicados gor transferencias es nids débil que los 
reglamentos que resuiten perjuaicaaos por un cambio en ei 
punto de desvío de la transferencia. Estos Estados con fre- 
cuencia hacen descansar el mayor peso sobre quien efectúe la 
transferencia, para deaostrar que no habra Iesi6n de los 
derechos menos antiguos. 3ajo el Código, no se presme ni 
perjuicio ni impedimento. "Para tener éxito en su litigio, el 
demandante debe denostrar que ha habido daño individual; por 
ejemplo, pozos secos, aumento de los costes de extracción.. ." 
lnnvi  r a n o 3 1  I LU, ,, qüe praetieari - - - - A < -  A- +arirh.iinr nn 
{UUILL, 1 .3031 .  i ryauiu uc ~ r i  i eiiu> iiu 

"jubilados" dentro de las ANA$ están protegidos por un sumi- 
nis-tro determinado por la administración. Tienen derecho a 
una cantidad de agua determinada administrativamente, mediante 
el cálculo del tamaño de la explotación agraria y el "deber 
de agua" que viene dado por el número máximo de acres 



1egri~ent .e b a j o  resaoio durante un priodo que osciia entre 1 

y 5 250s anks d? .%C. 

El Códi go contiene poderosos necani smos para 1 a 
gestión que demuestran la estrecha relación existente entre 
los controles de uso del terreno y del agua. Las tierras 
subdivididas dentro de un A4A pueden ser vendidas sólo despues 
de que la personz que pretenda desarrollsrlas hayo denostrado 
que existe suficiente agua para satisfacer las necesidades de 
la subdivisión durante los próximos 100 años. El que subdivida 
tanbiin deber8 denostrar que el uso proyectado para el agua 
es consistente con los planes de gestih de1 IL'iA, los cuales 
habrán de establecerse por el Director del i)e?artamento de 
Aguas. La seguridad de un suministro de agua tiene que veri- 
ficarse a pesar del hecho de q u ~  la subdivisión será suninis- 
traba por una compañía hidráulica, aunque si la subdivisión 
va a recibir zguas proccdent2s l ?royecto de Arizona 
Central, el director putdo decidir Que se ha cumplido este 
requisito. 

Cuando un Estado canbia el Derecho Común por el de 
optopiación previa o un nuevo sistena de gestión, se cuestiona 
la constitucional idad ciel cambio. To~os los Estados que han 
adoptado un nuevo sistena ae ley de aguas nan preservado los 
derechos basados en el agua aplicada a un uso beneficioso en 
el momento del cambio, pero por necesidad no han protegido 
1 n r  r l h m h ~ h . - . ~  
A J 3  U F 1 C L j I ~ 3  i i~  ejcrciít~s. Se arguxiita qüe éi cambio ae 
Derecho Común lleva inherente la expropiación de terrenos sin 
cumplir los tráiaites lecales de expropiación. En muchos casos 
se na podido evitar este punto porque el cambio, de hecho, no 
ha causado prejuicio alguno. Lo único que ha hecho la legis- 
latura es o~ligar a un usuario de agua a intercambiar un 
derecho por otro. .4sí, los derechos no ejercidos se 1 imitan, 
no son solanente intercambiados. El Acta de Arizona presentaba 
problemas más difíciles de resolver dado que el Acta aunque 



pr2servaSa los derechos ni stóricos hace dif lci 1 21 iniciar 
nuevos usos dentro c 2  12s ;,;;,;S. Un Tribunal del Estado (Tci:in 
of Chino 'Jalley - vs Lity oi Prescott, 1.932) y un Tribunal 
Federal de Distrito, sostenian que el Acta era constitucional. 
El primero sostenia que la legislación podia permitir transfe- 
rencias dentro de la misma subcuenca porque un agricultor no 
tenía derecho a la propi2dad del agua subterránea debajo de 
sus tierras hasta que no la extraía. 

El segundo caso fue rriás diffcil dado que impedfa a 
priori, a los propietarios dentro de un ALlA iniciar un uso 
nuevo. El Tribunal Federal de Distrito concluyó lo mismo que 
el tribunal estatal y sostuvo que no hubo expropiacibn dado 
que no habla habido extracción antes de 1.930. En general, la 
regulación en materia de aguas subterráneas es un caso compa- 
rativamnlk más fácil úado que las expectativas de los 
extractores a tener un ~erecho ilimitado de uso, nunca han 
sido nuy sólidas bien a causa ae motivos f Ssicos y por ley de 
captura o bien porque es necesario tener una reglamentación 
para evitar perjudicar a otros titulares de derechos corre- 
lativos (KELLY, 1.983). 

4.2. California 

S E  clasifica a California como un Estado sin gestión 
estatal de las aguas subterráneos, pero esto es cierto sólo 
en el sentido más formal. Hay un importante trabajo de gestión 
de aguas en esta inateria en el Estado de California, debido 
en gran parte a la colaboración entre los tribunales y los 
mayzlres extractore; hidi ldü!icm opera~tes. eri e! \!rl!e de San 

Joaquín. Esta colaboración constituye un caso de estudio de 
la integración de aguas importadas con el uso de aguas 
subterráneas y del uso conjunto de las cuencas subterráneas. 

Cono se ha dicho anteriormente, California seguía el 



rc-: l 2 x n x 1  tie los derxnos r w i 2 l  a t  ivos hasta l .  2 cuaneo 
21 Triixma! Su?rmo fsrm!ó una solcción legal c innovadora 
paro las extrcrciones sxcesivos ~e ayas subterrhecs exis- 
tentes en el Sur de California, que duró hasta 1.975 e indujo 
a las ciudades a complementar sus suministros de aguas sub- 
terráneas con agua procedente del 210 Colorado. En 1.973, 
Pasadena inició una adjudicación en contra de varias ciudades, 
extrayendo de la ya deficitaria Cuerica de Raymond. Todos los 
extractores eran apropiadores no suprayacentes, y de haber 
seguido el tribunal la doctrina de los derechos correlativos, 
cada apropiador nubiera tenido que hacer recortes en sentido 
inverso hasta nivelar el déficit. En lugar de ésto, el 
tribunal sostuvo que cada extractor estaba adquiriendo mutua- 
mente derechos prescriptivos en contra de los otros extrac- 
tores, por lo que cada uno tenía que reducir solamente en 
base a un prorrateo. Todos los extractores menos uno, estaban 
de acuerdo en que cada uno tendrla derecho a la cantidad más 
elevada extraída durante un período continuo de 5 años, ajus- 
tándose los derechos "mediante las extracciones realmente 
efectuadas menos la proporción que este uso suponga en la 
reducci ón total requerida" (Pasadena vs Alhambra, 1.949). - 
Aunque el tribunal no hizo mención del acuerdo, fue sin duda 
un factor irnjortante de su decisión, dado que hubiera sido 
injusto para las partes litigantes el exluir a algunas de 
ellas. Al principio, la prescripción mutua creó una frenética 
carrera de extracción pero con el tiempo estableció el marco 
-partlcu!urxnte u rriedida que !SS cuencas mas cercams a! 

pacífico comenzaron a salinizarse- para los acuerdos de cola- 
boración, para la restricción del uso de aguas subterráneas y 
para ia compra de agua importada del RSo Colorado que tenfa 
el Distrito ilietropolitano de Aguas pero no podía vender. 

El papel de la legislatura se ha limitado a apoyar 
las iniciativas locales (SCHNEIDER, 1.977). Se aprobó una ley 
en 1 .95l que concedía, a aquellas personas que habían estado 



usando agua importada, un credito para las extracciones de 
aguas subterráneas que podl a usarse en adjudicaciones y 

resoluciones posteriores. Dentro del marco de la doctrina de 
prescripción mutua y su apoyo legislativo, los grandes extrac- 
tores del Sur de California lograron un alto grado de gestión 
conjunta uti 1 izando agua importada del Rio Colorado (REIS, 
1.965). Se ha adaptado la prescripción mutua a las cuencas 
donde exista una recarga sustancial que contrarreste la 
salinización. Una decisión judicial producida en las cuencas 
del Centro y el Oeste del Estado limitó la extracción al 
rendimiento actual de seguridad que se definió como la suma 
del rendimiento natural de seguridad más la cantidad de agua 
que pudiera obtenerse efectivamente dentro de la cuenca. Otra 
importante decisibn judicial fue la que sostuvo que el periodo 
para la validez de la prescripción mutua empezaba cuando la 
intrusión de agua salada amenazaba la calidad del agua de una 
cuenca (MOORE AND SNYDER, 1.969). 

La gestión del agua subterránea a lo largo de la 
costa fue posible porque, en primer lugar, la Cuenca Oeste, 
situada a orillas del Océano Pacifico, planteó un pleito por 
lo que la Cuenca Central, que es adyacente a la del Oeste y 
ademds "rlo arriba de ella", plante6 a su vez otro pleito. El 
pleito de la Cuenca Oeste en los Angeles ha producido las 
respuestas institucionales m6s sof isticadas ante la intrusión 
de agua de mar, pero después de 16 aRos de litigio, con unos 
costes que oscilan en torno a los 5 millones de dólares, y 

que dieron como resultado una reducción de las tasas de 
extracción, la intrusión de agua salada aún continuaba siendo 
in prnhlema en !a Cwncx. Cm^ c n n s e c ~ e n c i ~  be! Acta, se 
formó en 1.959 el Distrito de Recarga de la Cuenca Central 
del Oeste después de unas dilatadas negociaciones con el 
Estado y con las principales organizaciones de distribución 
de aguas del área de Los Angeles (E. Qstrom, sin publicar, 
1.968). 



Bajo la legislacidn que permita la recarga por 
distrito, un distrito está facultado para determinar la 
cantidad anual del déficit y asesorar a los extractores sobre 
los costes de adquisición de aguas importadas. Si se ha 
adjudicado una cuenca, las valoraciones sólo pueden ser 
aplicadas contra quienes extraigan en exceso sobre sus dere- 
chos declarados. El distrito puede tambien apl icar impuestos 
"ad valorem" que no superen el 20% del valor estimado. Bási- 
camente, el Distrito estaba de acuerdo en usar unos gravámenes 
por extracción, en vez de los impuestos "ad valorem", para la 
adquisición de agua de recarga del Distrito Metropolitano de 
Aguas; el agua importada sería ut i 1 izada para recargar la 
cuenca- y evitar la intrusión de agua salobre, siendo responsa- 
bilidad del Distrito de Control de Inundaciones del Condado 
de Los Angeles. La Cuenca Central demoró la adjudicación, 
dado que pudo beneficiarse de las operaciones de reducción y 
de extensión de aguas llevadas a cabo por la Cuenca del 
Oeste. Sin embargo, para poder continuar esas operaciones de 
extensión bajo el Distrito de Recarga de la Cuenca Oeste y 
Central, fue necesario establecer los derechos de extracc i6n 
para poder aplicar el impuesto sobre la extracción (REIS, 
1.967). En contraste, el Condado de Orange ha evitado la 
adjudicación de derechos de aguas subterráneas mediante un 
sistema de impuestos y cargas a cinco niveles para poder 
costear la compra de aguas de recarga procedentes del Rlo 
Col orado. 

La doctrina de prescripción mutua, que sólo aplica 
S: Estado bz Ca1Siúmia, descansaba sobre uñ fundamento de 

dudosa legalidad, y en 1.975 el Tribunal Supremo de California 
rehusó seguir a Pasadena y comenzó una nueva era de reparto 
equitativo judicial. La Ley de California prohibe la adqui- 
sición de los derechos prescriptivos en contra de las 
ciudades, pero ~a'sadena no tuvo en cuenta esta prohibición 
estatutaria. La prohibición fue al final aplicada en favor de 



la Ciudad de Los Angeles, al cabo de 20 años de lucha contra 
las comunidades "rlo arriba", para controlar el flujo natural 
-sobre todo bajo la superficie- del Rlo Los Angeles, asl como 
los flujos subterraneos de retorno del agua importada del 
Valle de Owens. Una decisión judicial que concedió a todas 
las ciudades los derechos "pro rata" de igual prioridad tanto 
a las aguas nativas como importadas, fue rechazada en un caso 
destacado (City of Los Angeles - vs City of San Fernando, 
1,975), donde se sostuvo 1 n) que Los Angeles, como sucesor del 
pueblo (*) español y mejicano de Los Angeles, posee derechos 
de pueblo (*) que le confieren preferencia en cuanto a las 
aguas subterrdneas naturales del rlo, 29) que Los Angeles 
tenla el derecho de recapturar las aguas importadas incluyendo 
los f l r j c s  de retorm en cüant!a "igual a :a eanif dad neta en 

la que el embalse se aumente mediante tales entregastt, y 30) 
que no seria aplicada la doctrina de prescripción mutua en 
este caso, La Ley de California estaba bastante bien asentada 
respecto a las primeras dos cuestiones, pero la tercera 
significaba una revocaci6n por parte del tribunal de su gran 
experimento en el campo de los acuerdos de reducción incluidos 
por él mismo y por tanto merece un anal isis mas extendido. 

El tribunal criticó la prescripción mutua, soste- 
niendo que no tenla en cuenta todos los factores equitativos 
re!svantss y que fomefitaba e1 sxcest de extracción, Se Rizo 
mención especial de Pasadena porque en ese caso, el déficit 
era considerable, desde el tiempo en que los demandados 
comenzaron a extraer, En contraste, en el caso de Los Angeles 
no fue necesaria la prescripción mutua para lograr que algunos 
usuarios quedasen completamente eliminados caso de apl icarse 
la doctrina de apropiación previa, La inmunidad estatutaria 
contra los derechos prescript i vos municipales , contenida en 
la Ley de California, fue aplicada al agua, pero esta inmuni- 
dad no funciona a la inversa. El Tribuna1 reconoció la 

(*) En castellano en el original. 



posi bi 1 idad de que las ciudades pudieran obtener derechos 
prescript ivos tanto contra los propietarios suprayacentes 
como contra los apropiadores que tuvieran conocimiento de que 
la cuenca era deficitaria durante 5 años consecutivos: 

"El derecho de pueblo (*) del demandante y los 
derechos respectivos del agua importada del demandante y de 
cada una de las ciudades demandadas son derechos mutuamente 
excluyentes y de igual prioridad. Tales derechos son ante- 
riores a los derechos que dependan de la titularidad del 
terreno suprayacente o aquellos basados solamente en la 
apropiación de agua subterranea de la cuenca. Por tanto, 
todos 1 os derechos d e  1 os demandados pri vadm si' s h r d  i n a d ~ s  
a los derechos previamente adquiridos del demandante, y las 
ciudades demandadas y todos los derechos de las ciudades 
demandadas, que no sean sus derechos relativos a las aguas 
importadas, son subordinados a los derechos previamente 
adquiridos del demandante. " 

"Este Tribunal manda que el rendimiento de seguridad 
de la cuenca sea repartido entre las cantidades atribuibles a 
1 - aguas nativas producidas por precipitación dentro del 
ULARA (*) y 2- agua importada desde fuera del ULARA. Esta 
última cantidad debe ser a su vez, ---- repartida ?nire iás 

respectivas cantidades derivadas de las importaciones hechas 
por la parte demandante, y por las ciudades demandadas de 
Gienaaie y Burbank. Al demandante se le conceder8 un derecho 
de extracción no precisado, pero que dependerd de la parte 
del derecho de extracción de seguridad, de la parte del 
rendimiento de seguridad derivado de las aguas nativas y de 
las importaciones propias de estas; y a las ciudades deman- 
dadas de Glendale y Burbank se les conceder&, a cada una, un 
derecho de extracción del rendimiento de seguridad atribuible 
a sus propias importaciones. " 

(*) En castellano original. 

("1 h a  ck Recarga de Los -les. 



El uso conjunto estimulado por las adjudicaciones 
a lo largo de toda la cuenca no ha tenido lugar en la otra 
área principalmente def icitaria en aguas subterrdneas de 
California, el Sur del Valle de San Joaquln, pero en esta 
parte del Estado sí ha habido un importante uso conjunto 
aunque no suficiente gestión. Los usuarios del Sur de San 
Joaquln se han resistido con fuerza a las limitaciones 
directas de la extracción de aguas subterráneas pero se ha 
obtenido una influencia indirecta, en la tasa de uso de las 
aguas subterráneas, repartiendo los suministros de superficie 
de los embalses federales y mediante el proyecto estatal de 
aguas. Un estudio de la gestión de las aguas subterráneas en 
el Sur de San Joaqufn encontró que: (ANDREWS AND FAIRFAX, 
1.984) 

"La toma de decisiones, tanto privada como por los 
distritos locales, respecto a las aguas subterráneas, está en 
estrecha relación con la disponibilidad y asignación de las 
aguas superficiales. El precio y la disponibilidad, calidad y 
cantidad de las aguas de superficie son las' variables mas 
importantes de la ecuación de las aguas subterráneas locales. 
Estos factores determinan las tasas de extracción y propor- 
cionan el mayor fmpetu para la puesta en marcha de los pro- 
gramas de gestión. La gestión de las aguas subterráneas no 
consiste Dor tanto, en el control directo de las extraccio- 
nes, sino que implica el uso conjunto, tanto planificado como 
sin planificar, de los suministros de agua, tanto superficia- 
1 ,, cemo sübirrrdnsas". 

4.3. Colorado y Nuevo Méj ico 

Estos dos Estados han desarroiiado ias más avanzadas 
instituciones de gestión de aguas subterráneas para uso 
agrlcola de todo el Oeste, y un estudio de las instituciones 
legales resultantes demuestra que la gestión de las cuencas 
subterrdneas requiere algo más que el mero establecimiento de 
las leyes marco para la adquisición de derechos. Si una 





apropiación previa de 1 as aguas tanto subterráneas como 
superficiales en el Estado (Yeo - vs Tweedy, 1.928). 

Nuevo Méjico ha tenido una larga e importante 
tradición en el campo de la gestión del agua. Sus ingenieros 
estatales, en particular S.E. Reynolds, han utilizado amplia- 
mente sus poderes legalmente conferidos para mantener el 
equilibrio entre la extracción y la conservación del recurso: 
por ejemplo, se instituyeron las "adjudicaciones" en toda la 
cuenca para poder definir el suministro de agua y se coordi- 
naron los derechos sobre el agua de superficie con los 
derechos sobre el agua subterrdnea. El resultado final es un 
sistema de apropiación previa de carácter formal, pero que en 
!a pr6ctSca pone hfasfs en 15 aplicación de stiücitnes 

flsicas a los problemas, como pone de manifiesto la coordina - 
ci6n de los derechos sobre aguas superficiales y sobre aguas 
subterráneas. Esta coordi naci 6n comenzó cuando los propietarios 
de aguas superficiales del área de Roswell iniciaron la 
perforaci6n de pozos para evitar los pleitos sobre priori- 
dades. 

El asunto llegó ante los tribunales después de que 
el Ingeniero Estatal rechazara una solicitud de cambio de 
captaci6n desde el punto superficial a un pozo. Dado que el 
2 1  ..:- m..--- l ' - 2  - 1 
I LUJU 3uper-r~c ia i  era discoñtinuo, la apropiación superiiciai 
era siempre, de hecho, una apropiación de la recarga del 
Valle. El Tribunal sostuvo que un apropiador previo tenla el 
derecho de remontar un flujo superficial hasta llegar a sus 
fuentes subterráneas y satisfacer su derecho previo sin 
considerar el efecto que tal acción pudiera tener sobre los 
perforadores de otros pozos (Templeton vs Pecos Valley - 
Artesian Conservancy District, 1.958). Posteriormente el 
Ingeniero Estatal empleó doctrina para denegar a la Ciudad de 
Alburquerque el derecho a perforar pozos dentro de la cuenca 
subterránea que formaba parte del flujo basa1 del Rlo Grande 



a no ser que la ciudad renunciara a sus derechos existentes 
de superficie para paliar el efecto que la nueva extracción 
tendrfa sobre el flujo del rfo (Ciudad de Alburquerque - vs 
Reynolds, 1.963). La Cuenca Subterránea del Rfo Grande habla 
sido creada para proteger la parte del acuerdo que el Estado 
de Texas tenla en este flujo interestatal, y el ejercicio de 
su autoridad por parte del Ingeniero Estatal, para proteger 
el flujo principal del rfo, fue sostenido a pesar de los 
argwnentos contrarios que alegaban que el estatuto de apro- 
piación de aguas subterráneas requerfa la concesidn de licen- 
cias si existfa agua sin apropiar en la cuenca y que el 
Ingeniero Estatal carecía de competencias para proteger los 
derechos existentes de las aguas superficiales. La deci sión 
apoyaba el poder real de un t6cnico de la administración para 
utilizar un "horizonte a largo plazo", al medir el impactoque 
las extracciones de las aguas subterrdneas tendrlan en el 
flujo de superficie (FLINT, 1.968). 

Desde 1.969, Colorado ha puesto en marcha un ambi- 
cioso programa de regulación de las extracciones subterrdneas 
y de integración de los derechos superficiales y subterrdneos. 
A diferencia de Nuevo M6j ico, la regulación en Colorado no se 
deriva de una larga y fuerte tradicidn de regulación y 
adjudicación de derechos hidrául icos por parte de una admini s- 
traci ón estatal. Colorado ha teni do que Itin jertar" nuevas 
formas de regulación administrativa a su tradicional depen- 
deficia de lvs +-:~.--l-- btruuttaies de ayüas pára la ré~óiu~ióñ de 

disputas sobre los derechos de aguas. Asl, Colorado ha produ- 
cido una legislación y unos precedentes judiciales algo 
distintos a los de Nuevo Méjico. 

Antes de 1.965, la extracción de aguas subterráneas 
en el Estado de Colorado se realizaba prdcticamente sin 
ningdn tipo de regulación. Aunque el Estado, al contrario que 
otros Estados del Oeste, sosten fa cons i stentemente que todo 



el agua subterránea era presumiblemente afluente de una 
corriente natural, en la práctica sólo una pequeña cantidad 
de agua subterránea se sometió a los decretos de apropiación. 

En 1.963, El Tribunal supremo se negó a adjudicar 
prioridades entre los extractores de aguas subterrdneas no 
afluentes, por lo que tanto los acufferos profundos como las 
aguas subterrdneas no af 1 uentes permanecieron fuera del 
alcance de la presunción antes mencionada y, por consiguiente, 
fuera del alcance del sistema de apropiación (Whitten - vs 
Coit, 1.963). Ya en 1.957 se aprobó una legislacibn por la 
cual se regulaba las aguas subterráneas {KELLY, 1.969), pero 
la extracción de aguas subterrdneas no fue sometida de hecho 
al régimen de apropiación hasta 1.965 y 1.969. En 1.965, la 
ley amplió la doctrina de apropiación previa a las aguas 
subterráneas, creándose una agencia estatal para del imitar 
las áreas crfticas. Esta legislación perdió eficacia después 
de que el Ingeniero Estatal clausurara 36 de los 1 .O00 pozos 
existentes en el Valle de ~rkansas! sin fonhular unas lfneas 
maestras o criterios para determinar qué pozos habfa que 
clausurar. El Tribunal Supremo sostuvo que la actuación del 
Ingeniero Estatal habfa sido arbitraria y constituf a una 
violación de los derechos que los propietarios de pozos 
tenfan a la protección igualitaria. Una legislación y normas 
administrativas posteriores establecieron los estándares 
constitucionalmente requeridos (Fellhauer - vs El Pueblo, 
1.969). Más im~ortante aún, el dictamen que f n~alfbó los 
estándares ensombreció una acogida probablemente grata a la 
nueva regu 1 ac i ón : 

"A medida que la administraci bn de aguas se aproxima 
al segundo siglo de su existencia, se levanta el telón para 
revelar el nuevo drama de la utilización máxima y de qué 
forma puede integrarse, constitucionalmente, esa doctrina con 
la Ley de los intereses creados. Hemos sabido desde hace 



mucho tiempo que la doctrina venía fraguándose entre basti- 
dores como resultado del principio aceptado, aunque muchas 
veces violado, de que el derecho a usar el agua no conlleva 
el derecho a malgastarla.'' 

El estatuto divide las aguas subterráneas del Estado 
en dos grandes bloques: aquellas que son afluentes de un rfo 
superficial y dentro de una cuenca designada, y aquellas que 
no son afluentes de un rlo superficial (COLORADO REVISED 
ESTATUTES, 1.973). El Tribunal Supremo añadió posteriormente 
un tercer grupo: aguas no designadas y no afluentes. El 
núcleo del estatuto es la definición que en él se hace de las 
aguas subterrdneas designadas: 

"SF entiec& por agua subterr&sa designada acjuo!!u 

agua subterránea que en su curso natural no estaría disponible 
ni ser fa requerida para satisfacer los derechos de superficie, 
o bien aquella agua subterránea localizada en areas no adya- 
centes a una corriente natural de flujo continuo del que las , 
aguas subterrdneas han constituido el uso principal durante 
al menos quince años antes de la fecha en la que se vi6 el 
primer caso sobre la propuesta de designación de la cuenca, y 
qi'e en amhes casns se enc~'entra de'trn do 10s !!mites gen- 

grdf icos de una cuenca designada de aguas subterrdneas. " 

Esta agua estd sujeta a la apropiacibn. La apro- 
piación se gestiona en un programa a dos niveles, por las 
agencias administrativas. Una comisibn estatal atiende a las 
solicitudes, pero los propietarios de tierras de las dreas 
designadas pueden formar distritos locales de gesti6n para 
as1 complementar la regulacibn estatal - La le~islación ha 
sido mantenida frente a la acusación de que delega funciones 
judiciales en una agencia no judicial. (Danielson - vs Krebs 
Ag. Incorporated, 1.982). Lo diffcil es distinguir las aguas 
subterrdneas de afluentes de las aguas subterrdneas designadas. 



Al final ésto se reduce a una cuestión de hecho y el que 
proponga la clasif icaci6n tiene la obl igación de demostrar 
que se trata de aguas no designadas (State ex. real Danielson 
vs Vickroy, 1.981). Las aguas subterrdneas de los afluentes - 
estdn sujetas tanto a las prioridades subterrdneas como a las 
que rigen para la superficie, definidas como "aquella agua 
dentro del acuífero aluvial no consolidado, de arena, grava y 
otro material sedimentario.. .que pueda influenciar la velo- 
cidad o sentido del movimiento del agua en aquel aculfero 
aluvial o rlo natural". 

La coordinacibn favorece a los usuarios de las aguas 
subterráneas frente a los usuarios de las aguas superficiales, 
ya que los derechos de estos últimos prevaleceran inevita- 
blemente. La principal defensa de un extractor más reciente 
frente a la merma de un usuario de superficie rnds antiguo, es 
la doctrina de la "merma futil". Esta doctrina permite al 
recien llegado continuar w n  su extrsrcfSr! de! ayua, has&ndose 
en el hecho de que el cese del uso no beneficiarla al usuario 
más antiguo. Esta doctrina este codificada en el Acta de 
Administración y Determinación del Derecho Hidrdulico de 
1.969. No obstante, los tribunales han limitado esta doctrina, 
sosteniendo que una demanda no requiere la demostracidn de 
una relación causal entre un pozo y la "merma" en el caudal 
de superficie del usuario mds antiguo. Con el fin de imple- 
mentar el Acta de Gestió' de Agus SuhterrYr~eas, 32 cficina 
del Ingeniero desarrolló un plan zona1 a lo largo del Rlo 
Platte del Sur. Se estime que los pozos en la Zona A afectaban 
ai río en 10 ciias íxj, y el tribuna1 reconocid que el 
Ingeniero Estatal estaba facultado para adoptar un margen 
razonable de seguridad al decidir si una merma sería futil o 
no (Kuiper - vs Well Owners Association, 1.971). Subsiguien- 
temente, se ha reconocido un principio de "minimus" (Kuiper 
vs Lundvall, 1.975)+ En muchos CMX, 10s mnf!tctns entre - 
aguas superficiales y aguas subterrdneas han sido resueltos 



mediante intercambios contemplados en planes que permiten el 
aumento de la extracción sin introducir nuevas aguas en el 
si stema hidrdul ico (Harri son and Saudstrim, 1.971 ) . Por 
ejemplo extraer agua sin respetar la propiedad, está permitido 
en la Cuenca del Platte del Sur, puesto que el Ingeniero 
Estatal aprobó un detallado plan mediante el cual se suminis- 
trarla agua proveniente de fuentes tales como las depuradoras 
de aguas residuales. Colorado no parece seguir la regla de 
Nuevo Mejico según la cual un usuario de agua superficial 
tiene a su alcance la posibilidad de investigar el origen del 
agua subterdnea (Itanay, 1.981). La persona que busque 
efectuar un cambio desde una fuente superficial a una fuente 
subterránea , dentro de una cuenca designada, debe demostrar 
que ei agua no es afluente, y esta cuestión sólo puede ini- 
cialmente ser decidida por la comisión de aguas subterrdneas. 

El estatuto crea un vaclo en cuanto a las aguas a 
regular. No existe una regulación expresa sobre aculferos 
profundos, ni sobre aquellos acufferos que no- esten dentro de 
un drea designada. Surgió una especie de crisis en Colorado 
cuando un sólo individuo registró a su nombre un volumen 
importante de aguas subterráneas profundas que no estaban 
apropiadas. Un juez dictaminó que el agua no era afluente ni 
estaba designada, era de 1 i bre apropiacion, pero impuso 
restricciones antiespeculatorias a las apropiaciones. 

El Tribunal Supremo de Colorado revocó este dictamen 
mediante una interpretación muy ajustada del Acta de 1.969 y 

devolvió todo e1 caso a la legislatura (Estado - vs Southwestern 
Colorado Riwr Canservaticm District , ! .983). 

Tanto Colorado como Nuevo Mejico se han enfrentado 
de lleno a la cuestión de si se debe permitir extraer agua a 
gran escala en cuencas no renovables y ambos Estados han 
llegado a la conclusión de que debe permitirse. Otros Estados 



extraen agua de la misma formación -La Ogallala- y han permi- 
tido la extracción a gran escala debido a la escasez 
(BITTINGER AND GREEN, 1.980). Colorado y Nuevo Méjico son 
Estados interesantes en este sentido, ya que han decidido 
cuáles son las condiciones que deben de darse para poder 
realizar estas extracciones. Por tanto, estos dos Estados se 
han visto obligados a enfrentarse con el aspecto más dificil 
de la ley de aguas subterráneas: ¿tiene derecho un usuario a 
tener, además de una cantidad determinada de agua, un nivel 
fijo de presión estática?. 

En 1.952 El Ingeniero Estatal de Nuevo Méjico calculó 
la cantidad de agua existente en la Cuenca Subterrdnea del 
Condado d e  tea -parte de la formación del Ogallala- y decidió 
permitir la apropiación hasta el punto en el que quedara menos 
de un tercio del agua actualmente almacenada al cabo de 40 
años. Esta decisión aumentó el número de perforaciones en la 
cuenca y junto con su decisión de que todos los extractores 
tendrlan que repartir los descensos en los niveles freáticos, 
logró una gestión eficaz de la cuenca como modelo de captación 
en vez de como modelo de apropiacibn previa. Esta decisión se 
sostuvo porque la administración de cuencas no renovables 
"impone una modificación del concepto tradicional del suminis- 
tro de apropiación bajo la doctrina de la apropiacih" (Ma- - 
thers - vs Toxrco Incorporated, !=966),  Al argumento de 16s que 
protestaban porque se habla impedido sus derechos, el tribunal 
contestó que unos mayores costes de extracción y menores 
rendimientos eran "ios resuitádos inevf tatl?s del üso befie- 
ficioso que ha hecho el público de estas aguas". Otras 
fórmulas de agotamiento fueron planteadas por Colorado para 
el área de las Llanuras Altas del Norte para restringir la 
entrada a la cuenca, y estas han sido sostenidas por el 
tribunal (Fundingsland - vs Colorado Groundwater Cmission , 
1.970). 



Una vez que se permite la extraccibn a gran escala 
descenderán los niveles de presión estdtica. ¿Tiene derecho 
un apropiador antiguo a seguir teniendo el nivel de presión 
existente en el momento de realizarse la apropiación?. 
Inicialmente los tribunales contestaban afirmativamente a 
pesar de que un apropiador nunca tendrla derecho a un nivel 
fijo de caudal (Curren Creek Irrigation Company - vs Andrews, 
1.959). A la vista del argumento de que esta decisión judicial 
era ineficaz, ya que restringla la entrada a una cuenca, los 
tribunales comenzaron a rnodif icarla (Wayman - vs Murray City, 
1.969). 

Lo que constituye un nivel razonable de extracción 
es una cuesti6n a la que los tribunales no han respondido y 
se han contentado con delegar la decisión en las agencias 
administrativas, El resultado ha sido que las decisiones al 
respecto se hacen sobre una base ad hoc o protegidas por 
restricciones aplicables a todos los extractores por igual, 
en el intento de repartir ampliamente la velocidad de merma y 
10s mstes de m;inter!imientr! de! nive! razonable, Cual q i e r  
relacibn entre el rendimiento 6ptimo y los niveles de extrac- 
ción administrados es pura coincidencia, pero tal vez esto es 
todo io que cabe esperar, ya que ias soiuciones racionaies 
son a la vez dificiles de formular y costosas de poner en 
practica (GRANT, 1.983). Un analisis económico del tema debe 
comenzar con la premisa de que los costes de extracción son 
externa1 idades reclprocas impuestas por un extractor sobre 
atri. AS!, estor costes deber ser repartid~s entre 105 

extractores. El reparto racional s610 9s posible cuando se 
asigna el volumen total del recurso entre los extractores. 
Entonces hay unas posibles soiuciones, como requerir que para 
cada unidad marginal extraida, los dernds extractores repartan 
entre si este coste en proporción a la cuantla de todas las 
demds unidades que efectivamente hayan sido extraidas 
(FRIEDMAN, 1.971 ) , Esta fórmula parece capaz de promocionar 



la eficacia económica, a la vez que protege las expectativas 
de los extractores más antiguos. Sólo Oklahoma ha asignado la 
totalidad de los suministros de las cuencas subterráneas a 
extractores (JENSEN, 1.979) y se ha mostrado poco interes en 
los programas racionales de cálculo de los precios de extrac- 
ción, tal vez porque los costes derivados de reunir la 
información exceden a los beneficios que se va a obtener. 

4.4. El Control Local: Kansas, Nebraska y Texas 

Dos de los principales Estados usuarios de las aguas 
subterráneas para regadlo de la formación Ogallala, sobre la 
que están situados, se han resistido a sumarse a la gestibn 
estata!, optando por *a+ na* l a r  * a n l a c  , ,,el,,, ,U, , ,,,,, de "propiedad" de !as 
aguas subterráneas del Derecho Comdn conjuntamente con la 
regulación local. Kansas sigue la doctrina de la apropiación 
previa; Nebraska aplica la doctrina de los derechos correla- 
tivos y regula la extracción de aguas subterráneas mediante 
SUS Distritos de Recursos Naturales. El Acta de ~estión de 
Aguas Subterráneas de 1.975, del Estado de Nebraska, concede 
a los distritos la opción de establecer unas áreas de control 
(NEBRASKA REVISED STATUTES; 1.943). Estas áreas 
deben ser designadas por el Departamento Estatal de Recursos 
Hidráulicos. Los criterios que se aplican son si el uso de 
agua sübterrdnea ha c a ü s ~ d t  o t i e x  probabi l idades  de  causar, 
problemas para abastecer las necesidades actuales, o si 
existe el peligro de degradación de calidad del agua. La 
designación es un paso dificil de tomar en Nebraska y el 
Director del Departamento antes mencionado se ha negado a 
designar areas de control en lugares donde el único efecto 
que tiene la extracción es una reducción razonable de la 
presión artesiana (AIKEN, 1.980). Dentro de las areas 
designadas, pueden imponerse restricciones a la distancia 
entre pozos, a los horarios de rotación de extracción, 
restricciones en el trasvase de asignaciones cuantitativas y 



moratorias para la perforación de nuevos pozos. Una vez 
establecida un área, se requiere un permiso estatal para 
perforar, que s610 puede denegarse si el pozo violara una 
condici An i ri.heror?te e! Acta de Distritos de Recursos Natura- 
les. A diferencia de su vecino Colorado, Nebraska aGn no ha 
optado por coordinar los derechos de superficie con los 
subterr6neos (HOLLAND, 1.977). Una eval uación prel iminar del 
Acta de 1.975 y de su aplicación local concluye que 1 Q  los 
requisitos de distancia entre pozos no han reducido la velo- 

cidad de extracción pero SS han proporcionado alguna protec- 
cibn de cara al mantenimiento de la presión estdtica, de los 
extractores existentes, y 2Q las primeras y principales 
regulaciones en la asignacidn cuantitativa reducirdn las 
extracciones hasta que estén por debajo de las pautas medias 
prevalecientes de uso, porque la extracción se limitarla al 
1% de la capa de saturacidn del aculfero (AIKEN AND SUPPALLA, 
1.979). 

Kansas autoriza la creacián de distritos locales 
facuitados para adoptar programas de gestión, previa :a 
aprobación estatal (KANSAS STATUTES, 1,984). Se han creado 
varios distritos en el Oeste de Kansas, y varfan los programas 
y normas de conservación, Los requisitos de distancia entre 
pozos para proteger los derechos existentes estdn muy exten- 
d i d ~ s ,  y a!gums birtrit~s ha' a d o p t s d ~  objetivos tendentes a 

lograr un rendimiento de seguridad. En el Distrito de Equus 
Beds se lleva a cabo de la siguiente manera (PECK, 1.981 ): 

"La polltica de rendimiento de seguridad se basa en 
la afirmaci6n de que se mantendra un equilibrio entre la 
recarga y la extracción en Equus Beds. Para alcanzar este 
rendimiento de seguridad, se basa el criterio para aprobar o 

L ---- - - 7  :-:A, A-- r-eciiarar ~ V ~ ~ L I L L ~ U F ~  de pWiiif50 de perfcr~ciAr! e!! !S f 6 ~ ~ ! l ñ ,  

de un radio de dos millas, que se aplica de la siguiente 
manera: 1- Se traza un cfrculo con un radio de dos millas 



alrededor del pozo solicitado, pero dentro del circulo se 
calcula el volumen de extracción anual de los pozos previa- 
mente existentes; 2- Esta cantidad anual se suma a la cantidad 
solicitada en el nuevo permiso de perforación; 3- Si la 
cantidad total proporcionada por los pozos establecidos y por 
la nueva solicitud es inferior a 4.025 pies por acre se 
rechaza la solicitud pues s6lo se puede autorizar como maximo 
una extracción igual a 4.025 pies por acre." 

"4.025 pies por acre se considera que es el volúmen 
medio de recarga dentro de un cf rculo de dos millas de radio. 
Este volumen se calcula suponiendo que de una precipitación 
media anual de 30 pulgadas, sólo el 20% constituye la recarga!' 

Otros distritos en el extremo Oeste de Kansas 
permiten la extraccibn a gran escala, basdndose en famulas 
de agotamiento que van desde cálculos basados en la vel-ocidad 
histórica de agotamiento a fórmulas similares de las aplicadas 
en Colorado, que permite una tasa porcentual de agotamiento 
durante un tiempo predeterminado, dentro de un radio de 2 
millas (3,218 Km.) de un pozo. 

Texas también regula su agua subterránea a traves de 
Yistrit~s !sca!es, pero a l  coiiti-ario qüe hansás y iu'ebraska, 
los distritos tejanos ponen mayor enfasis en la formación 
profesional y la conservación técnica que en los controles de 
extracci 6n (WATER-RELATED TECHNOLOGIES, l. 983). Los tribunales 

tejanos han sostenido repetidamente que el agua subterránea 
es propiedad del propietario suprayacente. L o s  tribunales se 
han negado a frenar el despilfarro aunque han insinuado que 
la extracción negligente sf puede estar sujeta a acci6n 
lega!. Hasta 1a fecha, está iimitación sóio se apiica a las 
extracciones que provoquen hundimientos y no a las extrac- 
ciones masivas en general. Desde 1.950 se han creado tres 
distritos, sobre la formacidn del Acuifero de Ogallala, que 



han realizado programas de investigacián y han experimentado 
con programas de recarga del Lago Playa. En un intento de 
frenar el uso excesivo de las aguas subterráneas, estos 
distritos tienen en la actual i&d programas educacionales 
destinados a inducir a los agricultores a usar métodos de 
cultivo y riego mds eficaces. Por ejemplo, el siguiente 
programa ha sido puesto en marcha por el Distrito 1 de 
Conservación de Aguas Subterráneas de High Plains (K. CARVER, 
manuscrito sin publicar, 1.984): 

"El riego por aspersión alta es muy popular en Texas 
ya que tiene muchas ventajas respecto al riego a manta. No 
~ b s t u n t e ,  !os priniri-os sistemas de riego por aspersián alta 
produclan una elevada pérdida por evaporación debido a los 
vientos del Oeste de Texas. El Dr. Bill LYLE, del Servicio de 
Extensión Agraria de Texas, empezó a trabajar en la elimina- 
ción del problema; Desarrol lb el Sistema de Apl icacibn Precisa 
de Baja Energ Sa (LEPA: LOW ENERGY PRECJSION APPLICATION), 
mediante el cual se aplica el agua a nivel del suelo a través 
de goteros. El sistema se emplea conjuntamente con pocetas 
para mantener el agua en el lugar correcto de aplicación. La 
parcela se cultiva en cfrculo para que cada gota de agua este 
siempre dentro de un surco. La eficacia del sistema es del 95 
- 98%, en vez aei 60% dei sistema usual de riego por aspersi6n 
alta. Las pocetas forman una parte muy importante del método 
LEPA, dado que aguantan el alto volumen de gotas hasta que 
han tenido tiempo de penetrar en el suelo. Los Distritos han 
ayudado a promocionar el uso de este sistema mediante publi- 
caciones, visitas a los campos be cultiva y rwnionos de 
intercambio de inf ormaci6n. " 

5. UNA VISION FUTURA: ¿EL CONTROL FEDERAL DEL USO DE LAS 

AGUAS SUBTERRANEAS? 

El presente trabajo se ha concentrado exclusivamente 



en la gestión estatal de las aguas subterraneas. Histbrica- 
mente, este es el enfoque correcto. El gobierno federal raras 
veces ha ejercido su poder para asignar directamente las 
aguas subterráneas, aunque posee de hecho el poder consti- 
tucional para hacerlo. En vez de esto, el interes federal se 
ha limitado a la regulación de determinados usos de las aguas 
navegables y a la reafirmación de los derechos de propiedad 
en el Oeste para aquellos que realizan actividades relacio- 
nadas con el agua (United States - vs Nuevo Méjico, 1.978). 

El poder federal proviene del Poder del Comercio y 
estuvo limitado inicialmente, a la protección de la navega- 
ción. En la actualidad el Poder del Comercio federal se 
extiende al desarrollo de proyectos fluviales de carácter 
multiobjetivo y a la protección ambiental, pero este poder se 
ha ejercido principalmente en relación con las aguas super- 
f ici ales. Los derechos de propiedad reservados al gobierno 
federal han sido reconocidos exiresamente para las aguas 
subterráneas conectadas a aguas superficiales (Cappaert - vs 
United States, 1.976) y pueden ser reclamados tanto por las 
Agencias de gestión de las tierras como por las tribus indias 
(GRIFFITH, 1.980). Por lo general, cualquier control que se 
haya ejercido sobre las aguas subterráneas lo ha sido de 
forma indirecta. La amenaza federal de retener la financiación 
del Proyecto de Arizona Central con el fin de obligar a 
Arizona a ir eliminando por fases su agricultura de regadfo, 
es el ejenpió mds d ~ á n i 8 i i ~ ü  be 2sie poder iíidirecto. Dwante 
la Administración de Carter, hubo rumores de que el gobierno 
central estaba interesado en la conservación de las aguas 
subterráneas pero los esfuerzos para la confeccidn de una 
pol Stica nacional de aguas se abandonaron cuando el Presidente 
Carter no reconoció que el Oeste del pals era distinto al 
Sur . 

En 1.982 el Tribunal Supremo dictó una sentencia que 



viene a afirmar un nuevo intertss federal en la gestión de 
las aguas subterráneas y proporciona una base teórica para el 
ejercicio de este interés e, irónicamente, puede proporcionar 
una base de partida para nuevos retos de cara a los programas 
estatales de conservación (Sporhase - vs Nebraska, 1.982). 
Sporhase sostiene que la cláusula de comercio negativo es 
aplicable a la ley estatal de aguas subterráneas porque el 
agua subterránea es un articulo de consumo del comercio 
interestatal. Sporhase revoc6 la decisi6n fallada en un caso 
a finales del siglo XIX por la que los embargos de los 
recursos estatales eran inmunes a la cldusula de comercio 
negativo dado que el Estado era propietario en usufructo de 
los recursos. En la decisión hay poco de nuevo en cuanto a ia 
ley constitucional con excepción de su aplicación a un campo 
que por tradición, aunque errbneamente, se crela inmune a la 
intervención judicial. El argumento de inmunidad es simple- 
mente una afirmación del poder policial de un estado, y en un 
sistema federal el poder policial estatal esta siempre sujeto 
a los intereses federales de mayor peso. La teorfa de inmuni- 
dad fue tan debilitada por Sporhase que su decisi6n sólo 
sorprendió a los pocos abogados del Oeste, especialistas en 
derecho hidrául ico, quienes confundieron francas afirmaciones 
del exclusivo control estatal con la jurisprudencia const i- 
tucional moderna en relación a la cláusula de comercio 
(WILLIAMS, 1.984). 

La pregunta actual es ¿qué significado tiene la 
decisi6n de Sporhase en cuanto a la gestión estatal de las 
ayüas sübterrá~eas? T ~ d c s  !=S esfuerzos estata!es para 
restringir el acceso tendrán que ser evaluados según los 
estándares constitucionales federales ( DO RMANT COMMERC E - 
CLAUSE AND THE CONSTITUCIONALITY OF INTRASTATE GROUNDWATER 
MANAGEMENT PROGRAMS , 1.983). La opinión mayoritaria del Juez 
Stevens hizo hincapié en la fuerza de los tradicionales 
intereses estatales en la gestión de aguas y sugirid una 



inmunidad "conservacionista" de la cláusula de comercio 
negativo. Esta excepción fue invocada sin éxito por Nuevo 
Méjico en su intento de aplicar su estatuto de embargo a la 
Ciudad de El Paso (Texas) que pretendia perforar pozos en 
Nuevo Méjico. Un tribunal de distrito sostuvo que el estatuto 
de Nuevo Mejico tenla derecho a conservar el agua para 
beneficio de sus propios residentes (City of El Paso 2 
Reynolds 1, 1.983). Nuevo Méjico alegó que para el año 2.020, 
el Estado tendrfa un déficit de 626.000 pies por acre, pero 
el tribunal de distrito se atuvo estrictamente a la decisibn 
de Sporhase y limitó la excepción de "primero yo" del Juez 
Stevens a una escasez inminente que pondrla en peligro la 
salud pública. Dicho de otra manera, el agua es un bien 
económico que debe repartirse entre aquellos que lo reclamen 
sin distinción de localización geográfica. En resumen, es muy 
improbable que tenga éxito una defensa conservacionista, si 
el estatuto discrimina expresamente-el comercio interestatal. 
Nuevo Méjico se vi6 dificultado para emplear su argumento 
conservacionista, dado que no estaba "exento de pecado": el. 
tribunal no estaba convencido de que el embargo cumplirfa con 
el objetivo esgrimido de la conservación ya que ese Estado no 
tenla establecidas unas medidas adecuadas de conservación 
estatales. Posteriormente, Nuevo Méj ico promulgó un estatuto 
que permite la exportación interestatal de agua, sujeta a 
ciertas restricciones de conservación y bienestar públ ico, 
pero se ha sostenido que este estatuto viola la cldusula de 
comercio neYatiro ya qUs fio establece idénticas restricciones 
a las solicitudes de licencia dentro del territorio estatal y 
por tanto la normat'iva no es equitativa (City of El Paso - vs 
Reynolds 11, 1.984). 

El efecto inmediato de la decisión de Sporhase es el 
de obligar a los Estados a desarrollar unos programas mas 
sof isticados de gesti6n y conservación. Ahora los Estados 
deberdn asumir una mayor responsabilidad a la hora de 



justificarse ante la evidencia de una intromisión en' el 
comercio interestatal . Por ejemplo, Nuevo Mej ico ha empezado 
a plantear unas cuestiones dif lci les de contestar respecto al 
valor de los diversos usos a que se someten sus aguas y a 
debatir sobre un papel estatal más activo en la asignación de 
los recursos hidrául icos (DUNARS, 1.984). Es poco probable 
que los tribunales federales se conviertan en "super dueños 
de las aguas" y al final el efecto neto de la decisión de 
Sporhase deberá ser positivo. Cuanto mds amplia y de mayor 
rigor cientlf ico sea la normativa sobre conservación, mayor 
es la probabilidad de clasificar como incidentales los grava- 
menes que recaen sobre el comercio interestatal. Es improbable 
qüe iós tribunaies investiguen en prof undiaaa ios programas 
de gestión que promuevan unos objetivos cuyo alcance vaya mis 
a116 de la conservación del agua, aún en el caso de que estos 
programas ejerzan un efecto teoricamente di stors ionante sobre 
la asignación interestatal de aguas subterraneas. 
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LOS INTERCAMBIOS A TRAVES DEL MERCADO: RESOLVIENDO LOS CONFLICTOS. UN 

RETO PARA LA POLITICA PUBLICA. 

¿Qué caracteriza a los intercambios a traves del mercado?: 

Las presiones políticas y económicas para que los derechos 

sobre el agua se intercarnbien a través del mercado, están aumentando 

por todo el Oeste y suponen un gran desafío para los pol íticos. Durante 

los últimos cinco años casi todas las asambleas legislativas de los 

estados del Oeste han tenido que tratar cuestiones que afectan a los 

mercados de agua. Parlamentarios, gobernadores y directores de organis - 
mos públicos han luchado con cuestiones tales como las siguientes: ¿Cómo 

pueden ser mitigados los impactos, sobre terceros y sobre la comunidad, 

producidos por la venta de agua a traves del mercado? ¿Qué criterios y 

procedimientos de aprobación se deben establecer para gobernar la venta 

de agua? ¿Deberían beneficiarse los individuos de la venta de agua? 
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re1 ación con otros procedimientos sociales de adquisición de agua, las 

cdicinnes hajc !as que se desarro!!an !os mercados, !os pr&!emas que 

acompañan a los intercambios vfa mercado y las medidas que varios 

estados han tomado para sol uc f onar estos problemas, 

El agua ha sido reasignada a través de muchos mecanismos 

diferentes. Estos incluyen: 

a) El litigio, cuestionando los usos existentes del agua, como el-- .- 
planteado por los Americanos Nativos para que se les reconociesen 

sus exigencias. 



b) Los intercambios acordados administrativamente en los que el agua es 

vendida a un precio tal que el vendedor no obtenga beneficio de la 

transaccion. Las ventas a corto plazo realizadas durante la sequía 

de California en los años setenta se encuentran bajo esta categorfa. 

c) Perdida o abandono del derecho sobre el agua. La mayoría de los 

estados permiten que el derecho sobre el agua sea reasignado despues 

de un período de tiempo determinado (normalmente cinco años) de no 

uso continuado (Weatherf ord y Schupe) . 
d) Dominio eminente. En muchos estados, los organismos gubernamentales 

estan autorizados a confiscar y adquirir la propiedad de los dere - 
chos existentes sobre el agua para determinados objetivos de carác 

ter públ ico (Weatherford y Schupe) . 
e) Reglas de interés público. Algunos precedentes se encuentran en 

en California y otros estados que han limitado los derechos existen 

tes sobre el agua para proteger el caudal existente, la calidad del 

agua u otros aspectos públicamente valorados y relacionados con el 

agua (Wi lkinson, Thorson) . 
f )  Rediseiío de los Proyectos Hidráulicos. Algunos proyectos hidrtiul icos, 

inicialmente pensados para proporcionar agua a determinadas activi-- 

dades, a menudo cambian de orientación durante el perlodo que 

transcurre entre la autorización del proyecto y su finalización. 

Por ejemplo, tanto el Proyecto de Arizona Central como el Proyecto 

de Trasvase Dakota del Norte Garrison han pasado de ser proyectos 

cuyo objetivo exclusivo era la agricultura a ser multiobjetivo 

(Weatherford y. Schupe) . 
g) Acuerdo legislativo sobre disputas de agua. La Ley de Acuerdo sobre 



Derechos de Agua del Sur de Arizona constituye uno de los diferen - 

tes ejemplos mediante los que los legisladores estatales y el 

Congreso han resuelto los conflictos sobre la asignación del agua. 
w 

Venta de agua a través del mercado. Los mercados de agua presentan 

algunas caracteristicas que los diferencian de otros procedimientos 

de adquisicibn de agua y de suelo. 

Se reconoce que el valor del agua es diferente del valor del suelo 

y de las mejoras introducidas en éste. El agua se compra y se vende 

por si misma, no como algo accesorio que acompaña al suelo. 

La participación en los mercados, de compradores y vendedores es 

voluntaria y en su propio interés. Todos los que participan en una 

transaccibn creen que tienen algo que ganar. 

El precio y los demás términos del intercambio son negociables y no 

estdn limitados por un planteamiento de "no benef icioU o-"al coste". 

Tanto el sector privado como el público participan en los mercados 

de agua de los estados del Oeste, por lo que la existencia de merca- 

dos no implica la "privatizacibn" del agua. Los compradores pueden 

ser bien entidades públicas, como las ciudades y los organismos 

públicos o bien individuos privados y empresas. 

El intercambio, a través del mercado, de los derechos de agua se 

produce en el Oeste siempre que se cumplen dos condiciones: 

! 1 El rendimiento eronbmico del comprador debe ser bastante grande 

(o al menos considerado lo suficientemente grande como) para 

compensar los costes de la transacción. Tales costes incluyen 

tanto el precio que induce al vendedor a vender su derecho sobre 

el agua, como los costes de transporte y tratamiento del agua 



para que pueda ser usada por el comprador, la clasificación de 

las cuestiones legales sobre el intercambio, el cumpl imiento de 

las leyes estatales. 

2) El intercambio a través del mercado debe ser un método legalmente 

permitido, económicamente atractivo y pol íticamente aceptable de 

obtener agua comparado con otras alternativas disponibles, tales 

como conectar a la red de agua, negociar la compra con un proyec - 
to hidráulico de carácter público o pleitear para cambiar la 

asignación existente. 

Históricamente, el abastecimiento de agua para los nuevos 

usuarios ha sido proporcionado, en el Oeste, mediante la apropiación de 

derechos de agua sobre los que no existía propiedad previa y mediante 

la construcción de. embalses para recoger, almacenar y finalmente trans - 
portarla hasta zonas en las que las disponibilidades de agua eran esca - 
sas. Los costes de tales proyectos fueron subsidiados por el gobierno 

federal hasta el punto en el que los beneficiarios directos de los 

mismos, construidos en los años 50 y 60, sólo aportaban el 30 por ciento 

del total. 
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de agua a los usuarios existentes ya que la apropiación de agua no 

asiym!a y !a construcci6:: de exbulses subsidiados propcrcicnuba:: u:: 

atractivo superior al del mercado. Pero en los años 70 y 80 el agua 

superficial pasó en su totalidad a tener propietarios en muchas zonas y 

algunos estados establecieron 1 imites sobre las nuevas extracciones de 

agua subterránea, de manera que la apropiación de agua dejó de ser algo 

barato y sencillo. 



Por otro lado, los costes locales de los proyectos hidráulicos 

crecieron, dado que los mejores emplazamientos ya se habían ocupado, 

las consideraciones ambientales provocaron litigios y retrasos en los 

proyectos y costosos estudios de impacto, pero además, el. gobierno 

federal disminuyó los subsidios. Estos cambios, combinados con un cambio 

gradual en la economía del Oeste desde la agricultura y la minerfa 

hacia el crecimiento urbano, la industria y el turismo, generaron una 

presibn creciente para el intercambio, a traves del mercado, de los 

derechos del agua. 

En algunas zonas, los mercados están bien desarrollados y tienen 

lugar muchas transacciones cada año, intermediarios profesionales de 

agua facilitan las transacciones y el acceso a la información sobre los 

precios crecientes y la disponibilidad de derechos de agua. En la 

mayor1 a de 1 as zonas, sin embargo, las transacciones ocurren esporádi - 
camente, es difícil obtener información sobre la actividad de los merca - 
das y la venta de agua constituye sólo una pequeña proporción de las 

actividades empresariales, de los abogados y de los intermediarios que 

facilitan la venta de agua. La venta de derechos de agua a traves del 

mercado en diferentes sitios del Oeste ha sido descrita por Brown etal., 

Howe, Saliba etal. y Wahl. Los lectores interesados en esta cuestibn 

pueden dirigirse a estas fuentes y a otras citadas en las referencias. 

Aunque las transacciones a través del mercado han tenido lugar 

en todos los estados del Oeste, se reconoce que los mercados tienen 

ventajas y desventajas por lo que se limitan y controlan las transaccio - 

nes. Como ventajas se puede senalar que los mercados incentivan el que 

los compradores y vendedores negocien en su propio interés y el que se 



haga un uso más provechoso del agua. Sin embargo, una desventaja consis 

te en que los mercados proporcionan un escaso incentivo para que compr? 

dores y vendedores consideren los impactos que las transacciones prodl 

cen sobre terceros. La rafz del problema se encuentra en que los merca 

dos funcionen bien por lo que respecta a los intereses de compradores y 

vendedores pero no proporcionen mecani smos que incorporen los efectos 

sobre terceros ni los intereses públicos. 

Los mercados, casi por definición comportan una toma de decisio - 
nes, por parte de compradores y vendedores, que es descentralizada e 

individual ista, por lo que muchas políticas estatales disefiadas para 
i 

dirigir, los mercados, buscan el equilibrio entre los procesos individua 

listas y la toma en consideracibn de los valores sociales y de la 

comunidad. En los siguientes párrafos describimos algunos problemas 

asociados con las transacciones vía mercado, así como las mediaas que 

diferentes estados han puesto en práctica para solucionarlos. 

Impactos Negativos sobre el Area de Origen 

Las transacciones pueden afectar negativamente a los negocios, 

al gobierno local o municipal y a la calidad de vida de la comunidad en 

el área de origen que vende el agua. La venta de agua a menudo genera 

un descenso en la superficie de riego y una disminución en otras 

actividades económicas a las que sigue una carda en la recaudación del 

impuesto sobre la propiedad. Además, la venta permanente de agua puede 

hacer que el área de origen pierda la opci6n de desarrollar otras 

en el futuro. Si en algún momento futuro la expansibn de la agricultura 



de regadío, la minerfa o ei desarroi 

económicamente atractivos, puede que no 

aprovechar esas oportunidades. 

i o  residerieiai ""elven 5 

exista agua disponible para 

Aunque hasta el momento las investigaciones han indicado que los 

impactos directos e indirectos de la venta de agua sobre el área de 

origen son generalmente pequeños, desde 1 a perspectiva de 1 a economia 

del estado, muchos estados han tomado medidas para corregir este proble 

ma, habiéndose planteado diferentes soluciones: 

a) Pagos a organismos gubernamentales en el área de origen 

La ley Bl;rr;s-P~rtsr de Ca!ifwn.ia de ! -959 asegura una compensa - 
ción al norte de California por el agua vendida al sur del estado 

medi ante el Proyecto de Agua Estatal. Las compensaciones incluyen 

- f inanciacibn para el control de inundaciones, para proyectos - -Y de - 

dreas recreativas y de pesca, y pr6stamos para pequeños proyectos 

relacionados con el agua (MacDonnell et al.). La ley de Arirona 

HB 2264, aprobada en 1.986, permite, en lugar de impuestos sobre la 

propiedad, pagos al área de origen por parte de las ciudades que 

componen derechos de agua (Arizona Revised Statutes, 1.986 a). 

La Ley de Colorado exige que los distritos que venden agua deben 

-..A+ ,,,,ri~s actuales y fiiturnr de la misma en el drea pl "~eyer i3 !os 

de  origen, y no deben aumentar los costes de mantenerla. Esto ha 

cmducidc en l r  prdctica a construir embalses que faciliten el 

almacenamiento de agua (MacDonnell, et al.). Como una parte de las 

negociaciones que afectan al Proyecto Windy Gap se decidió destinar 

diez millones de dólares para que el área de origen construyera 

obras hidráulicas (Sayre). Por su parte, la legislación de Nueva 
- 



York exige que las ciudades que compren suelo rústico para extraer 

el agua adyacente, deben pagar tanto al propietario del terreno que 

vendió como a cualquiera de los propietarios cuya propiedad se vea 

afectada, directa o indirectamente, por una disminución en su valor, 

debido a la adquisición de suelo por parte de la ciudad y a los 

cambios en el caudal del rio (Sax). Debemos precisar que la legil 

lación que exige compensaciones no consiste en un método efectivo 

de solucionar los problemas de las áreas de origen, si no se dispone 

de financiación para aplicar la legislacidn y si no se ha estable 

cido un procedimiento adecuado para determinar la cuantía de la 

compensación. 

- .  
b) Reservar agua para usarla en el área de origen 

Las leyes estatales de California, Nuevo México, Texas y Oklahoma 

. exigen que una parte del agua existente en- cada- cuenca -se reserve 

el uso dentro de ella, aunque los criterios para determinar 

esa parte no estén bien definidos. Inicialmente, las leyes de 

California intentaron conceder al area de origen la capacidad de 

recuperar sus derechos sobre el agua para distinguirlos de los 

derechos estatales que podían venderse, pero esta medida no tuvo 

mucha aceptación. Aquéllos que eran vendedores de agua desde hacía 

tiempo, en áreas que dependían de la compra de agua, rechazaron la 

recuperación de los derechos por el &ea de origen, y las condicig 

nes bajo las que se permitia la recuperacion nunca se especificaron 

cl aramente (MacDonnel 1 , et al. ) . 
c! Restricciones leoales a la venta de a y a  fuera de la cuenca 

Muchos estados exigen unos sofisticados procedimientos para 

aprobar l a  venta de agua. La Asamblea Legislativa de Idaho está 



considerando la posibilidad de aprobar una ley que exigiría, a las 

personas que deseen llevar agua de una cuenca a otra, demostrar que 

el trasvase es la alternativa menos costosa de obtener el agua. 

Nebraska, Kansas y Texas exigen un análisis coste-beneficio de los 

impactos de los trasvases para decidir si estos serán aprobados. En 

1.985, Montana aprobó una legislación que prohibía el trasvase de 

agua a cualquier organismo que no fuera el Departamento de Recursos 

Naturales y Conservación. En consecuencia, las organizaciones que 

deseen importar agua de otra cuenca, deben negociar con el estado y 

pueden adquirir hasta 50.000 pies por acre durante un período de 50 

años (MacDonnel 1 , et al. ) . 
d) Negociación unitaria de la venta 

En algunos casos, los propietarios de derechos individuales de 

agua se han organizado y han negociado unitariamente con los compra 

dores. En la cuenca del río Sevier, en Utah, los propietarios de 

agua formaron una empresa, y contrataron asesoramiento legal y 

técnico para negociar la venta de derechos de agua a la compañía 

e l b r t r i c a  regional ;  q u e  h a b f a  declarado su intención de adquirir 

45.000 pies por acre. Todos los miembros del grupo vendedor tuvieron 

la misma oportunidad para vender una parte de sus derechos, todos 

recibieron el mismo precio y además se tuvieron en cuenta una serie 

de intereses que no habrían salido a la luz si las negociaciones se 

hubieran real izado entre los propietarios individualmente y 1 a 

compañía eléctrica (Saliba et al.). Por su parte, las comunidades, 

en la cuenca del río Colorado en la parte oeste, tambien fueron 

colectivamente representados en las negociaciones sobre el Windy 

Gap. 



e) Reventa y opción de compra de derechos 

La reventa de derechos de agua a los ususarios en el drea de 

origen es una práctica común en el Oeste, donde las ciudades compran 

derechos de agua para cubrir sus necesidade; en los años secos y 

antici p6ndose al crecimiento futuro. Las ciudades a menudo compran 

mas agua de la que pueden usar en un año normal y después revenden 

el agua sobrante a los agricultores (Saliba et al.). Este tipo de 

acuerdos proporciona a las ciudades el control sobre la oferta de 

agua pero mantiene el uso del agua en el área de origen. Por su 

parte, la opción de compra de derechos a usar el agua bajo determi- 

nadas circunstancias como una sequla, tambign mantiene, prioritaria 

mente, el uso del agua en el &ea de origen. 

Un ejemplo lo constituye una ciudad de Utah que paga al propie 

de un derecho de ague 25.000 d6i  ares- por-ia opción de--comprar su 

derecho durante los años secos mediante un pago de 1.000 dólares en 

efectivo más 300 fns. de heno. Ei aerecno ha siao ejercido en tres 

aRos secos durante los primeros 25 aiíos del acuerdo y en esos años 

el agricultor obtenía heno para su ganado, algo ae efectivo y pasto 

seco (Clyde). Estos acuerdos proporcionan a los compradores una 

seguridad en el suministro de agua aunque esta no está siempre 

fuera del área de origen. Incluso si el comprador intentase siempre 

tener el agua fuera del hrea de origen, la reventa a ios residentes 

del área durante varios años proporciona a la economla local cierto 

tiempo de ajuste para adaptarse a ias nuevas condiciones económicas. 

f )  Información pública sobre las propuestas de trasvase 

Una de las cuestiones señaladas por numerosos . funcionarios 

públicos en Arizona es la inexistencia de canales de información 



que notifiquen las propuestas, o incluso ia aceptación ae ios trasvases 

de agua. Algunos estados exigen algún tipo de informacibn pública y a 

menudo una audiencia pública antes de aprobar el trasvase. Parece que 

la ley de Arizona concede cierto papel, a los distritos de riego y a 

las asociaciones de usuarios de agua, a la hora de aprobar los trasvases 

solicitados pero el autor no está enterado de ningún caso en Arizona 

(MacDonnel 1 , Ari zona Revi sed Statutes) . 

Impactos Negativos sobre otros Usos del Agua 

Los trasvases de agua superficial 

ción, a la disponibilidad de agua rlo 

recreativos y ambientales. Casi todos 

pueden afectar a la reinfiltra - 
abajo y tambien a los valores 

los estados protegen de algún 

modo los derechos sobre la reinf i ltración. Por ejemplo, Colorado, Nevad? 

Nuevo México y Utah los protegen 1 imitando la cantidad. -de agua que . -. 

puede ser trasvasada a los usos antiguos (Driver, - 1.986 h ) .  El impacto 

que la extracción de agua subterrdnea puede tener sobre el caudal de 

agua superficial no siempre se reconoce en las leyes existentes. En la 

Ley de Arizona, por ejemplo, las aguas superficiales y subterráneas son 

tufisiberabas, gewrafííieiit~, e o m  sistrmas NiUro!ógicos separadm y no 

existe un procedimiento claro para tener en cuenta los impactos que la 

extracción b= agua subterranea ejerce sobre e! agua suporfiriu!. En 

Colorado, por otro lado, la mayor parte del agua subterránea estatal ha 

side c las i f icada cgmg tributuria de! agua superficial por lo que 

aquéllos que proponen el trasvase de agua subterrdnea deben 

demostrar, bien que e 1 trasvase no afectará 

negativamente al caudal de superficie o bien presentar un plan 



que aumente este caudal de manera que compense los impactos de la 

extracción de agua subterránea. Las leyes de Cal ifornia, finalmente, 

permiten un período de impugnaciones antes de que el trasvase se 

apruebe, con el propósito de que cualquier afectado pueda reclamar 

(Driver, 1.986 a) 

Los valores recreativos y ambientales están empezando a ser 

reconocidos por las leyes estatales de agua, y en Colorado, Nebraska, 

Montana e Idaho los organismos estatales están autorizados a comprar 

derechos de agua para mantener el caudal, aunque esta potestad no se ha 

ejercitado ampliamente (Driver, 1.986 a, Howe). Sólo algunos estados 

del Oeste (Arizona, Dakota del Sur y Washington) autorizan a los 

particulares a poseer derechos de agua con el objetivo de mantener los 

valores recreativos, estéticos y la conservación de la vida salvaje 

(Driver, 1.986 a). El principal recurso al que pueden acudir, en la 

mayoría de los estados. los grupos ecologistas u otras organizaciones 

interesadas en los impactos de este tipo producidos por los trasvases, 

consiste en los litigios, unos procesos l e n t o s  y costosose 

Impactos de los Trasvases sobre la Calidad del Agua 

Existe cierta jurisprudencia, basada en la doctrina de la 

confianza pública, para limitar el trasvase de agua si éste va a afectar 

a la calidad de la misma (Wilkinson), No obstante, el interés pl ib l i co  

relacionado con el trasvase de agua no se ha definido de una manera 

precisa en casi ninguno de los estados. por lo que es difícil utilizar 

este criterio para evitar los trasvase's. En los casos en los que se han 



suscitado cuestiones en torno a la calidad del agua, el peso legal de 

demostrar la pérdida en la calidad del agua y los consiguientes perjui - 

cios sobre los usuarios o sobre el interés público, recayb normalmente 

sobre los usuarios afectados o los grupos ecologistas. 

La Ley de Calidad Ambiental de Arizona de 1.986 afectará a los 

incipientes mercados de aguas depuradas. El trasvase de aguas municipa - 

les depuradas para apoyar los proyectos de recarga de los aculferos 

subterráneos, podr l a convertirse en una parte importante de los mercados 

de agua de Arizona, puesto que esta ley clasifica los derechos sobre el 

agua con la que se recarga los aculferos (Arizona Revised Statutes, 

1.986 a). Sin embargo, la citada Ley de Calidad Ambiental estipula que 

las actividades de recarga no deben degradar la calidad del aculfero, 

lo que significa que el agua municipal debe ser redepurada hasta 

alcanzar un nivel similar al del acdffero antes de la recarga (Arizona 

Revi sed Statutes , Ambrose and Lynn) . 

Los costes de la redepuraclon previa a la recarga serán muy 

elevados, para aquéllos proyectos situados sobre aculferos de agua 

potabie, por io que ia disposicibñ a pagar pvP esta agua ser2 !bgict - 
mente menor de la que se pagarla por el agua simplemente depurada. La 

ley obliga a 10s cúinpradurss p~tencia!es a cons iderar  e! impactn s i b e  

la calidad del agua a la hora de firmar acuerdos que contemplen el 
+r-ri 
L I  a a ~ a a c  de x j ü a  depurada para recurga.  

Conclusión final: No hay soluciones sin-costes 

Como muestran los anteriores ejemplos, existen diferentes 



enfoques para el iminar los impactos indeseables producidos por los 

intercambios a través del mercado. Sin embargo, cada solución tiene 

diferentes costes. Las negociaciones colectivas por parte de los 

vendedores en un área de origen requieren tiempo y esfuerzo para 

coordinar las diferentes posturas y alcanzar un consenso a la hora de 

tratar con los compradores. Los períodos de información públ ica, previos 

a la aprobación de los trasvases, y el mantenimiento de la prioridad en 

el uso en la cuenca de origen, crean incertidumbre a los compradores de 

agua que necesitan un suministro asegurado. Los detal 1 ados procedimien - 
tos de aprobación y de restricción a los trasvases, que buscan la 

protección de terceros, convierten en más dificiles y caros dichos 

trasvases. 

Como resultado de todo ello, trasvases que podrian ser beneficio - 
sos econbmicamente no se llevan a cabo. Los complejos procesos de 

aprobación requieren, por su parte, personal y tiempo para estudiar las 

solicitudes y tramitar. las quejas y recursos relativos a los trasvases, 

as1 como para aplicar las medidas aprobadas. Por otro lado, el desarro - 
l l n  A- !a actividad libre del mercado püede impoñer costes eievados 

sobre terceros, las comunidades en la cuenca de origen y el medio 

umhiente, por !c que ningún estado ;z muestra dispüesto a dejar cumple - 
tamente los trasvases de agua en manos del mercado. 

La pol ltica pGbl ica referente a los mercados de agua se convierte 

en un asunto de conf 1 ictos. La prohibición total de - los mercados de 

agua estancaría el desarrollo económico y sacrif icaria los importantes 

beneficios económicos asociados a 'los trasvases. Una pol.Stica de 
t 

absoluto laissez-faire sobre trasvases es poco real ista (como mSnimo 



los derechos de agua deben ser reconocidos legalmente y garantizados 

por algún sistema judicial u organismo estatal) y pollticamente inacep - 
table en zonas donde los agricultores, los turistas y los grupos ecolo 

gistas están afectados por los impactos de los trasvases. 

La conclusibn final se traduce en que alquien se va a beneficiar 

de los trasvases y alguien será perjudicado por los costes derivados de 

éstos o pagará los costes de la polftica que gobierna los trasvases. 

Las políticas estatales pueden afectar a la distribucibn de estos costes 

y beneficios. El reto consiste en aprovechar las oportunidades que 

ofrece e! merrad~, identificar rus Impactm inaceptables y desarroll ar 

procedimientos de aprobación y denegación de los trasvases que mitiguen 

aquellos impactos de la manera menos costosa y más justa posible. 
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I N F O R M E  D E L  G R U P O  D E  R E V I S I O N  S O B R E  
L A  G E S T I O N  D E  L O S  R E C U R S O S  H I D R I C O S  

E N  I S R A E L  
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NUEVA YORK, 8 Julio 1.983 

El Ministro de Agricultura del Estado de Israel, 
pidió el dia 2 de Mayo de 1,983, al Grupo de Revisión que 
estudiara el material que se le sometiera, que llevara a 
cabo informe?; orales, y que propusiera conclusiones y reco- 
mendaciones en torno a una serie de cuestiones sobre el 
desarrol lo y gestión de los recursos hfdricos. Los términos 
generales de referencia fueron los siguientes: 

1 .- Revisión de los planes para el desarrollo ,y la 
conservación. 

2.- Hacer recomendaciones sobre polftica futura de 
desarrollo y gestión. 

3.- Recomendar la polftica propuesta sobre la 
extracción de aguas subterráneas y revisar 1 as consecuencias 
sobre el volumen de las futuras extracciones. 

4. - Evaluar 1 as oportuniciaaes para ia desmlñerái i -  
zacibn, 

5.- Recomendar estdndares para la gestibn de segu- 
ridad y calidad sostenible del agua. 

6.- Recomendar medidas de gestión y la instalacidn 
be equipos para evitar y reducir la degradación de la cali- 
dad de las aguas subterráneas y superficiales. 

7,- Recomendar precaución en el uso a gran escala 
de aguas residuales depuradas para el riego, y estándares 
pertinentes si se considerasen deseables, 



El Grupo de Revisión fue convocado en el Hotel 
Vista Internacional de Nueva York del 4 al 8 de Julio, 
9.983. Además de los miembros del Grupo, cuyos nombres 
aparecen al final del documento, participaron ocho repre- 
sentantes del Estado de Israel en las discusiones y encuen- 
tros, adjuntándose una 1 ista de estos y de sus cargos. 
Durante los cinco dlas, se detallaron los intercambios 
sobre todos los puntos pertinentes a los complejos problemas 
del suministro de agua en el Estado de Israel. 

Además de las preguntas orales, discusiones y 
respuestas, a los miembros se les habla provisto, previa- 
mente' de un notable volumen de datos históricos y de pros- 
pección y de programas a ser considerados. Este trabajo 
recoge con gran detalle muchos de los aspectos e interro- 
gante~ de las cuestiones sometidas a discusión y evaluación. 

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES 

1,- CANTIDAD DE AGUA: SU ADECUACION Y TENDENCIAS 

Los documentos presentados al Grupo indican que 
!es rrspmsub!es de! asua er! Israel  cenecer! !es preh!m.as 
del agua a nivel nacional, Estos problemas se pueden resumir 
de la siguiente manera: 

1.- La existencia de un desequilibrio a largo 
plazo entre la cantidad de agua disponible que los sistemas 
de agua pueden proveer y la cantidad de  agua que se e s t a  
utilizando. El resultado de esto ha sido la sobreexplotación 
del agua almacenada, especialmente en el Acuffero Costero, 
Una parte de esta sobreexplotación (el volumen localizado 
muy por encima del nivel del mar) fue utilizada justificada- 
mente para ganar tiempo para la resolución del problema. La 
otra parte (debajo del nivel "del mar), representa el 



problema de la disminución permanente de los suministros 
futuros de agua dulce de este importante acuffero. 

2.- El agua que podrla estar disponible para usarse 
en el futuro, tiende a disminuir, en ausencia de una gesti6n 
adecuada. Excluyendo las perdidas debidas a la sobreexplo- 
tación (que aún no han sido constatadas en cantidades signi- 
ficativas, pero que son ciertas en todos los aspectos, 
excepto en el de conocer exactamente cuándo ocurrirán las 
reducciones), las cifras presentadas muestran una tendencia 
decreciente muy significativa. 

3.- La demanda de agua, de nuevo en ausencia de 
una acción administrativa de gestibn, muestra una clara 
+ a n A a n r i  s a i i m n n + r r  C i  n i i n a  a r r i  A n  = r l n r i i a A s  l a  e n h w a a w -  
CSIIUSIIbAu a uu~ll,l,bul . uu,buuvu, auwl =,A- 

plotaci6n se acentuarfa en gran medida. 

4.- Las cifras empleadas para describir los sumi- 
nistros f fsicos (rendimientos disponibles) son las medias. 
Estas cifras no reflejan las variaciones esperadas por 
encima y por debajo de las medias. Como se seiiala en el 
documento, las reservas que se requieren para alcanzar la 
media de estas variaciones han sido ya gastadas. 

5.- Las "instalaciones" de los sistemas de sumi- 
nistro de agua nacionales y locales no son eternas. A menos 
que se consiga una renovación adecuada bajo un programa 
adecuado como el indicado en el documento Tahal, se produ- 
cirdn extracciones, no programadas, del sistema, con efectos 
potencialmente indeseables, incluyendo aunque no como único 
efecto, mayores desajustes of erta-demanda. 

6.- Existen ciertas cantidades de agua en Israel, 
las cuales, a traves de una inversión apropiada, pueden 
convertirse en aportaciones fiables de suministro hldrico, 
.i nc 1 uyendo 1 as opciones de reut i 1 i zac i 6n y di smi nuc i 6n de 

* 
pérdidas en la distri buci6n. " Estas contribuciones pueden 
ser significativas (370 MCM/año) . (*) - 

(*) M= Millones de Mms übiax. 



7.- En ausencia de un control sobre la demanda, 
incluso cumpliendose plenamente el punto 6, se producirá un 
desequi 1 i brio entre las necesidades proyectadas a 1 argo 
plazo y la oferta. Ser6 del orden de los 360 MCMIafío en el 
año 2.000, sin incluir las perdidas de la capacidad de 
recarga anual debidas a la salinizacibn de los acuIferos (u 
otro almacenaje), que son seguras, ni las perdidas adicio- 
nales debidas a cualquier continuacibn de las sobreexplota- 
ciones. Asl, el desequilibrio total al que se enfrenta la 
planificación del agua será del orden de los 700 MCM por el 
año 2.000. 

Desde el punto de vista f Isico-técnico, los concep- 
tos presentados al Grupo son factibles, responden claramente 
a los primeros seis problemas, y encierran un reconoci~iento 
de las dificultades pol Rico-económicas impl fcitas en el 
problema 7. 

Lo que no esta tan claro es la factibilidad 
pol Itico-legal-econ6mica de implementar los planes bajo un 
programa que no perder6 sino ganar6 terreno, por varias 
razones : 

A-- Aunque los ciudadanos de Israel han mostrado 
su preocupación por los problemas del suministro de agua, 
a1 convertirse en los usuarios individuales de agua más 
eficientes del mundo (minimización del mal uso) es dudoso 
el que, como personas no tecnicas, puedan apreciar plena- 
mente la naturaleza invisible, pero no menos real y cierta, 
de! pr~Y!emi de !S scbreexphtaci6n. Puede que n! !os 
representantes del pueblo, ni los ministros, se hagan cargo 
adecuadamente de los aspectos de "bomba de relojerfa" de ina 
sobreexplotación continuada, sin una representacibn clara y 
energica. Los efectos hasta la fecha pueden aceptarse, pero 
su aceptación debe ir  acompaña^ del conocimiento y compren- 



sión de la certeza de la creciente amenaza del proceso de 
degradación. 

B.- Incluso si todas las medidas fisicas aquí 
propuestas, estuvieran en marcha ya, un desequi 1 ibrio futuro 
y en aumento es inevitable, debido a las crecientes demandas 
frente a una oferta rlgida o -hablando de forma mas rea- 
lista- en disminución. Habrin de reducirse pues significa- 
tivamente estas demandas futuras si que quiere lograr el 
equilibrio. 

C. - Se presentaron informes sobre 1 as extensas 
actividades y los resultados logrados en la desal inización 
y modificación meteorológica. El Grupo, sin embargo, pone 
enfasis en el hecho de que estas actividades en SI mismas 
no son capaces de resolver los problemas bdsicos subyacen- 
tes. Existe el importante peligro de que la mera existencia 
de estas alternativas pudiera usarse como argumento para 
desviar - 1 a atención del problema real - -y para =-transigir-sn ---- 
el aplazamiento continuo de una acción necesaria, especial- 
mente en la vista de los actuales problemas económicos de 
Israel. 

8.- Como parte del desarrollo de estrategias para 
optimizar la resolución de los problemas d e  cantidad y 
cal idad , de acuerdo con restricciones presupuestarias 
realistas, seria deseable, y casi serla esencial, que se 
realizara un amplio análisis del "trade-off" flsico que 
necesariamente ha de hacerse entre 1 as varias consecuencias 
deseables y no deseables de las posibles asignaciones 
alternatiras de !os fond~s c',!spor?!h!rs a Ir! ! a r g  de 1m 
próximos cinco años. 

Por ejemplo, la asignación del presupuesto de 
1 -983 presentada en el, documento informativo no transmite 
indicio claro alguno d e  que impacto pudiera tener cada una 



de las asignaciones sobre los problemas citados, ni qu8 
impacto~d i cional-pudiera-pruduci rse-porel-incremento0 
disminucf6n de alguna unidad de las presupuestarias fndi- 
cadas de 1.983. Un ejemplo mas especifico es ¿que perdida, 
a argo p l a z o 7 s u m i n r s t r o d e  a g u a d u l c e  del-acmero 

costero esta siendo reducf da por cada mi ll6n de dólares USA 
en - este - presupuesto - anual?,~~cudl~serd - el - cambiof inal-en 
la  situaci6n de los problemas? 

I 1. - CAL 1 DAD DEL AGUA 

1.- Ya en 1.950 se reconoció que la economla del agua 
planificada en Israel requerirla la recirculaci6n de la 
escasaccant idad~decaguaprovenienteescasacantidaddeaguaprovenientedelanaturde~1acnat~raleza,~encun 
sistema que contiene cantidades 1 imitadas almacenadas de 

f 
forma natural e importantes cantidades de sal. Tambien ; 

% 
e s t a b ~ l - a ~ ~ l - m l t ~ ~ ~ - Z t a  blecktal-recite01 a- m- = 
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cMn, en ausencf a de importantes intirtracfones de agua u 
S 

dulce, serla a Iargo plazo la progresiva saliniracidn. Asf, 
P 

no resulta sorprendente que l a  calidad del agua vaya en A m 

descenso y que la preocupacibn por este tema en Israel sea 3 
E 

gicos, económicos, sociales y pollticos para planificar, 
desarrollar y administrar el agua y para proveer a las 
sucesivaegmmdIrrres-drftrtw*asopomrrfdadespmnmr 
las vidas que deseen, 

La consecuci6n de este amplio objetf vo, requeri ra 
l a  comprensibn del pOblfco, una accibn econbmica, socf al y 
poI Itiea,-y-di ner~~orque~hastalos-aspectos-dramáticosde 
l a  degradacibn de la calidad del' agua, tales como l a  salí- 
niracidn de un pozo, son procesos lentos, y si el impacto 
= w i - - - g p a d p o r r a i n r ; e r v e n c i o n  

gubernamental, pocas pwsonas se dardn cuenta del signi- 



ficado e implicaciones del lento empeoramiento, y menos aGn 
serán las personas que concedan un alto grado de prioridad 
a su prevención, En esta etapa de la planificación de la 
economia del agua, cuando las consecuencias mas peligrosas 
de la degradación de la calidad del agua podrían todavía 
contenerse mediante una acción adecuada, es cada vez más 
importante que los habitantes del país capten el significado 
de la lenta degradación de los recursos hídricos que se 
legarfa a las generaciones venideras. Hay agua en Israel y 
existen personas preparadas para desarrol lar la y adminis- 
trarla. El punto más importante es a qué se destinar6 el 
agua. Además, la inercia de los procesos hidrolbgicos es 
grande y sólo se puede esperar que la acción decidida ahora 
haga efecto muy gradualmente, Por tanto, se necesitará 
ahora un compromiso sustancial y firme de fondos para permi- 
tir que el sistema hfdrico se mantenga, y que la próxima 
generaci6n herede un sistema que no sea peor que el actual. 
La pasada década no proporciona evidencia- de que el cuerpo - - 
pol Rico israell capte plenamente la naturaleza de estas 
demandas. Sin embargo, el pasado no es necesariamente el 
prólogo del futuro. 

Hay que abordar los problemas f f sicos distintos 
pero relacionados, Primero, el agua tendrá que seguir sumi- 
nistrándose, de la forma mds gfectiva y económica, para que 
se mantenga el suministro, tanto para mejorar la calidad 
de! agi'a cm  ̂ para satf s f  acer nuevas demandas. Segundo, la 
deci si6n consciente, tomada hace algunas decadas, de 
sobreexplotar el sistema, reconociendo que la calidad del 
agua tendría que dismiñüir, -requiere cshoi-a üna atenci6:: 
especlf ica. No s610 ha descendido la calidad como resultado 
del reciclaje, sino que la extracción excesiva y los agentes 
contaminantes derivados de aguas de otros lugares intensi - 
f ican el problema. Por esta 'razón, habrdn de planificarse e 
implementarse unas tknicas, para tratar directamente la 



administración de la calidad del agua, que incluyan la 
asignaci6n de lugares para deshacerse de las aguas residua- 
les y las prácticas para el uso del terreno. 

Además de estos problemas flsicos; habrá que 
abordar cuestiones institucionales, econdmicas y pol lticas 
de forma que la manera en que se asigne y utilice el agua a 
través del país ,se mejore notablemente. 

2.- No puede separarse la calidad del agua de la 
cantidad al trabajar en la economfa del agua. Además, la 
distribución, cantidades y cal idades del sistema hidroló- 
gico, igual que la economla del agua, son determinadas, 
principalmente por la gesti6n humana. Estas caracterlsticas 
hidrológicas serán determinadas ahora y en el futuro por la 
acc i 6n humana. 

3.- Israel sóio posee tres embalses importantes: 
el Lago Kinneret, el - Acuífero de Yargor-Tanninirn (cal iza) y 
el Acuífero Costero. La cuidadosa gestidn del Aculfero 
Yargon-Tanninim, dentro de unos llrnites definidos, ha ase- 
gurado el mantenimiento de un agua de buena calidad a pesar 
de que !o ectraccibn anual excede a la recarga natural, 
pero la diferencia se ha aportado mediante la recarga 
artificial. 

Las futuras operaciones propuestas no parece que 
pongan en peligro ni la calidad del agua de esta fuente de 
suministro, ni el sistema de almacenamiento. Es importante 
comprender que gracias a que la respuesta hidrol6gica de 
este mhalse es rYpida, se visualiza fácilmente la degra- 
dacián cuando esta ocurre. Está, por asf decirlo, dentro 
del marco "polltico" en cuanto al tiempo. 

~es~raciadarnente, los problemas mas serios (como 



se seRal6 antes) se dan en el Aculfero Costero. Al l l  , sigue 
sin reconocerse un descenso mds lento y casi invisible en 
la calidad del agua. El Aculfero de la Llanura Costera no 
sblo responde menos en el tiempo y es menos homogeneo; 
debido a la intensa extracción del agua a lo largo del 
tiempo, el nivel del agua ha descendido por debajo del 
nivel del mar en algunas dreas extensas. En consecuencia, 
el punto de encuentro entre el agua marina y el agua subte- 
rránea se ha trasladado tierra adentro en algunos puntos 
mds a116 de la distancia que se considera aceptable, y los 
aumentos resultantes de la salinidad han hecho necesaria la 
reposición artificial y la sustituci6n de agua importada en 
a!gunas drers. En wsencia de una reducción de la sobreex- 
plotación y del suministro de agua importada adicional para 
el uso y la recarga, esta claro que mayores cantidades del 
aculfero sufrirdn daños irreversibles a medida que el nivel 
fredtico sea empujado a descender y el punto de encuentro 
se traslade aún rnds :tjerra adentro. En la medida en -que un 
objetivo de la piakificación futura para la economla del 
agua en Israel sea la preservación de la calidad del 
Aculfero Costero, la' pasada década de descenso en la calidad 
uti 1 i rada del acuíf ero , mientras prevalec fa aparentemente 
el mismo objetivo, suscita una pregunta en las mentes de 
l..- r u s  - 3 - m ~ - m r  iiirmitui va de! G r ü p ~  acera de! JT&O en qi'e se pueden 

comprometer o se comprometerdn los recursos con el fin de 
lograr este objetivo. Los aspectos presupuestarios de este 
dilema aparecen anotados en otra parte ae este informe, 
como tambien aparece recogida la necesidad de anal izar las 
consecuencias derivadas de las variaciones en los niveles 
de asignación de los recursos. 

4.- Calidad del agua en el Lago Kinneret. 

a) La salinidad del ,Lago Kinneret ha descendido a 
lo largo de las dos últimas décadas como consecuencia de la 
desviacibn de manantiales salobres. Medida en niveles de 



cloruro, el valor ha descendido de alrededor de 390 a 220 
ppm (*). Presumiblemente se podrd obtener una mejora adicio- 
nal con mas desviaciones, pero tendrá su precio.  demás 
debido a que los costos unitarios de tal mejora van en 
aumento, y a que existen otras necesidades econdmicas de 
más alta prioridad, tal control serla de baja prioridad. 

b) El Lago Kinneret contiene concentraciones 
relativamente altas de sustancias orgdnicas y, en algunas 
estaciones del aRo, un aporte significativo de bacterias y 
alta turbiedad. Se podrlan controlar las fuentes de conta- 
minacibn mds destacadas. El controlar las fuentes de conta- 
minacibn menos importantes resulta mas dif lcil y se justi- 
f i ca primariamente por la vital importancia del Kinneret. 
Es poco probable que estos esfuerzos eviten la necesidad de 
tratar el suministro de agua. Se requiere evaluar el mejor 
equilibrio entre el control y el tratamiento dentro de las 
zonas Y el tratamiento de las cantidades extrafdas para el 
suministro. En este contexto, el Grupo constata que los 
estudios actuales indican que el agua de la Empresa Nacional 
& 7 -----a- A- t - a  1 t P,,,: ,, hn ir \ 

I r arisyur-ce de Aiüás inaLAwia4 I IQL~I  bar r A C ~  , I ' IWC,~ 

requerirá un tratamiento que vaya mas alld de la cloración, 
bien en un solo punto o en mliltiples lugares. Mientras se 
estudien estas alternativas, el tratamiento mas deseable 
podrla ser el de maltiples puntos cercanos al punto preciso 
de uso. pues el agua que transporta la NWC podrla ser 
mezclada con agua de otras procedencias para su empleo en 
algunas localidades en el futuro. La decisión, sin embargo, 
A-..,-A,,& A-  ..,- ,,,,1,&- ,..-l..--a*- &-..&a A- l.... ..-,--L..- 
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sanitarios como de los costos de las alternativas. Tales 
plantas de tratamiento requerirán importantes inversiones, 
sobre todo en vista del hecho de que los estdndares para el 
agua potable es muy posible se controlen mas estrictamente. 





6,- No parecen existir barreras tecnolbgicas para 
el empleo en el riego de aguas resfduales municipales 
tratadas. Se pueden t r a t a r  estas, a un precio para lograr 
l apea 1 i d a d ~ d e s e a d a ~ p a r a ~ u s ~ s ~ e s p e c  f f icos ,aunque-pueden 
plantear probl mas potenciales los ef luentes industrial es 
que contengan metales y productos org6nlcos sintet icos. 
Ta l-essef 1 uentes-i ndustr i-ales-puedenser-y-ha- f d ~ o n t  r- 
lados y tratados de forma adecuada, Las impl icaciones sani- 
tarias del empleo de tales aguas residuales parecen en l a  
- - - - - - - - - - - - - - - - - 

actua 1 idad pequenas y susceptibles de ser controladas . EI 
Grupo ,apoya la extensi6n económica de tal empleo a medida 

* 
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7.- Habrd de dedicarse mucha atencidn al control 
defttenteslmali +6da-y -df spe~~nt# fnac f611 . t -a  
contaminacibn por nitratos del Acul f ero Costero, desde 
fuentes local izadas deber1 a ser suceptible de controlar en 

- - 

e l  futufo. las fueses dispersar, incluyendo los nitratos 
de ti erras agrIcolas, plantean problemas mas complejos, que 
abarcan medidas dirigidas a minimizar el uso excesivo de 

fertilf zantes o el adaptar el uso de fertilizantes para 
minimizar los riesks potenciales para la calidad del agua. 
- E s d m & l m e r d i f  fa l - y - d s ~ a r  -13 
escorrentta superficial en tierras agrlcolas y urbanas, y 
es poco probable que sea mas eficiente o efectivo en la 
- - - - -~ - - - - - - - - - - - - 

reduccibn de cargas contaminantes. 

8. --Pl anif icaclh y-Iyejecuci6nndee1 a-gesti bn-de-1 a 
calidad del agua, 

Hasta-ahora-se-ha-dedicado-en-1 a-pl an f f icac ibn , 
poca atención a las instalaciones para la eliminación de 
las aguas res idua les y de otros residuos, espec lf i camente 
d i s é R a d ~ u r a r I ~ l i d á d - d e l a g u n - o -  
tmpedit sir degradacibn', Sin embargo, estos planes deben 



incluir tales aspectos como la localizacibn de lugares para 
la eliminacibn de aguas residuales a profundidad, el control 
de las aplicaciones de fertilizantes a la tierra en la 
agricultura, y el de los niveles de tratamiento de las 
aguas residuales que se empleen en la recarga. El descenso 
progresivo en la calidad del agua en Israel requiere asl 
que se dedique atencidn a la re-utilización del agua y al 
tratamiento, manejo y eliminacián de residuos. 

9.- Evaluacidn de Trade-offs. 

En la medida en que no existen fondos disponibles 
para cumplir unos objetivos que van desde nuevos suministros 
de agua a la preservación del Acuffero Costero, en o cerca 
de su actual situacibn y calidad, es evidente que la calidad 
del recurso agua continuará disminuyendo. De modo simi lar, 
los fondos muy 1 imitados cargan mayores responsabi 1 idades 
sobre el que toma las decisiones para elegir los enfoques 
mds efectivos, en cuanto a costos, al suministro de agua o 
al mantenimiento de la calidad. Se necesitaran cambios en 
escs ccmpromisus, y habrfan Ge eféctüarse anáiisis que 
evalGen los beneficios y las perdidas asociadas con opciones 
alternativas, incluida la opcián de no hacer nada, en 
terminos econ6micos y sociales. Tales análisis no están al 
alcance del Grupo en la actualidad. 

1 1 1 . - ASPECTOS ECONOMICOS 

El Grupo entiende claramente que la polltica del 
agua en Israel fue diseñada para lograr múltiples objetivos, 
y que históricamente tenia que ser asf. En vista de la 
precaria situación de su economla, creemos que el objetivo 
de la eficiencia económica es actualmente Mr imp~rtsnte 

C 

que hace unos anos y que habrá que hacer esfuerzos para 
al igerar las cargas de la Hacienda Nacional. 



Aplaudimos el éxito del Comisario de Aguas, al 
conseguir con sus esfuerzos reducir el subsidio a los 
consumidores del agua a lo largo de los dos últimos aiios, 
mediante la imposición de precios del agua más acordes con 
los costos, Este objetivo debe perseguirse con mds ahinco 
hasta el punto en el que los subsidios sean reducidos al 
minirno compatible con la consecuci6n de otros objetivos de 
la polftica nacional, Al ajustar mas los precios, se deberfa 
dedicar alguna atención a la posibilidad de emplear las 
diferenciales de precios como una parte de una polftica 
dirigida a evitar una mayor intrusi6n de agua marina en el 
AcuZf ero Costero. 

El Grupo reconoce, como tambien lo hace el 
Comisario, que el sistema de asignaciones de agua empleado 
histbri camente ha producido alguna arbitrariedad en la 
distribución del agua entre los agricultores y ha creado 
rigideces en las asignaciones, que pueden inhibir signifi- 
cativamente el empleo eficiente del agua entregada. Nos 
infunde ánimos el hecho de que el Comisario haya comenzado 
a aprobar las transferencias dentro de los Moshvim y también 
entre ellos, Consideramos esto como un paso elogiable en la 
k *  1 + A 1 n A nmmI,LmhP UUIqUcUa USA VuJGbI A a  5 1  lLaLIa SC.ViIwIIAIu. m,,VJuIIIVa e! 
uso continuado y extendido de esta práctica, además de 
otras posibles maneras de iniciar transferencias de licen- 
cias para utilizar el agua, que se apoyen en criterios 
económi cos . 

El objetivo de la eficacia económica, o al menos 
del coste-eficiencia, es también pertinente para el desarro- 
1 1 A AA n ~ n n c # & r  e l  n m :  A; C+*AC 
&*Y US I I U S I U I  IU111A11I3bI Ua. 

q ~ e  13s C n n A n e  na-3 I I ~  m s ~ ~ n r -  
i ViiUWa PUi U Uii IllriJVi 

desarrollo serdn, en el mejor de los casos, severamente 
limitados en el futuro, es importante que los proyectos 
econdmicamente me joresr sean los primeros en emprenderse. 
Esto requiere un análisis cuidadoso de los costos y bene- 







estuvieran bajo el control del organismo que proporcione el 
suministro de agua al por mayor pues sólo asl existe alguna 
posibilidad de conseguir una uti 1 ización conjunta óptima. 
Este filtimo organismo venderla el agua al por mayor a los 
consumidores, preferentemente a precio de coste, mientras 
que la distribución del agua a nivel local y los sistemas 
de alcantarillado pueden ser gestionados por los municipios, 
como viene siendo hasta ahora. 

Resumiendo, lo que se propone es que haya una 
productora nacional de agua que venda al por mayor, siendo 
las ventas 'la1 detalle" una tarea de las comunidades 
agrlcolas y de los municipios. 

V. - CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 
El Grupo sólo ha considerado el presupuesto de 

inversión de capital del sistema de gestión del agua y del 
suministro al por mayor, pero no debe olvidarse que la 
expansión de estos servicios 11 evará asociadas necesidades 
de tipo inversor en la distribución del agua, alcantarillado 
y tratamiento de aguas residuales. Es probable que estas en 
total, sean mucho mayores de lo que el Grupo pudiera pensar, 
aunque tarnbien tendrá lugar eventualmente un incremento 
concomitante de los costos de actuación. 

Los presupuestos de inversión considerados por el 
Grupo son mucho mas altos que el nivel actual de inversiones 

L I A  1 - - -  en ios recursos r i iui ' r~ua y suiiiriirauv de agua a! por mayor. 
El Grupo cree que son esenciales unos niveles de inversión 
mds altos, pero se reconoce que la economía probablemente 
no podrd sostener los niveles de inversión que se requeri- 
rlan teóricamente para sati8acer todas las demandas sin 
restricciones de un agua de calidad y en cantidad. En estas 





(opcionales en el sentido de nivel de realización y del 
tiempo). Evaluados los objetivos y la inversión requerida 
para satisfacer cada nivel de prioridad, deberá elaborar 
una serie de planes para satisfacer los sucesivos niveles 
de prioridad. Cada plan deberá especificar los proyectos 
requeridos, el momento factible de emprenderlos, y su perf i 1 
de costes. Se supone que cada proyecto propuesto será 
sometido a cuidadas técnicas de evaluación para asegurar 
una buena inversión al satisfacer el objetivo relevante 
citado. 

La serie de planes será acumulativa, comenzando 
por las inversiones ineludibles y procediendo a través de 
Ios i;ivz!es de pricridad. Se gocerara asi una serie de 
ni veles de necesidades presupuestarias, cada uno asociado 
al plan de acción a emprender. Será evidente además que es 
lo que hay que hacer con el actual presupuesto y cuales son 
los objetivos a sacrificar debido a l a s  restrirriones 
presupuestarias. Este procedimienta asegurara, por tanto, 
que el presupuesto-' aprobado se invierta en los proyectos 
más importantes y a la vez proporcionard evidencia que 
apoye las solicitudes de presupuestos futuros. El sistema 
entero habrd deser revisado anualmente. 

v - 1  2-,? --- 
ti ~mor-rrie de este Uwpo no se refiere en detalle 

a la evaluaci6n de oportunidades actuales para la desalación, 
como fue solicitado. Parece que la ósmosis inversa de aguas 
1 igerarnente salobres constituye la única oportunidad 
razonable y es deseable su utilizaci6n. para mejorar la 
calidad del agua donde fuese necesario, y para resolver los 
problemas de suministro locales donde se demuestre , que 
puede ser económicamente justificada, si se compara con 
otras soluciones . 
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